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I. DISPOS ICI ON ES  G E N E R A L E S
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY 42/1959, de 30 de julio sobre compilación de Dere
cho Civil Foral de Vizcaya y Alava.

L a Ley de Bases, de once de mayo de mil ochocientos ochenta 
y ocho, dispuso, en su artícu lo quinto, que las provincias y te
rritorios en que subsistía el Derecho Foral lo conservarían poi 
ahora en toda su integridad, sin que su friera  alteración  su re- 
gimen jurídico por la publicación del Código Civil, «que regira 
tan  sólo como derecho supletorio en defecto del que lo sea en 
cada una de aquéllas por sus Leyes especiales».

La m ism a Ley ordenó al Gobierno que, oyendo a  la Comi
sión de Codificación, p resen ta ra  a  las Cortes, en uno o varios 
proyectos de Ley. los apéndices del Código Civil en los que se contuvieran las instituciones Torales que conviniera conservar 
en cada una de aquellas provincias o territorios donde a  la sa
zón existían.

El Real Decreto de diecisiete de abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve m andó que se nom braran por el Gobierno las Comisiones especiales encargadas de llevar a  cabo ta l labor, y 
poi Reai Decreto de vein ticuatro  de abril del mismo año fué 
designada la Comisión especial que hab ia de redactar el an te
proyecto de Derecho Civil Foral de Vizcaya y Alava. El nueve 
de febrero de mil novecientos celebró esta  Comisión su ú ltim a 
sesión y dió por term inado su encargo.

La aspiración de^Vizcaya y Alava por ten er un  Código que 
contuviera aclaradas, ordenadas y sistem atizadas sus Leyes fora- les de Derecho Civil, dió lugar a que la D iputación Provincial 
y el Colegio de Abogados nom braran  de su seno Comisiones 
especiales para d ic tam inar el proyecto elaborado por la Comi
sión, cometido que fué cumplido por el Colegio de Abogados de 
Bilbao, en inform e producido el quince de noviem bre de mil 
novecientos veintiocho.
• De nuevo, como fru to  del Congreso de Derecho Foral de 

Zaragoza, el Decreto de vein titrés de m ayo de mil novecientos 
cu aren ta  y siete reconsideró el problema, no resuelto satisfac
toriam ente hasta  el presente, que p lan tea  al legislador la coexis
tencia en España de diferentes ordenam ientos civiles, revela
dores en su m ism a variedad de la riqueza de n uestra  tradición 
jurídica. Con la finalidad de ¿bordar su solución volvió a  crear 
Comisiones de Jurista**- pa ra  el estudio y ordenación de las 
instituciones de Derecho Foral y dispuso que los Anteproyectos 
dé Compilaciones debían elaborarse sistem atizando adecuada
m ente las instituciones históricas, ten iendo en  cu en ta  *u 
vigencia y aplicabilidad en relación con las necesidades y exi
gencias del m om ento presente, adaptándose a  la sistem ática del 
Código Cívfi y evitando coincidencias y repeticiones.

P ara  com pletar la labor de las Comisiones de Ju ris ta s  crea
das. el Decreto orgánico de la  Comisión G eneral de Codificación, 
de veintitrés de octubre de mil novecientos cincuen ta y tres, or
denó la incorporación de Vocales foralistas pa ra  que, en el seno 
de la misma, se estudiasen las compilaciones elaboradas y se 
som etieran al Gobierno los < correspondientes anteproyectos. La 
Comisión P erm anente acordó la creación de una  Sección espe
cial que. baio la presidencia del de la  Comisión e in tegrada por 
los Vocales foralistas de Vizcaya y Alava y por representantes 
de la Sección prim era, procediera a, redactar un anteproyecto 
tom ando como base el inform e em itido en mil novecientos 
veintiocho ptT e. Ilu stre  Colegio de, Abogados de Bilbao.

El texto som etido a  la onsideración del Gobierno es el 
resultado de un minucioso v detallado estudio de los an te 
proyectos con an terio ridad  elaborados, así como del propio 
Fuero y de la doctrina juríd ica y jurisprudencia producida en 
to rno  al derecho especial de Vizcaya y Alava.

La idea que presjde esta obra es la de llegar, a  través de una 
ordenada y sistem ática compilación de la tradición ju ríd ica  y 
del conocim iento, certeza y comunicación de los d istin tos dere
chos hispánicos, al estudio y redacción de un Código Civil gene
ral. en el que se acojan  y m antengan  todas las instituciones 
vivas y vigentes en el pueblo español y en sus d iferen tes regio
nes. exponente de realidades naturales, sociales y Jurídicas, de 
ra íz  au tén ticam en te  nacional y que afectan  a  vitales intereses 
de carácter m oral y m a te r ia l Se tra ta , en  definitiva, no de

crear un  derecho arb itra riam en te  uniforme, sino de a tender a  
la  conveniencia y arraigo de las instituciones para cam inar de 
un modo en trañab le  y científico hacia la realización c in teg ra
ción de lo nacional.El estudio de la. vigencia y aplicabilidaci de ;as norm as regu
ladoras de las instituciones en los territorios aforados, no plan
tea problema sustancial en Vizcaya y Alava, por cuanto su 
derecho privado conserva el más profundo arraigo en la en trañ a  
económica, fam iliar y social del país.Es más. el Derecho Foral vizcaíno, verdadero esta tu to  agrario, 
es una anticipación a las novísimas tendencias de ordenación 
jurídica del agre español m ediante una concentración patrim o
nial y fam iliar y, al servicio de esa única preocupación, e* 
derecho especial de Vizcaya es un instrum ento  de tan  sorpren
dente perfección técnica en el arm ónico eauilíbrio de sus instituciones. que, aun con todo su a-calco sabor, puede servir de 
modelo al legislador actualLa prom ulgación de la Compilación del Derechcf Civil Foral 
de Vizcaya y de Alava no cum pliría con eficiencia .c” cometido 
si se lim itara a inventariar y articu lar en un cuerpo orgánico 
aquellas instituciones tradicionales de su derecho privado que, 
conservándose in tactas en la práctica Jurídica del país, perm a
necen actualm ente al servicio de su peculiar organización eco
nómica. fainilia» y social.La eficacia funcional del derecho vizcaino sigue estando g ra 
vem ente com prom etida por lo que. históricam ente, ha consti
tuido la debilidad in te rna  del% propio sistem a: la im precisión 
de la base territorial del Fuero, 'a  perm anente colisión de 'os 
dos regímenes jurídico-civiles coexisténtes sobre el territorio .

C iertam ente, esa fa lta  de adecuación del derecho a su au tén 
tica base territorial, constituye una ta ra  in tim a y consustancial 
del esta tu to  foral vizcaino. porque, originariam ente concentrado 
el Derecho común en el recinto urbano de las villas no aforadas, 
ei lento proceso de interpolación de lo urbano en el espacio 
rural circundan te provoca u n a . autom ática colisión del Código 
y el Fuero, trasto rnandof perm anentem ente, tan to  la condición 
objetiva tronca, de los bienes raíces como ei estatu to  personal 
sucesorio y económ ico-matrim onial de los aforados.

Con m ayor fuerza perturbadora ha contribuido a  crear esa 
incertidum bie jurídica un error histórico 'perm an en te: el de 
subordinar el derecho privado a las fluctuaciones topográficas 
del derecho m unicipal, desarraigando el Fuero de las zonas 
rurales conquistadas por la  expansión ad m in istra tiva  de las 
villas no aforadas.

Problem as son éstos an te  los que no puede inhibirse el a rb i
trio  legislativo en la coyuntura que le depara la prom ulgación 
de la' Compilación foral, sin riesgo de de jar abandonada la v ita 
lidad institucional del Derecho vizcaíno a un  proceso de paula
tin a  desintegración

P ara  rem ediarlo, se propqso la fórm ula, recogida en el A nte
proyecto de lá Comisión Provincial, de tran sp o rta r de un golpe 
el á rea  del derecho común desde el lím ite del casco urbano de 
las villas no aforadas, h a s ta  la línea adm in istra tiva que ac tual
m ente señala el perím etro de sus respectivos térm inos m unici
pales. Con este sistema, el Derecho Foral ganaría  una ap aren to  
estabilidad al precio d e ' la más costosa transacció n : quedar 
desarraigado de extensas zonas rurales, en las que, precisam ente, 
se asien tan  los rasgos más típicos del patrim onio fam iliar 
vizcaíno.

Aun cuando resulta evidente la imposibilidad de obtener, 
m ediante una  fórm ula de valor absoluto y constan te  en el tiem 
po y en el espacio, la adecuación en tre  el derecho vizcaíno y su 
base territo rial, la Ley. de acuerdo con el dictam en he la  Co
misión de Codificación pensando en que la interconexión del 
derecho con su base territo ria l es la suprem a razón de ser de 
este ordenam iento jurídico, aborda la solución de elim inar los 
conflictos jurisdiccionales oue llenan de incom odidad la p ráctica juríd ica del pa¿s.

A ello responde el títu lo  prim ero de la Compilación, me
d ian te  un sistem a de norm as correctivas que em piezan por ex
tender la jurisdicción del Código Civil a todo el perím etro ac tual 
de las concentraciones urbanas de las villas rio aforadas: dé la  
después preparada la expansión au tom ática del derecho com ún 
al ritm o del desarrollo orgánico de aquéllas, y. al llegar al á rea  
donde lo ru ra l y lo u rbano se interfieren y Código y Fuero en tran
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en colisión, sienta una doble presunción encaminada a polarizar 
ambas jurisdicciones en torno a sus auténticas bases territoria
les, centrando y acotando el Derecho Foral sobre la unidad 
patrimonial de cada caserío y sus pertenecidos. Con ello se 
sirve con fidelidad la «ratio legis» del Fuero, en cuanto éste 
despliega sus instituciones, principalmente, en homenaje' a la 
intangibilidad del caserio al sentido funcional del patrimonio 
familiar vizcaíno.

Pero esa misma sumisión a la idea central del Fuero impone 
un examen especial de la expansión urbapa de Bilbao, villa que 
ha avanzado sin solución de continuidad hasta los límites de 
su actual término rhunicipal. Todo el término de la capital es 
urbano en el sentido técnico de la palabra, y lo que no lo es, na 
perdido la esencia de su ruralivdad y está impregnado de úrba- 
nismo por su inmediación o su inminente destino. En todo el 
término ha desaparecido, pues, la razón de ser del Fuero. Y, sin 
embargo, a pesar de la importancia de su capitalidad, del ritmo 
de su expansión inmobiliaria y del enorme desarrollo de su 
economia industrial, teda la intensa vida jurídica bilbaína sigue 
descansando sobre el movedizo terreno de la dualidad legislativa, 
cuyas fronteras han pasado a ser meros vestigios entregados 
a  la conjetura y a la imaginación.

Cabe, pues, declarar, excepclonalmente, de Derecho común 
todo el término municipal, de Bilbao, porque no hay aquí retro
ceso alguno ael Fuero, ya que en todo el término municipal ha 
desaparecido la razón de ser de su existencia. Y para completai 
las medidas de estabilización que se condensan en el título 
primero, el artículo cuarto cierra definitivamente el paso a toda 
posible intromisión administrativa en la jurisdicción del Fuero.

(Aunque por razones de técnica legislativa aparezca el Dere
cho Foral vizcaino polarizado en torno a instituciones de con
figuración autónoma, como la troncalidad, la libertad testatoria 
y la comunicación foral, debe reconocerse que, en el fondo, e, 
principio supremo de la concentración patrimonial invade y 
preside, con idéntica fuerza. todo j1 ámbito del Derecho Civil de 
Vizcaya agotándolo exhaustivamente, ya que todos los preceptos 
del Fuero deben servil directamente a aquel principio central, 
y los que no lo sirven quedau al margen del equilibrio interno 
del sistema.
, El predominio de esa idea central proporciona, por tanto, 

un criterio de valor absoluto para la selección de los preceptos 
genuinamente forales, v por ello la Ley acoge en bloque y 
pon todos los honores esas instituciones jurídicas qae tanto 
crédito han ganado permaneciendo secularmente al servicio de 
upa auténtica política de ordenación territorial, limitándose a 
introducir los desarrollos técnicos necesarios en la configuración 
interna de alguna de lias, como los llamamientos forales o 
acomodando otras a la sistematización foral de la misma ma
teria en el Código, como ocurre en orden a la sucesión testada 
e intestada.

Por aplicación ael mismo criterio se abandonan aquellas 
.instituciones que no responden a los principios inspiradores del 
Fuero, en base a lo. cual se prescinde del testamento manco
munado y e someten a las normas del Código Civil la revocación 
de las donaciones, la prescripción y las distancias fundiarias.

La incuestionable vigencia del derecho vizcaíno en los en
claves forales alaveses de Llodio y Aramayona no plantea pro
blemas, de orden Jurisdiccional en cuanto el área del Derecho 
privado se halla relativamente establecida en su yuxtaposición 
á las circunscripciones administrativas de ambos términos mu
nicipales en los que el Derecho Civil especial de Vizcaya conserva 
plena vigencia actual.

Admitida también la actual vigencia del Fuero de Ayala, la 
Compilación se limita a localizarlo en el territorio de su tra
dicional aplicación y a suplir el silencio del primitivo texto foral 
con una fórmula que armoniza la absoluta libertad testamentaria 
ayalesa con los derechos legitimarios de los herederos forzosos. 
El reconocimiento de la más amplia libertad de disposición de 
los bienes para los ayaleses lleva implícito el mantenimiento 
de la peculiaríslma institución de este Fuero llamado «usufructo 
fcxtáeroso».

Para completar el cuadro de las instituciones forales e inser
tadlas en el régimen jurídico general se proclama la vigencia 
cjel Código Civil como único derecho complementarlo y suple
torio; único derecho complementario, directo y primariamente 
aplicable en las materias no recogidas en la Compilación y único 
oerecho supletorio en las materias compiladas, por cuanto, dero
gado él testamento de mancomún y articulados en el títuio 
tercero los preceptos de las ^Leyes treinta y una y* treinta y 
ocho de Toro, relativas al testamento por comisario, resulta 
innecesario el recurso de acudir al derecho clásico d N Castilla

En $u virtud y de ronfonnidad^ con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, *

D I S P O N G O :

LIBRO PRIMERO 

De las disposiciones aplicables en Vizcaya 

TITULO PRIMERO

De la aplicación territorial del Derecho Civil de Vizcaya

Artículo primero.—Las disposiciones del Libro Primero ce 
esta Ley rigen en el Infanzonado o tierra llana de Vizcaya.

Articulo segundo.—Con la denominación de' Infanzonado o 
tierra llana de Vizcaya se Mesigna todo el territorio que com
prende la actual provincia de Vizcaya, excepción hecha de 'as 
doce villas de Bermeo, Durango, Ermua. Guernica y Luno, La- 
nestosa, Lequeitio, Marquina, Ochandiano, Ondárroa, Portuga- 
lete, Plencia y Valmaseda, la ciudad de Orduña y todo el tér
mino municipal de Bilbao.

Este territorio exceptuado se regirá por el Código Civil.
Articulo tercero.—En la denominación de villa, respecto de 

las doce no aforadas enumeradas en el artículo anterior, se 
comprende todo el territorio incluido en el perímetro actual ov 
futuro de sus respectivos núcleos urbanos. / *

Las heredades y tierras inmediatamente contiguas a los nú
cleos urbanos de las doce villas no aforadas se presumirán 
anexas a los mismos por subordinación o destino y estarán regi
das, por tanto, por el Código Civil, salvo que, constituyendo 
pertenecidos de un caserío, respondan a la unidad de explota
ción agricola del mismo.

También se presumirán anejos al núcleo urbano de las doce 
villas no aforadas y reg.dos por el Código Civil:

a) Las construcciones y espacios de terreno enclavados en sû  
término municipal, cuando estén destinados a una explotación 
industrial a usos o activiaaoes distintas de las meramente agríco
las o no constituyan pertenecidos de un caserío.

b) Los espacios de terrenos enclavados én su término mu
nicipal afectados por planes de urbanización oficialmente apro
bados, con arreglo a la actual o futura legislación sobre el suelo.

Las precedentes- reglas se aplicarán también a la' ciudad de 
Orduña.

Articulo cuarto.—Las modificaciones administrativas en los 
limites de los términos municipales de Vizcaya no. alterarán el 
derecho civil aplicable a los territorios afectados.

Articulo quinto.—Los efectos de los estatutos personal, real 
y formal en Vizcaya y para los vizcaínos, así como la condición . 
de tales en relación con los demás territorios españoles de dife
rente legislación civil, se regularán por las normas establecidas 
por el titulo preliminar del Código Civil y disposiciones concor
dantes o por las Leyes generales que en el futuro regulen la 
materia.

La vecindad local se determ inará por las normas generales 
que regulen la ciudadanía y vecindad civil.

TITULO II 

De la troncalidad

Artículo sexto.—La troncalidad en el parentesco se determina 
siempre con relación a un bien raíz sito en el Infanzonado.

A este efecto son bienes raíces:
Primero.—Los comprendidos en los números primero á sép

timo, inclusive, del articulo trescientos treinta y cuatro del Có
digo Civil.

Segundo.—Las sepulturas en las 'iglesias.
Artículo séptimo.—Son parientes tronqueros:
Primero.—Er, la línea descendente/todos los hijos legítimos, 

los legitimados por subsiguiente matrimonio y ‘ demás descen
dientes legítimos. A falta de éstos, los hijos naturales y los 
legitimados por concesión del1 Jefe del Estado, y los descendientes 
legítimos de unos y otros, respecto del padre o madre que los 
haya reconocido.-

Se?undo.—En ia ascendente los ascendientes legítimos de la 
línea paterna o m aterna de donde, proceda la raíz de que ¿e ' 
trate.

Tercero.—También ,1o serán, sin perjuicio de la reserva que 
se establece en el articuló treinta y seis de esta Ley, el padre 

‘o madre supervivientes respecto de los bienes comprados o gana
dos; constante el matrimonio de aquéllos y heredados del cón
yuge premuertó por los hijos de ■ ambos habidos en el ma
trimonio

' Cüarto.—En lá colateral, los parientes legítizños que lo sean
i
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por la imea paterna o materna de donde proceda x raíz de que se trate.Articulo octavo.—En la linea üesendente, el parentesco troncal se prolonga, cualquiera que sea el grado a que se llegue.En ia ascendente, el paientesco troncal termina en el ascendiente que primero poseyó la raiz, sin perjuicio de los derechos de los ascendientes del mismo en la sucesión que no sea troncal.En la colateral llega hasta el cuarto grado civil inclusive de • consanguinidad.

Articulo noveno.—Tienen la consideración de troncales:Primero.—Con relación a la linea descendente tc-dos ios bienes raíces1 sitos en ei Infanzonado. lo mismo los heredados que los comprados, aunque hubieren sido adquiiidos de extraños.
Segundo.—Con relación a las lineas ascendente . oolaterai. todos los bienes raíces0 sitos en el Infanzonado que hayan pertenecido al tronco común del heredero y del causante de la herencia. incluso los que este último hubiere adquirido de parientes tronqueros. En su caso, las palabras heredero v causante se sustituirán poi las de comprador y vendedor.
Tercero Los adquiridos por permuta de bienes troncales con otros que no lo sean, radicantes en el Infanzonado.Articulo diez.—Los vizcaínos, aunque residan en territorio distinto del toral de Vizcaya, si hubiere parientes tronqueros, 

sólo podrán disponer a título gratuito «inte.’vivos» o «mortis cafisa» de los bienes troncales en favor de aquéllos.Articulo once.—La designación de sucesor en bienes, sean o no troncales, deáeró hacerse por testamento, capitulaciones matrimoniales, escritura de dote o donación.
Articulo doce.—La transmisión a titulo gratuito de un caserío 

con sus pertenecidos comprenderá, salvo disposición en contrario, el mobiliario, semovientes y aperos de labranza existentes en el mismo.
TITULO i n  

De las formas de los testamentos
Artículo trece.—Además de las formas de testai que regula el Código Civil se admiten en el Infanzonado el testamento «dWDuruco» y el testamento por comisario, llamado también poder 

testatorio.
CAPITULO PRIMERO 

Del testamento «H-buruco»
Artículo catorce.—El que se hallare en peligro de muerte, alejado de población y de la residencia del Notario público, podrá otorgar testamento ante tres testigos, bien en forma escrita 

o de palabra.La validez de este testamento quedará subordinada al cumplimiento de las formalidades de su adveración, prevenidas en 
el título VI del libro m  de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPITULO n  
Del testamento por comisario

Artículo quince.—El testador puede encomendar a uno o varios comisarios la designación de heredero, la distribución de os bienes y cuantas facultades le corresponda en orden a l '  trans
misión sucesoria de los mismos.Articulo dieciséis.—El nombramiento de comisarlo únicamente se podrá .hacer en testamento ante Notario. Los cónyuges podrán nombrarse. recíprocamente comisario en la escritura de capitulaciones.Articulo diecisiete.—El comisarlo desempeñará su cargo conforme a lo establecido expresamente por el dtorgante en su 
testamento y, en- su defecto, téndrá las facultades oue al testador correspondan según los preceptos de esta Ley.El comisario no podrá revocar el testamento del comitente, 
en todo o en parte, a. menos que éste le hubiera especialmente autoriza do para ello.Artículo dieciocho.—Los comisarios desempeñarán sus funciones mancomunadamente. salvo que del tenor del testamento resulte otra cosa. Los acuerdos se tomarán por mayoría entre los comisarios supervivientes, y en -caso dé empate decidirá el nombrado en primer lugar Las facultades exclusivas de alguno de los comisarios se extinguen a su fallecimiento. El cargo de comisario es. en todo caso, gratuito, y sus facultades, mancomunadas o solidarias, son personalísimas e intransferibles.

Artículo diecinueve.—El comisario formalizará su encargo en 
un solo acto si los herederos fueren mayores de edad; maa si

alguno o todos ellos no lo fueren podrá hacerlo en uno o varios otorgamientos.' *a medida que aquéllos contraigan matrimonio 
o alcancen la mayoría de edad.El testador podrá señalai plazo al comisarlo para cumplir cu 
encargo. Si no lo hubiera señalado, el plazo sera de un año, contado desue la muerte del testador o, en su caso, desde que hubiera contiaidc matrimonio o llegado a la mayona ae eaad el mas joven de ios presuntos herederosLas disposiciones otorgadas por el comisarlo en uso del poder 
testatorio ¿eran irrevocables..Artícuio veinte.—El comisario podrá ejercitar su poder testatorio por acto «intervivos» o por testamento otorgado a este solo efecto y en el que no disponga de sus propios bienes. Sin embargo, el cónyuge superviviente podrá, en su propio testamento, hacer uso, en todo o en parte, del poder testatorio que 
el premuerto le hubiere concedido, pero sólo respecto de los hijos o descendientes comunes de ambos cónyuges.

TITULO IV
De la sucesión testada

Articulo veintiuno.—La legitima o herencia forzosa se halla constituida por ios cuatro quintos de la totalidad de los bienes del testador £1 quinto restante es de libre disposición.
Articulo veintidós.—La herencia forzosa se defiere poi el siguiente orden:Primero.—A ios hijos y descendientes legítimos con derecho de representación a favor de su descendencia legitimaSegundo.—A los hijos naturales reconocidos y a los legitimados por concesión del Jefe de) Estado, con derecho de representación a favor de su descendencia legítimaTercero.—A los padres y ascendientes legítimos.Cuarto.—A los colaterales tronqueros, respecto de los bienes 

troncales de su propia líneaA falta de estos heredero? forzosos todos »os bients, troncales o no. serán de libre disposición.Artículo veintitrés.—El testador podrá distribuir libremente la herencia forzosa entre los herederos comprendidos en cada una de las lineas a que se refiere el artículo anterior o elegir a uno solo de ellos apartando a los demás.Los comprendidos en los números primero, segundo y tercero de dicho artículo podrán ser excluidos sin fórmula especial de apartamiento, siempre que conste claramente la voluntad del testador de separarlos de su herencia.El apartamiento de los comprendidos en el número cuarto podrá ser expreso o tácito, considerándose tácitamente apartados aquellos a cuyo favor no se haga instituciónArticulo veinticuatro.—Los ascendientes tronqueros de cada 
una de las líneas heredarán si los bienes fueran troncales, los que procedan de la suya respectiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el número tercer^ del artículo séptimo.Si en alguna de ambas lineas no hubiere ascendientes tronqueros heredarán los bienes troncales los colaterales tronqueros de ella por orden de proximidad de gradoArtículo veinticinco.—Los padres y ascendientes legítimos heredarán los bienes que no sean troncales por mitad entre ambas 
líneas, sea cual fuere la proximidad de grado en una u otra. * Si en alguna de ellas no los hubiere, heredarán los de la otra líneaArtículo veintiséis.—El cónyuge viudo tendrá el usufructo de la mitad de los bienes de libre disposición cuando no concurra con hijos o descendientes legítimos.

Artículo veintisiete.—No podrá imponerse a los hijos, descendientes o ascendientes legítimos, sustitución o gravamen que exceda del quinto de los bienes, a no ser en favor de otros herederos forzosos.
Tampoco podrá imponerse sustitución o gravamen sobre bienes troncales si no a favor de otro heredero tronquero.
Artículo veintiocho.—Cuando el testador tenga hijos, descendientes o ascendientes, todos legítimos, el quinto de libre disposición se computará teniendo en cuenta el, valor de los bienes hereditarios, previa deducción de las deudas: pero será inoficiosa la disposición en lo qbe exceda de los bienes no troncales. -
Las deudas del causante se pagarán con el importe de los bienes muebles y con las raíces no troncales y sólo en defecto de unos y otros responderán los bienes v raíces troncales de cada línea en proporción a su cuantíaArtículo veintinueve—El legado del ouinto en favor del ajma se computará estimando el valor de todos los bienes, hecha deducción de las deudas, pero se obtendrá en primer término 

de los fnuebles y raíces ^o troncales. Cuando el importe de estos
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bieneb no llegue a cubrir el del legado se acudirá a  la raíz 
troncal para  extraer lo que falte de am bas líneas del causante 
en proporción a su cuantía.

En la frase «legado en favor del** alma» se entienden conv 
piendidas todas las disposiciones piadosas del testador, como 
sufragios en general, limosnas para los pobres, legados a  esta
blecimientos de beneficencia y dem ás que tengan fines sem ejantes.

Articulo tre in ta .—Cuando la sucesión se defiera en cap itu laciones m atrim oniales o escritura do dote o donación el ap a rta 
m iento deberá hacerse en la form a establecida en el .artículo veintitrés.

TITULO V 
• De la sucesión «ab intestato»

Artículo tre in ta  y uno.—La sucesión in testada se deferirá por el siguiente orden:
Prim ero.—A los hijos legítimos por derecho propio y a  ios 

dem ás descendientes legitimos por derecho de representación.
Segundo.—A los hijos natura les reconocidos y a  los legitim a

dos por concesión del Jefe del Estado por derecho propio, y a  sus 
descendientes legítimos por derecho de representación.

El derecho de representación sólo se da en la linea recta 
descendente.

Articulo tre in ta  y dos.—A fa lta  de los sucesores expresados 
en el articulo anterior, la sucesión se ordenará del modo si
guiente:

a) Los bienes troncales de cada una de las líneas pa terna 
o m aterna  corresponderán a los ascendientes tronqueros de *a 
línea de donde procedan, sin perjuicio de lo dispuesto respecto 
de los comprados o ganados constante el matrim onio, por el 
núm ero tres del articulo séptim o Si en alguna de ;as líneas no 
hav ascendientes tronqueros, los bienes corresponderán a  los 
colaterales tronqueros de la misma. Si no hubiera colaterales 
tronqueros en alguna linea, los bienes troncales de ella perderán 
tai consideración.

bi Los bienes no troncales se repartirán  por Iguales partes 
entre las dos lineas de ascendientes legítimos, sea cual fuere 
lu proxim idad de los ascendientes en una y o tra  linea. Si en 
alguna de e lla s’no hay ascendientes legítimos, la totalidad de dichcs bienes será para los ascendientes de la linea en que los 
haya. No habiéndolos en ninguna. . e repartirán  por m itad en tre  
las dos lineas de colaterales legítimos hasta  el cuarto  grado, 
sea cual fuere la proxim idad de los parientes en una u otra.

Sólo cuando en una de las dos no haya colaterales legítimos 
pasarán  in tegram ente a ios colaterales de la única línea en que 
los haya.

Articulo tre in ta  y tres.—En los líneas ascendente y colate
ral. pa terna  y m aterna, el pariente más próximo excluye al más 
remoto. Si los parientes de grado preferente son varios, 
bienes se repartirán  en tre  ellos por partes iguales, y si concurren 
herm anos de doble vinculo con herm anos de vínculo sencillo, 
aquéllos heredarán doble porción que éstos.

Articulo tre in ta  y cuatro.—El cónyuge viudo será llam ado a  la sucesión in testada de los bienes troncales, a fa lta  de tronqueros, 
en los no troncales, después de los herm anos e hijos de her
manos.

En los dem ás casos, cuando concurriere con sucesores que 
no fueren hijos o descendientes legítimos, tendrá el usufructo 
de la m itad de los bienes que. en caso de sucesión testada, 
serian  de libre disposición.

TITULO VI
Deposiciones comunes a la sucesión testada e intestada y a las donaciones

Artículo tre in ta  y cinco.—Rigen en el Infanzonado los artícu 
los ochocientos once y ochocientos doce del Código Civil, sin 
perjuicio de la sucesión troncal de los bienes a que se refieré el 
párrafo  tercero del articulo séptim o

Artículo tre in ta  y seis.—El padre o madre que por m inisterio 
de la Ley o por herencia voluntaria adquiere de un hijo  bienes 
raíces que éste, a su vez. hubiere heredado de su padre o de 
s j  madre, tendrá, si contrae ulteriores nupcias, la obligación 
de reservarlos a favor de los herm anos de doble vínculo del hijo  
fallecido o de los hijos o descendientes legítimos de aquéllos, en 
su caso, con exclusión de los descendientes del m atrim onio 
u lteriorArtículo tre in ta  y siete.—El viudo que., contraiga ulteriores , 
nupcias está obligado a  reservar a  favor de los hijos o descen

dientes legítimos del m atrim onio an terior los bienes raíces que 
por comunicación hubiere adquirido procedentes de la línea leí 
cónyuge fallecido. Si no los hubiese, sucederán en aquellos bie
nes los herederos tronqueros de la línea de que procedan.

En cualquiera de ambos casos podrá el binubo designar
herederos en tre  las personas llam adas a  la sucesión de tales 
bienes en la form a establecida para la sucesión testada.

Articulo tre in ta  y ocho —En los bienes raices donados o do
tados para un m atrim onio, an tes o después de su celebración, 
sucederán los hijos o descendientes legítimos habidos en el. con 
exclusión de la descendencia que el cónyuge binubo pudiere 
haber de ulterior m atrim onio. El donatario  podrá designar de 
en tre  ellos el sucesor de tales bienes y no podrá im poner sobre 
los mismos sustituciones o gravám enes a  no ser en favor de
los hijos o descendientes llam ados a la sucesión.

La sucesión alcanza, en todo caso, a  los edificios, plantíos 
o m ejoras que hubieren sido hechas por el binubo, con la obli
gación de satisfacer a é$te la m itad del im porte de los mismos, 
dentro del año y día, a contar, de la fecha en que hubieren 
en trado  en su posesión.

Artículo tre in ta  y nueve.—R evertirán al donante los bienes 
raíces donados con carga de alim entos a un descendiente si éste 
falleciere en vida de aquél sin de jar hijos ni descendientes :,e- 
gítimos

El donatario  no podrá, en vida del donante, enajenar, g ravar 
ni disponer oor título g ratu ito  «interviv'os» o «mortis causa» de 
los bienes donados, a no ser en favor de sus hijos o descen
dientes legítimos.'

Artículo uaren ta .—Los hijos legitimados por subsiguiente m a
trim onio ten drán  en la sucesión testada  e in testad a  los mismos 
derechos que los legítimos.

TITULO v n
Del régimen de bienes en el matrimonio y de la comunidad fora)

Articulo cuaren ta  y uno.—El régimen de bienes en el m atri
monio, una vez contraído éste, es inm utable aun  en el caso de 

• pérdida o adquisición voluntaria o involuntariam ente por parte  
ael m arido de la cualidad de vizcaíno in fanzón’Artículo cuarenta y dos.—A falta  de con tra to  sobre los bienes,

, cuando el m arido fuere vizcaíno infanzón, en el m om ento de 
celebrarse el matrim onio, s> en tenderá contraído éste bajo el 
régimen de la comunicación foral de bienes.

Articulo cuarenta y tres.—A virtud de la com unicación foral 
se harán  comunes por m itad, en tre  m arido y m ujer, todos los 
bienes muebles o raíces, de la procedencia que sean, pertene
cientes a uno u otro por cualquier título, tan to  los aportados 
como los adquiridos en constante m atrim onio y sea cual fuere 
el lugar en que radiquen las raíces.

Articulo cuarenta y cuatro.—La com unicación foral, constan
te  matrim onio, no se opondrá a  la existencia de bienes g anan 
ciales, carácter que tendrán  todos los que 'm erezcan  esa consi
deración con arreglo al Código Civil.

Artículo cuaren ta  y cinco.—En la comunicación foral los actos 
de enajenación o gravam en sobre bienes raíces comunicados, 
constante m atrim onio, necesitarán del consentim iento de am bos 
consortes. "

La enajenación de los bienes muebles se regulará por el 
Código Civil.

Articulo cuaren ta  y seis.—La adm inistración de los bienes d*l 
m atrim onio se regirá por el Código Civil.

Las deudas y obligaciones contraídas por cualquiera de os . 
cónyuges sin consentim iento del otro, únicam ente serán de cargo 
de la respectiva mirad del obligado, la cual, si por esta causa 
fuere vendida, el cónvuge que por su deuda u obligación dió 
lugar a la venta no tendrá, constante m atrim onio, parte  alguna 
en la m itad restante, que no podrá ser enajenada por el o tro  
cónyuge y deberá destinarse a la alim entación de la fam ilia

Artículo cuaren ta  y siete.—Cuando el m atrim onio se disuelva 
con hijos, la comunicación foral continuará entre el cónyuge 
viudo, de una parte, v de la otra los hijos o descendientes que 
sean sucesores del prem uerto. h a sta  la división y adjudicación 
de los bienes comunicados

Los padres tendrán el usufructo y adm inistráción de los bie^ 
nes adjudicados a  sus hijos menores con arreglo al Código Civil.

Artículo cuaren ta  y ocho.—Si el cónyuge prem uerto hubiera 
encomendado el nom bram iento de heredero al comisario, ios 
bienes perm anecerán pro indiviso hasta  que haga la designación 
M ientras lós bienes continúen en este estado el cónyuge viudo 
será el único represen tan te  de la  herencia y adm inistrador de 
todo el caudal.
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Articulo cuarenta y nueve.—Cuando el m atrim onio se disue

va sin hijos term inará la comunicación foral y se procederá con
forme a las siguientes reglas:

P rim era—Los bienes que no sean gananciales volverán ai 
cónyuge propietario de ellos o a sus herederos.

S eg un da—Los bienes gananciales se distribuirán  con arreglo 
al Código Civil

Tercera.—El cónyuge viudo que hubiere venido al caserío del 
premuerfo tendrá, m ientras se conserve en tal estado, el derecho 
de continuar en él y "de gozar del usufructo de la m itad de *us 
pertenecidos duran te  un año y un día, usufructo que será com
patible con lo establecido en los artículos veintiséis y tre in ta  
y cuatro.

C uarta.—Cuando el cónyuge viudo hubiere traído dote u o tra  
aportación, t! plazo establecido en la regla an terior se prorroga
rá  por todo el tiem po que los herederos del finado tarden  en 
devolvérsela, sin perjuicio del derecho que le asiste p a ra  reclam ar 
aquéllas en cualquier tiem po una vez transcurrido  el año y J ’a 
expresados.

Q uinta.—Las compras o m ejoras de bienes raíces troncales 
serán para e1 cónyuge de cuya línea provengan o pa ra  sus here
deros, tronqueros, pero . tendrá presente en la liquidación Je 
la sociedad conyugal lo que im porten tales compras o mejoras, 
con abono al cónyuge sobreviviente del haber que le corresponda.

Lo dispuesto en esta regla podrá no ten er efecto h a sta  el 
fallecim iento del cónyuge viudo, pues se reconoce a éste el dere
cho de gozar y d isfru tar librem ente de su m itad du ran te  sus días.

Articulo cincuenta.—En la adjudicación de los bienes comu
nicados se observarán las reglas siguientes:

Prim era.—En prim er lugar se ad jud icarán  al cónyuge viudo 
en pago de, su haber raíces troncales de su procedencia.

Segunda.—Si éstos no bastaren  se completaba su haber con,, muebles y raíces no troncales.
T ercera.—Sólo cuando los bienes de las dos reglas anteriores 

no sean bastan tes se acudirá a  la raíz troncal del cónyuge 
premuerto.

P ara  determ inar el haber del cónyuge viudo se ten d rá  pre
sente lo dispuesto en el párrafo  segundo del artícu lo  cu aren ta  
y seis.

\

'TITULÓ VIII 
De la enajenación de bienes troncales

Artículo cincuenta y uno.—Los parientes tronqueros, según 
el orden del artículo séptim o y grado de proxim idad a la ra.z, 
tienen un derecho preferente de adquisición de los bienes tron 
cales de su linea respectiva que se in ten ta re  en ajenar a títujo 
oneroso, derecho que podrá e je rc itar respecto de todos o ce 
cualquiera de los que hayan de ser objeto de enajenación

Cuando concurrieren al ejercicio de este derecho varios tron 
queros del mismo grado, ten d rá  preferencia el que fuere titu la r 
de m enor extensión de bienes inmuebles en el térm ino en que 
resida la raíz.

Articulo cincuenta y dos.—La venta de bienes troncales ¿e 
an uncia rá  públicam ente por medio de edicto, que se fija rá  a  la 
hora de la misa m ayor de u n . domingo en la puerta  de la 
iglesia parroquial en cuya jurisdicción eclesiástica radique. Per
m anecerá expuesto por plazo de quince días, a co n tar "del de su fijación, lo que podrá acreditarse m ediante certificación al pie 
del edicto extendida por el párroco del lugar.

El edicto expresará el precio de la venta, las condiciones de 
su enajenación y  el Notario que haya de au to rizarla /

Artículo cincuenta y tres.—El tronquero que pretenda adqui
rir la raíz com parecerá, dentro  del plazo señalado en él edicto, 
an te  el Notario en él designado depositando en su poder, en 

.calidad de .fianza, el diez por ciento del precio anunciado.
En el mismo acto m anifestará  si acepta el precio-y las condi

ciones anunciadas o. si opta por adquirir la  finca por su Justa 
valoración. E sta decisión será notificada por el Notario al ven
dedor dentro  de los tres .días siguientes.

Si el tronquero hubiere optado por el precio anunciado se  
o torgará la escritura dentro  de tos cinco dias siguientes. Cuan- 
’do hubiere optado por la ju sta  valoración, concurrirán  ambas^ 
partes dentro del mismo plazo, asistidos por sus respectivos' 
hom bres buenos a . presencia del Notario para  establecerla. 8i 
hubiera desavenencia, será resuelta por un tercero designado en 
el mismo acto por las partes, y si éstas no se ponen de acuerdo 
"sobre la persona, se insacu larán  tres nombres, a ser posible d? 
aquellos lugares, que paguen contribución territo ria l, resultando 
elegido el que designe la suerte, otorgándose la escritura dentro  
cía los cinco días siguientes.

Articulo cincuenta y cuatro.—Si doran te  el plazo expresado 
en el edicto no acudiere al llam am iento tronquero alguno legi
tim ado para la adquisición, el propietario quedará en libertad 
para vender la raíz a tercero, en las condiciones publicadas.

Articulo cincuenta y pinco.'—La fijación del edicto se h a rá  
constar por ac ta  notaria l en la que se transcrib irá  aquél, y por 
diligencias sucesivas se consignarán las actuaciones notariales 
a  que se refiere el articulo cincuenta y tres.

Artículo cincuenta y seis.—En toda escritura de bienes tron
cales se consignará si se dió o no el llam am iento foral, con refe
rencia circunstanciada, en el prim er caso, al acta de fijación del 
edicto y diligencias subsiguientes y haciendo constar en la co
rrespondiente inscripción registra 1 si se dió o no, en form a legal, el llam am iento.

Artículo cincuenta y siete.—Si la raíz troncal hubiere sido 
vendida sin previo llam am iento o m ediando éste se efectuó aqué
lla bajo precio o condiciones d istintas de las expresadas en el 
edicto, los parientes tronqueros legitimados para la adquisición 
podrán, en el plazo de un año. a contar de la inscripción en ei 
Registro de la Propiedad y, en otro caso, desde que tuvieron 
conocim iento de la venta, pedir judicialm ente la nulidad de la 
m ism a y que se les adjudique la raíz vendida por su ju s ta  valo
ración, que será pericialm ente establecida en el propio procedi
m iento y en la form a que se establece en el articulo siguiente.

Artículo cincuenta y ocho.—En ejecución hipo tecarla y en todos los dem as casos en los que. al proceder contra bienes 
raíces conste la valoración, los parientes tronqueros ten d rán  
derecho a  concurrir a la subasta para declarar su propósito de adquirir esos bienes por el precio en que se hallen valorados.

En aquellos otros casos de aprem io en que no conste q^a valo
ración se fija rá  por dos peritos, uno por cada parte, y si no 
estuvieren de acuerdo la señalará un tercero elegido por insacu
lación de tres nombres, designados, a ser posible, entre los que 
paguen contribución territo ria l en el térm ino m unicipal donde 
radiquen los bienes raices.

En el procedim iento extrajudicial la valoración del bien raíz 
se h a rá  en la form a prevenida en el últim o párrafo del articu ló  
cincuenta y tres.

Artículo cincuenta y nueve.—Lo dispuesto en este títu lo  pa ra  
la com praventa se aplicará a toda transm isión onerosa de bie
nes* troncales, incluso las que se verifiquen por titu lo  de perm uta 
cuando se in ten ta re  perm utar una finca tronca! por o tra  que 
no lo sea.

LIBRO n
De las disposiciones aplicables en Alava 

TITULO PRIMERO
De la aplicación territorial del Derecho civil de Llodioy Aramayona

Artículo sesenta.—Rige tam bién en los térm inos m unicipales 
de Llodio y Aram ayona el libro I, excepción hecha de los artíou- 
los uno, dos y tres del título I.

TITULO 11
De la legislación civil de la tierra de Ayala

Artículo sesenta y uno.—La tie rra  de Ayala com prende 'os 
cuatro térm inos municipales de Ayala, Am urno, Lezam a y 
Oquendo, y los pueblos de M endieta, Retes de Tudela, Sanca 
Coloma y Sojoguti, del térm ino m unicipal de Arceniega. pefo 
no esta villa y caserío de su término.

Artículo, sesenta y dos.—Los ayaleses pueden, conform e a  m i  
Fuero de Ayala, disponer con absoluta libertad de todos los bie
nes o parte  de ellos, por testam ento, m anda o donación, a  títu lo  
universal o singular, siem pre que aparten  a sus herederos legales 
con poco q m ucho como quisieren o por bien tuvieren. Se en
tienden por herederos legales quienes lo sean forzosos según eí 
Código Civil.

Artículo sesenta y tres.—El heredero legal no instituido o no 
apartado expresam ente con algo, podrá reclam ar su legítim a, 
pera  la institución de herederos y demás disposiciones testam en
tarias  > sólo se an u la rán  en cuanto perjudiquen a dicha legítim a, 
entendiéndose por tal la denom inada legítim a la rg a

DISPOSICIONES RIÑALES
Prim era. Todas las disposiciones civiles del Fuero de Viz

caya y del Fuero de Ayala quedan sustitu idas por las conteni
das en esta compilación;
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Segunda En lo no previsto en esta Ley, y en tanto no se 
opongan a ella, se aplicarán directamente en eh Infanzonado de 
Vizcaya y en el territorio foral de Alava el Código Civil y las 
Leyes que éste declara vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Se respetarán todos los derechos adquiridos al am
paro de la legislación anterior, los cuales se declaran subsisten
tes y producirán sus efectos con arreglo a ella.

Segunda. Desde la entrada en vigor Qe esta Ley los habi
tantes de la parte del término municipal de Bilbao a que se 
extiende el derecho común en el artículo segundo, ganarán por 
aquel hecho >’a vecindad de dicho derecho, si bien ios actos o 
contratos por ellos ejecutados u otorgados hasta dicha entrada 
en vigor serán válidos si lo fueren con arreglo a la Ley hasta 
entonces vigente, y en tal caso surtirán tudos sus efectos

Tercera Los problemas de derecho transitorio Que suscite 
la publicación del presente Apéndice se resolverán de confor
midad con las disposiciones transitorias del Código Civil.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Jubo dp mil 
novecientos cincuenta y nueve.

RPANCISCO FRANCO

LEY 43/1959, de 30 de julio sobre creación de la Geren
cia de Urbanización Como Organismo autonomo adscri
to al Ministerio de la Vivienda.

La ejecución de la amplia y acuciarte labor urbanística pro
gramada por la Ley de Régimen del 3>,elo y Ordenación Urbana 
de doce de mayo de mi1 novecientos cincuenta y seis, y disposi
ción'-s legaos concordantes impone la necesidad de dotar a la 
Administración y a los Organos competentes en la materia de 
fórmulas jurídico-administrativas ágiles, mediante las cuales 
aquella ejecución puede lograrse con la efectividad que la tarea 
urbanística precisa

Muy importante a estos efectos es dotar a la labor do un 
sentido empresarial que permita afrontar eficazmente tanto la 
preparación del suelo urbanizado Requerido por las necesidades 
nacionales de edificación como la regulación del mercado de so
lares, obteniendo de los fondos disponibles el mayor rendimiento 
mediante su renovada inven-ión dentro del ciclo más breve po- 

' sible.
La tarea en cuestión exige por tanto, autonomía funcional y 

financiera en los Organos que han de acometerla Se har® pre
ciso oor ello crear un Organismo dotado de propia personalidad 
y opacidad para acometer Ta ejecución de) gran programa de 
ordenación urbanística de nuestra Patria, estimulando al pro
pio tiempo Iniciativas privadas y sentando las bases reales y 
racionales que posibiliten la solución del problema de la vi
vienda.

Por todo ello, y a la vista de las modalidades que ofrece la 
Ley sobre Régimen jurídico de Entidades estatales autónomas 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
resulta necesaria la creación de un Organ.smo autónomo que 
con las vinculaciones e intervenciones propias de todo servicio 
de la Administración del Estado esté ootado. al mismo tiempo 
de la agilidad y autonomía funcional y financiera que el buen 
ritmo de la ejecución de la actuación urbanística impone

En su virtud,.y de conformidad con la propuesta elaborada 
poi (as Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se constituye la Gerencia de Urbanización 
como Organismo autónomo adscrito al Ministerio de la Vivien
da con objeto de llevar a cabo las tareas técnicas y económicas 
reaueridas para el desarrollo de la gestión urbanística que deba 
ser ejecutada por la Dirección Genera de Urbanismo.

Artículo segundo.—La Gerencia de Urbanización gozará de 
personalidad* jurídica propia, autonomía administrativa y eco
nómica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, con arreglo a lo expuesto en la presente Ley y en 
la de Entidades estatales autónomas ae veintiséis dé diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo tercero.—Son funciones de la Gerencia de Urbani
zación :

a) La preparación y el desarrollo de les planes de inver-* 
sienes para actuaciones urbanísticas que deban realizarse con 
cargo a fondos del Estado o de la rropia Gerencia de Urba
nización

b) La formación de los planes y proyectos técnicos apresar 
ríos para el desarrollo de los planes de inversiones

c) . La adquisición poi cualquier título de terrenos destina
dos a la formación de reservas de sueuj preparación de sciares 
o cualquier otra finalidad análoga de carácter urbanístico

d) La ejecución de los planes y oroyectos de urbanización 
mediante cualquiera de los sistemas de actuación previstoe en 
la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

e) La enajenación, permuta y cesión de los terrenos de. su 
propiedad, urbanizados o no. y la constitución de derechos de 
hipoteca sobre los mismos.

f) La constitución, transmisión, modificación y ext rción 
de derechos de superficie, servidumbres y cualesquiera, Otros rea
les sobre los terrenos y solares, dentro de las previsiones de los 
planes.

g) La expropiación de terrenos y solares y las demás ope
raciones materiales o jurídicas que requiera la gestión urbar 
nistica de su competencia.

h) Cualesquiera obras uue dentro de su competencia le en
comiende la Dirección General de Urbanismo.

Artículo cuarto.—La Gerencia de Urbanización podra ejer
cer sus funciones en cualquiera'de lab formas siguientes \ .

Primera Directamente mediante el Organo u Organos que 
ostenten su representación.

Segunda. En colaboración con las Corporaciones locales con 
arreglo a convenios aprobados por las Direcciones Generales de 
Urbanismo y Administración Local, incluso mediante la cons
titución de Juntas o Entidades mixtas

Tercera. En colaboración con los Organos urbanísticos autó- 
ncmos ya existentes, mediante los oportunos convenios.

Cuarta. A través de cualquiera de las formas previstas en 
el artículo ciento treinta y ocho de la Ley de Régimen del 
Suelo.

Artículo quinto.—Para realizar sus funciones la Gerencia de 
Urbanización, por sí o a través de cualquiera de las forma,» de 
actuación previstas en el artículo anterior, está autorizada para 
efectuar todas las operaciones necesarias, tales como la presta
ción de fianza^ o cauciones, el concierto de operaciones de crédi
to con Bancos o instituciones legalmente autorizadas, la apertu
ra de cuentas corrientes la constitución de garantías hipoteca
rias sobre los terrenos adquiridos o inmuebles edificados o cual
quier otro procedimiento no prohibido por las Leyes. •

Todas las operaciones crediticias que realice quedarán suje
tas a las prescripciones contenidas en el articulo doce oe la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincue- ta y 
ocho sobre Régimen jurídico de las Entidades estatales autó
nomas.

Artículo sexto —La Gerencia de Utbanización se regirá por 
los siguientes Organos:

Primero Consejo de Administración.
Segundo Gerencia.
Articulo séptimo.—El Consejo de Administración estará for

mado por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y cuatro» 
Vocales.

Será Presidente el Ministro de la Vivienda. El Presidente os
tentará fa representación del Consejo de Administración.

El Vicepresidente será el Director general de Urbanismo. 
Auxiliará al Presidente en sus funciones y le sustituirá en los 
casos de ausencia o impedimento.

El Secretario será nombrado por el Consejo a proput-sta del 
Presidente,

Uno de ios Vocales será designado por el Ministro de Har 
cienda, otro por ej de la Gobernación, y los dos restantes por 
la Comisión Central de Urbanismo

Artículo octavo.—El Consejo de Administración ostenta las 
níás amplias facultades en la actuación, gestión y representa
ción de la Gerencia de Urbanización

Las deliberaciones del Consejo serán presididas y dirigidas 
por su Presidente. Para que las deliberaciones o acuerdos del 
Consejo sean válidos se requiere la presencia, por lo menos, de 
la mitad más uno de sus miembros.

Los acuerdos se registrarán en el libro de actas con la firma 
del Presidente y la del Secretario.

Artículo noveno.—El Consejo de Administración conocerá e 
informará:

a) Los presupuestos anuales de la Gerencia de Urbaniza
ción.

b) El plan anual de trabajo o gestión urbanística.-
c) El control de las funciones previstas en el artículo t e r 

cero de esta Ley.
d) La administración de los bienes y fondos que integren el 

patrimonio de ia Gerencia de Urbanización
e) Cuantos asuntos relativos a la gestión urbanística le en

comiende la Dirección General de Urbanismo.
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Articulo diez.—El Gerente será nombrado por el Consejo de Administración a propuesta del PresiuenteEl Gerente será el órgano o persona encargada de la ejecución de los acuerdos del Consejo En la ejecución de tales ecuer- dos ostentará la representación plena del Presidente del Con- 

sejo- Independientemente de su función ejecutiva podrá, en casos de urgencia, decidir en materias de la competencia del Consejo, si u en  con la obligación de rendir cuentas a este Organo de las decisiones tomadas en la primera revnlósn que celebre.Artículo once—En las cuestiones que sean de competencia de la Gerencia de Urbanización las Delegaciones Provinciales de» Ministerio de la Vivienda actuarán como Organos delegados 
de aquéllaArtículo doce.—La Hacienda de la Gerencia de Urbaniznción .estará integrada por los siguientes recursos:Primero Los bienes y derechos adquiridos por el Ministerio de la Vivienda a través de la Dirección General de Urbanismo con cargo a los fondos consignados en la Sección décimoqulnta, capítulo sexto, articulo segundo, grupo segundo de los Presupuestos generales del Estado y que se encuentran afectos a las gestiones urbanísticas de aquel Centro directivo.Segundo. Los bienes, valores y deierhos que adquiera en el ejercicio de sus funciones y los productos, rentas o incrementos de su propio patrimonio.Tercero La asignación que anualmente se fije por la Comisión Central de Urbanismo en la distribución de la consig
nación presupuestaria prevista en el artículo ciento setenta y siete de la Ley de Régimen del Suelo

Cuarto Las participaciones o ingresos que procedan de convenios o acuerdos celebrados con el instituto Nacional de la Vivienda o con cualquier otra entidad oficial en orden a »a preparación del-suelo para la posterior construcción de viviendasQuinto. La participación que el Ministro de la Vivienda señale, a propuesta de la Dirección General de Urbanismo en el importe de costos generales y de administración de la gestión urbanística, en ia forma prevista por el Decreto de veintiocho de marzo de xnií novecientos cincuenta y ocho!Sexto Los productos que se obtengan en ios operaciones y enajenaciones que realice en el ejercicio de sus funciones.Séptimo. Los fondos precedentes de otros Organismos autónomos que. en su caso, le fueren entregados por el Gobierno en uso de la autorización prevista en el artículo cuarenta y cinco de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin- cúenta y ocho
Octavo t^as subvenciones, aportaciones o donaciones que a su favor se concedan por entidades o particulares.Noveno Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores que pueda serle atribuido uor disposición legal o por convenio ,Artículo trece.—La contratación y la ejecución de obras y servicios por la Gerencia de, Urbanización en el desarrolle * de sus funciones. se acomodará a las prescripciones de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta v ocho sobre Régimen Jurídico de las Entidajes estatales autór.< mas. con las excepciones contenidas en la Ley de Régimen del 8uelo de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis:Artículo catorce.—Contra los actos de la Gerencia de Urbanización procederán los recursos previstos en la Ley o* Procedimiento Administrativo de1 diecisiete de 'ju lio  de mil novecientos cincuenta y ocho.
Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de milnovecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

LEY 44/1959, de 30 de julio, sobre reorganización dela industria militar.
La necesidad de dotar a la industria militar a la que esta Ley se refiere de una organización ásd1 y eficiente en los órdenes funcional, económico y ádministrativo; la precisión de mantener a punto las instalaciones y personal adecuados para dar cumplimiento a los programas y planes que se acuerden; la obligación de obtener toda la . economía posible en la fa b ricación de armamento, pólvoras, explosivos y equipos, y la venta ia de que sus factorías no sólo satisfagan eficazmente las necesidades y demandas del Ejéricto. sino que presten su cooperación en toda la medida posible, al complejo industrial de la Nación, elaborando otros productos convenientes para la economía del país, utilizándose asi en pleno rendimiento el

potencial de trabajo que constituye la actual industria militar, son otras tantas causas que hacen aconsejable la constitución de una entidad autónoma, organizada en régimen de empresa, cuya actividad se desarrolle en colaboración con el Ministerio del Ejército y en los términos que se estipulen en el oportuno contraio donde se recogerán los principios fundamentales que ha i de ^residir sus mutuas relaciones Esta colaboración deberá asimismo desarrollarse con la industria privada, con lo que se reconoce su eficaz contribución a remediar las necesidades militares del país, a fin de que no decaiga la eficacia de la misma.
Es también necesario que se definan en el citado contrato; aparte de aquellos principios, unos , rograma< de trabaje, efi contrataciones y facturaciones, a laigo. medio y corto p*azo, cifrados adecuada o por lo menos aproximadamente ' en estrecha correlación con las posibilidades de lo  ̂ créditos presupuestarios, por un lado, y por oiro, con las instalaciones téc

nicas y las plantillas de personal d? los establecimientos que hayan de ser transferidos, a fin de quv la nueva Empresa pueda preparar su programa completo de producciones militares y civiles que le permita un desenvolvimiento sano y normal orgánico. funcional y económico; asimismo deben establecerse, ae una parte, las estructuras orgánicas de cada establecimiento y del conjunto, y de oirá. el ritmo y las condiciones de todo orden en que habrán de verificarse las transferencias de los diferentes Centros y de los trabajos en curso de los que habrá de responsabilizarse la nueva Em presa; así como, finalmente, todo lo que haga referencia a la pasible creación de nuevas factorías v a la conversión ó ampliación de las existentes en la medida necesaria, para-seguir la muy acusada evolución actual en la técnica de ios armamentos y para acomodarse a la producción civil que resulte más i entable.Creado por Ley de veinticinco de septiembre efe mil novecientos cuarenta y - uno el Instituto Nacional de Industria, a él corresponde, como una de tus p: ncipales misiones, ia de impulsar y financiar en servicio de la Nación ia creación, transformación o resurgimiento de toda muerte de industrias y, especialmente. de las relacionadas con la defensa del país.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D IS P O N G O ^ :
Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacional de Industria la constitución y financiación de una Sociedad Anónima. que tendrá como, principal cometido la fabricación de armamento y material de guerra; colaborará en la medida necesaria tanto con las demáu- Empresas dependiente' de dicho Organismo como con las Industrias privadas dedicadas a análoga finalidad, cooperando con su» restantes producciones al progreso industrial y económico de la Nación.
Artículo segundo.—La Empresa que se constituya se hará cargo temporalménte. en los términos que se contraten con el Ministerio del Ejército de le explotación de los establecimientos militares siguientes:
Fábricas Nacionales de Armas de Trubla Sevilla. Oviedo, La Coruña Toledo. Palencia y Pirotecnia Militar de Sevilla.
Fábricas Nacionales de Pólvoras y Explosivos de Murcia, Granada y Valladolid, y de Producto- Químicos de La Marañosa de Santa Bárbara.
Atendiendo a la amplitud de las industrias integradas en la nueva Entidad y a la relación entre sus -fabricaciones, el Ministerio del Ejército podrá autorizar la constitución, dentro de aquélla, de los Grupos o Divisiones de explotación que el mejor servicio aconseje.
El Ministerio del Ejército podrá transferir en lo sucesivo, por el plazo que se fije, previo contrato con la Entidad que se crea, la explotación de aquellos otros establecimienios o instalaciones fabriles quq estime convenientes a ios fines de esta Ley.
Artículo tercero.—Para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio del Ejército cederá, en los té rminos y por el tiempo que se fije en el oportuno contrato, inmueDies (edificios y terrenos), maquinaria, herramientas, materiales mobiliario y. en general, todos aquellos efectos que constituyendo las fábricas citadas hayan Je transferirse a la nueva Empresa, asi como las Escudas de Formación Profesional, viviendas. economatos y otro* centros anejos.

T Artículo cuarto.—Las relaciones entre el Ministerio del Ejército y la nueva entidad se recularán por medio de un contrato en el que quedarán establecidas las condiciones necesarias para su futuro desenvolvimiento y meprf servicio, a fin de garantizar
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por un lado la conservación de la eficacia Industrial y el mejordesarrollo de las fábricas; por otro lado, las posibilidades del 
norm a) y satisfactorio desenvolvim iento de la em presa que se constituye, y, en definitiva, todos los superiores intereses nacionales afectados. '

Artículo quinto.—Todos los contratos a que se hace referen
cia en los artículos segundo, tercero y cuarto  serán redactados 
por una Comisión m ixta form ada oor representantes de los 
M inisterios del E jército  y de Hacienda y del In s titu to  Nacional de Industria.

Una vez aprobados por dichos Organismos serán sometidos 
Bl Gobierno para su aprobación El contrato  a que se refiere el 
artícu lo  cuarto  será sancionado m ediante Decreto acordado en Consejo de Ministros.

Artículo sexto.—Publicado el Decreto a  que se hace reieren- 
cla en el articulo quinto aprobando los térm ihos del contrato, 
se procederá por el In s titu to  Nacional de Industria  a establecer 
la Sociedad Anónima, en cuyos E sta tu tos se recogerán los extre- 
mos pertinentes de aquél y a constitu ir sus órganos de gobierno.

Los Consejeros de la Em presa y el Director Gerente, pievlo 
acuerdo del In s titu to  Nacional de Industria  y del M inisterio del 
Ejército, serán nom brados por el Gobierno m ediante Decreto 
aprobado en Consejo de M inistros.

Artículo séptimo.—Es misión específica de1 M inisterio del 
E jército  la de inspeccionar todos los trabajos y obras que por 
el mismo se encom ienden a la Em piesa que se crea, asi como 
el funcionam iento de las fábricas en todo lo que se refiera o 
afecte a las tareas de es:e carácter, a cuyo efecto designará 
Comisiones técnicas de inspección qu* vigilen el cum plim iento 
del contrato  general y de los particulares que puedan ex istir 
p a ra  sum inistros, obras o atenciones determ inadas.

Articulo octavo— La Em presa se subrogará expresam ente en 
los derechos y obligaciones de los establecimientos de cuya 
explotación se haga cargo, debiendo concretarse oportunam en
te  en el co n tra to  citado, en el artículo segundo los térm inos y 
alcance de esta subrogación, que habrañ  de aer tenidos en cuen
ta  a efectos económicos, contables y de todo orden en las ope
raciones y docum entación correspondientes a  la  entrega de 168 
mismoat

Artículo noveno.—La Em presa que se crea previas las per
tin en tes  autorizaciones del M inisterio del Ejército, en su caso, 
de term inará  el personal m ilitar que. en todas las categorías, 
puede quedar adscrito  a la nueva plantilla, haciéndose cargo 
asimismo de todos los compromisos de carácter laboral' y que 
afecten  a  los establecim ientos que resulten incorporados a la 
m ism a •

En lo sucesivo, y siem pre respetando dichos compromisos, 
los térm inos del con tra to  y las disposiciones sociales vigentes, 
la  Em presa podrá proceder, respecto al personal, en la form a 
que estime oportuna y que es norm al en las de carácter pri
vado; pero notificando oportunam ente al citado M inisterio 
cu an tas alteraciones en las p lantillas afecten al personal m ilitar 
que depende del mismo y solicitando las pertinentes au to riza
ciones para poder adscribir nuevo peisonal m ilitar en activo 
servicio en cualquiera de sus categor.as.

Articulo uiez.—La Em presa a que se refiere esta Ley disfru
ta rá  de todos los beneficios que corresponden a las em presas del 

.In stitu to  Nacional de Industria  por su Ley de creación v dis
posiciones concordantes.

Articulo once.—El M inisterio de Hacienda, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 25 de septiem bre de 1941, adoptará 
las m edidas que estim e necesarias para el cum plim iento de la
presente Ley.

Artículo doce.—Se au toriza al M inistro del E jército p a ra  reor
ganizar la Dirección G eneral de Industria  y M aterial del Minis
terio  del E jército  y el Cuerpo de Ingenieros de A rm am ento y 
Construcción, asi como para fijar la situación del personal mili
ta r  que preste serylclo en la nueva Empresa, todo ello de con
form idad a lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de vein
tiséis de diciem bre de mil novecientos cincuen ta y siete.

Artículo trece.—Por lós M inisterios.afectados, y dentro de sus 
respectivas com petencias, se ad op tarán  las medidas pertinentes 
para  la aplicación de esta Ley.

A rtículo catorce —Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan a la presente Ley .

D ada en el Palacio de El Pardd a  tre in ta  de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LE Y 45/1959, de 30 de ju l io de Orden Público .

El norm al desenvolvimiento de las Instituciones políticas y 
privadas, asi como ei libre y pacilico ejercicio de los derechos 
individuales, políticos y. sociales son conceptos qué siendo base 
y fundam ento del orden público evolucionan en su am plitud, 
contenido y vigencia; oor lo que igualm ente ha de ser fpíorm ada 
la Ley de veintiocho le Julio de mil novecientos tre in ta  y tres, 
oue sólo fragm entariam ente se modificó, en tre ot»as exposiciones por las Leyes ae veintitrés de mayo y dieciocho de Junio de 
mil novecientos tre in ta  y seis, y el Decreto de diecioch< ,de oc
tubre de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

Tal es la finalidad de la presente norm a legal en la que se n a  procurado fundir irm ónicam ente el viejo m aterial heredado, 
que. ha m antenido su p rest’gii a través de la prqe’oa histórica, 
con las tendencias mooerna^ apuntadas, y de este 'moda confeo  
cionár un instrum ento  Jurídico capaz de afro n ta r con las m áxi
m as ga ran tías  de acierto las necesidades de la paz pública nacional.

La reform a se ha centrado, fundam entalm ente, sobre la definición precisa y actual del Orden Público,, la delim itación or
gánica y un ita ria  del instrum ento encargado de velar por él* el 
desarrollo, rigurosam ente sistem ático, de sus estado < vifales o de crisis, reduciendo éstos a los que son racionalm ente acm isibles: • 
os de excepción y guerra; se ha procurado determ inar en cada 

uno de ellos los medios y el alcance de las facultad *6 que se confieren a las Autoridades gubernativas para afro n ta r y re
solver las situaciones de em ergencia que se les presente con la 
m ínim * introm isión en el libre ejercicio de los derechos perso
nales que éstas consientan y finalm ente, se ienueva el proce
dim iento Judicial de urgencia, de conformidad con *8̂  Leyes 
de die Jséis ae Julio de mii novecientos cuarenta y nueve, que 
reform e la casación penal, y la de ocho de Junio de mil nove
cientos cincuenta y oiete. que lo hizo con el procedí niento de 
ios delitos flagrantes, am bas con repercusíones sohre aquél.

Es. sin duda destacada novedad la delim itación que ce form u
la de ias facultades sancionadoras ae las Autoridades guber
nativas en las infracciones que se com etan contra e- orden públi
co. El ..róblema no1 es to ta lm ente nuevo, pero vivía en varias dis
posiciones que. aunque poseían am paro en el artículo seiscientos 
tres del Código penal, carecían de sistema. A hoia se 'les confie
re  y dota de unidad, respetáridose las ga ran tías  de egalidad penal clásicas en este derecho No sólo se fijan  tax ativam ente las 
infracciones, sino tam bién las Autoridades que pueden sancio
narlas. así como la cuantía de la sanción.

Singular mención merece el sistem a que se articu la  sobre el estado de excepción, atendidas su significación social y políti
ca y la expresa determ inación del articulo tre in ta  \  cinco del 
Fuero de los Españoles, así como las reglas que hacen referen^ 
cia a  las facultades ex traordinarias sobre la intervención ocasional de los bienes privados, y la mqvilización de recursos por la 
Autoridad pública. Justificadas no sólo por el prlncirio  del es ta 
do de necesidad que las da vida, sino por el reconocim iento ex
preso de la vigente Ley de Expropiación forzosa (articulo ciento 
veinte) y el derecho com parado ex tran jero  que las sanciona sin 
reparo alguno.El estado de guerra, últim a fase de las crisis del orden, a n 
tes im precisam ente desarrollado se organiza ahora más siste
m áticam ente, condicionándose su declaración a la existencia de 
un grave peligro para la vida político-social del país, y se dispone que sea en general el propi* Gobierno quien dicha decla
ración autorice.En fin. las disposiciones transito rias  establecen exoresam ente ‘ 
ia irretroactiv idad de las sanciones, y con relación a  determ ina
dos delitos contrarios al orden público y a la seguridad interior, de os oue vienen conociendo lurisrncclones especiales, ev cuanto  
ag n ifi^añ  modalidades cualificadas de subverción sedal, con
form e a lo establecido por Leves como las d& orim ero dr m arzo de mil novecientos cuarenta, dos de marzo de mi' novecientos-, 
ru aren ta-y  tres y dieciocho de abrfi de mil novecientos cuaren ta  
y hueve, se ratifica su competencia, si bien se facul*- al Go
bierno para revisar y unificar las norm as en la m ateria

Con todo lo hecho se puede aflrm ai -que se ofrece una ver
sión nueva, por lo renovada, de la an terio r Ley de Orden Públi
co, para  garan tizar la paz y seguridad públicas en el seno, de 
la nación libre y unida.En su virtud, y de conform idad con la propueta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

D I S P O N G O :
CAPITULO PRIM ERO 

Del orden público y  Autoridades encargadas de su conservación
Artículo prihiero.—El norm al funcionam iento de las In s titu 

ciones públicas y privadas, el m antenim iento  de lá paz in terio r
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y el libre y pacífico ejercicio de los derechos individuales políti
cos y sociales, reconocíaos en las Leyes constituyen el funda
mento del orden público.

Artículo segundo.— Son actos contrarios al orden público:
A.) Los que perturben o intenten perturbar ei ejercicio de los 

derechos reconocidos en el Fuero de los Españoles y 'demás Le
yes fundamentales de la Nación, o que atenten a la unidad es
piritual, nacional, política y social de España.

b) Los que alteren o intenten alterar la seguridad publica 
el normal funcionamiento de los servicios públicos y 1a regulan 
dad de los abastecimientos o de los precios prevaliéndose abusi
vam ente de las circunstancias.

c) Los paros colectivos y los cierre* o suspensiones ilegales 
de Empresas, asi como provocar o dar ocasión a que se produz
can unos y otros.

d) Los cue originen tumultos en la vía pública y cuales
quiera otros en que se emplee coacción, am enaza o tuerza u se 
cometan o intenten cometer con armas o explosivos

e) Las manifestaciones y las reuniones públicas ilegales o 
que produzcan desórdenes o violencias, y la celebración de es
pectáculos públicos en iguales circunstancias.

f) Todos aquellos por los cuales se propague recomiende o 
provoque la subversiónv o se haga la apología de la violencia o de 
cualquier otro medio para llegar a ella v

g) Los atentados contra la salubridad pública y la trans
gresión de las disposiciones sanitarias dictadas para evitar las 
epidemias y contagies colectivos.

h> Excitar al Incum plim iento de las normas relativas al or
den público y la desobediencia a las decisiones que la Autoridad 
o sus Agentes tomaren para conservarlo o restablecerlo.

i> Los que de cualquier otro modo no previsto en los párra
fos anteriores faltaren a lo dispuesto en la present'- Ley o alte
rasen la paz pública o la convivencia social.

Artículo tercero.— El Gobierno, todas las autoridades de la 
Nación y sus Ageptes velarán por la conservación del orden pú
blico. Su m antenim iento y defensa compete especial y directa
mente, en todo el territorio nacional. al Ministro de la Gober 
nación y, subordinadamente, dentro de cada provincia, al xes- 
pectivo Gobernador civil, y en cada Municipio, a su Alcaide

Artículo cuarto— Uno.— El Ministro de la Gobernación para 
la conservación y restauración del orden público ejerce el man
do. superior de las Fuerzas de Seguridad del Estado, integradas 
por los Cuerpos General de Policía, Policía Armada y d? Trá
fico. Cuerpo de la G uardia Civil y de todas las demás Unidades 
de Seguridad y Vigilancia o Somatenes de caráctei nacional, 
regional, provincial o municipal y fuerzas auxiliares

Dos.— En caso de necesidad, puede solicitar poi conducto re
glam entario la cooperación de Unidades militares para oesem- 
peñar los servicios públicos que se les encomiende, siempre bajo 
el mando de sus Jefes naturales

Artículo quinto.-—E] Director general de Seguridad cumplirá 
y  hará, cumplir a las Autoridades gubernativas, sus Agentes y 
cuantos elementos le estén surordh ados aun de manera acciden
tal las órdenes que reciba o dicte dentro de sus atribuciones 
Como Jefe de los Seiviciós de orden público, en la provincia de 
Madrid, adoptará las medidas oportunas para mantenerlo en el 
territorio de la misma

Artículo sexto.— Uno.— Los Gobernadores civiles, a los efectos 
de esta Ley. asumirán, subordinados al Ministro de la Gober
nación el ejercicio de la Autoridad gubernativa en el ‘territorio 
de su respectiva provincia y adoptarán las medidas adecuadas 
para la conservación y restauración del orden público a cuyo 
efecto tienen el mando en su provincia de los Cuerpos y fuerzas 
mencionados e*í el artículo cuarto.

Dos.— El Gobierno, por acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrá nombrar por el tiempo que considere necesario. Goberna
dores civiles generales encargados especialmente de asegurar el 
orden público, con jurisdicción sobre el territorio de varia* pro
vincias o de parte'de ellas y con las facultades que e1 propio Go
bierno determine las cuales no podrán en ningún caso exceder 
de las definidas en esta Ley.

Tres.-—Los Gobernadores civiles podrán a su vez nombrar pa
ra  zonas y casos deter minados Delegados de su autoridad rara el 
m antenim iento del orden público. Esto* nombramientos habrán 
de recaer en funcionarios públicos o en personas d*- reconocido 
arraigo o solvencia y ueoerán. en todo caso*, com unicarle a l , Mi
nistro de la Gobernación.

Artículo, séptimo. —  Baj > ib  autoridad y dirección del Go
bernador civil correspondiente los Alcaldes coadyuvaran a la 
conservación del orden público en sus respectivos términos mu
nicipales: ejercerán en los Municipios que no sean capitales de 
provincia la autoridad gubernativa cuando el Gobernador civil 
no la asuma personalmente o por un Delegado especal: v obra
rán por propia iniciativa y responsabilidad cuando las circuns
tancias no les permitieran pedir o recibir instrucciones, dando

cuenta de sus actos lo más rápidamente posible ai Gobernador 
civil.

Articulo octavo.— Toda persona que tuviere ;onncimiei>to de 
un hecho que perturbe el orden deberá ponerlo en conocimiento 
dé*-la Autoridad gubernativa, y de no hacerlo incurrirá tn  la  
m ulta establecida por el artículo doscientos clncuei ta y nueve 
de la Ley de Enjuiciam iento crim inal. Solamente a requerimien
to de aquélla o de sus Agentes, se hallan oblíganos ios particu
lares a colaborar en la restauración del mismo, siempre que pue- 

^dan hacerlo sin grave perjuicio o riesgo personal
Artículo noveno.— Unp.— Para el mejor conocimiento y difu

sión de las prescripciones concernientes al orden y decoro públi
cos. la Autoridad gubernativa podrá publicar los oportuno* oan- 
dos. Esta' publicación será preceptiva cuando dicha Autoridad, 
para garantía del propio orden dictare, dentro de sus atribucio
nes. disposiciones especiales o previniere sanciones de carácter 
general Los expresados bandos se insertarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se divulgarán por los medios más efica
ces. Su inserción en los periódicos y difusión en tas emisoras 
de la provincia o localidad tendrá carácter obligato» i< cuandc la  
Autoridad así lo disponga.

Dos.— Igualmente, para unificar la actuación y mejor servicio 
de las Autoridades delegadas de su jurisdicción, podrá dictar la 
Autoridad gubernativa las órdenes circulares que -estim^ con
venientes. las que se publicarán asimismo en el «Boletín Oficial», 
a menos que tengan carácter reservado, caso en qut se comuni
carán Individualmente a las Autoridade delegadas me proceda.

Tres.-^De todos los bandos y órdenes de los Gobernadores 
civiles se dará conocimiento al Ministerio de la Gobernación el 
cual podrá modificarlos o dejarlos sin efecto.

Cuatro.— Asimismo, el Gobernador civil podrá dejar sin elec
to. los publicados por Autoridades delegadas.

CA PITU LO  n

De las facultades gubernativas ordinarias

Artículo diez.— Las Autoridad gubernativa o. por ordenen con
cretas suyas, sus Agentes, podrán realizar las comprobaciones 
personales necesarias a fin de qué no se tengan armas para cuyo 
uso se carezca de licencia También podrán procecer a la ocu
pación temporal de las que se lleven con licencia sí se pstlma* 
indispensable hacerlo, con objeto de prevenir la comisión de al
gún delito, la alteración del orden o cuando existo peligro fun
dado para la seguridad de las personas

Artículo once.—La Autoridad gubernativa y sus Agentes no 
podrán entrar en el domicilio de una persona sin su consenti
miento o mandamiento judicial, salvo en los casos siguientes: 

Primero.— Cuando fueren agredidos desde él 
Segundo.— En los casos de flagrante delito, tanto pora la  

persecución de los presuntos culpables, como para ip ocupación 
de los instrumentos y efectos*del mismo y de cuantr pueda ser
vil para su comprobación.

Tercero.— Cuando en aquél se produjeren alteraciones que 
perturbaren el orden.

Cuarto.— Si fueren requeridos por sus moradores.
Quinto.— Cuando fuere necesario hacerlo para auxiliar a la» 

personas o evitar daños inminentes y graves en las .osas.
El acta y atestado que con tal motivo se levantaren serán 

entregados sin dilación a la Autoridad Judicial competente a 
los efectos que procedan, incluso el de corregir en su ca.^o i as 
extral imitación es que se hubiesen podido cometer De toaa ex- 
tralim itación cometida se dará cuenta al Gobernador civil

Artículo doce.— Uno.— La Autoridad gubernativa . sus Agen
tes podrán detener a quienes cometan c intenten cometer cual
quiera de los actos contrarios al orden público, y a quienes des
obedecieran las órdenes que les diera directamente >a Autoridad 
o sus Agentes en relación con dichos actos.

Dos.— Los detenidos serán puestos en libertad o entregado» 
a la Autoridad judicial en el plazo de setenta y dos horas

Artículo trece.— Uno.— Si en lugar público grupo* de perso
nas perturbaren el orden se les intimará a disolverse Cuando 
las órdenes no fueren obedecidas, la Autoridad o ms A gertea 
harán hasta unp tercera advertencia conminatoria v de^sei ésta 
incumplida, los dispersará por los procedimientos más adecua
dos a las circunstancias, según su prudente arbitrio

Dos.— Si la perturbación acaeciere en locales cerrados o en 
edificios públicos, no oficiales, los Agentes de la Autoridad po
drán penetrar en ellos y adoptar las medidas pertinentes para 
restablecer el orden

TregT— L a entrada en edificios ocupados por Corporaciones o 
Entidades públicas requerirá, salvo en casos de notoria altera
ción del orden, el consentimiento del funcionario o persona que 
'os tupiere a su cargo.

Artículo catorce.— Uno.-^Cualquier reunión ilegal o m anifes
tación no autorizada o que se desarrolle fuera de los limite»
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o condiciones permitidos por la Autoridad, podrá ser dísuelta 
por las fuerzas encargadas ,del mantenimiento del orden Artes 
de proceder a ello, deberán intimar po: tres veces consecutivas 
a los reunidos o manifestantes, con intervalos de tiempo sufi
ciente.

Dos.— Cuando la manifestación revista carácter tumultuario, 
lmyase o no autorizado aquélla legalmente, bastará un solo to
que de atención para que proceda la fuerza pública a disolverla. 
No será necesaria tal intimación cuando hubiere sido atacada 
la fuerza por los manifestantes; pero no cabrá hacer fuego con
tra los perturbadores, aun cuando persistan en su actitud de re- 

' sistencla, sin haber dado antes un toque de atención, saivo el 
caso en que los perturbadores dispararen contra la fuerza públi
ca, o los manifestantes se produjeran con armas.

Articulo quince.—Las Autoridades gubernativas adoptarán las 
medidas necesaria.s para asegurar que, con ocasión de las reunio
nes o manifestaciones autorizadas, 110 se perturbe el orden pú
blico.

Se considerarán en todo caso autorizadas las reuniones o ma* 
nifestaciones que celebren las organizaciones a que se refiere el 
párrafo segundo del articulo dieciséis del Fuero de los Españoles.

Artículo dieciséis.— Las Asociaciones que fomenten o desarro
llen cualquier actividad perturbadora del orden público u organi
cen reuniones o manifestaciones ilegales serán suspendidas por 
las Autoridades gubernativas y sus directivos y ejecutores so
metidos a las sanciones que les correspondan, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a la Jurisdicción competente.

Artículo diecisiete.— Uno.—En los casos en que se produjera 
alguna calamidad catástrofe o desgracia pública, jas Autorida
des gubernativas deberán adoptar por sí mismas o de acuerdo 
con las demás las medidas conducentes a la protección,, asisten
cia y seguridad de las personas, bienes y lugares afectables y da
rán inmediata cuenta al Gobierno para que éste resuelva lo pro
cedente.

Dos.—En todo caso, la Autoridad y sus Agentes podrán reque
rir la ayuda y colaboración de otras personas y disponer de lo 
necesario en auxilio de las víctimas. Las resoluciones que adop
ten serán ejecutivas

Artículo dieciocho.— Las Autoridades gubernativas podrán san
cionar los actos contra el orden público a que esta Ley se refiere, 
cualquiera que sea la forma de comisión, en la cuantía señalada 
en el artículo siguiente, sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales o Autoridades de otra jurisdicción.

Artículo diecinueve— U no—Los Alcaldes podrán sancionar los 
actos contra el orden público con multas que no excedan de dos
cientas cincuenta pesetas en Municipios de hasta diez mil habi
tantes; de quinientas pesetas en los de diez mil a veinte mil; 
de mil pesetas en los de más de veinte mil; de dos mil quinien
tas pesetas tn los de más de cincuenta mil, y de cinco mil pe
setas en los de más de cien mil.

Dos.— Los Delegados del Gobierno en las islas Canarias y Ba
leares podrán sancionar las mismas faltas con muitas de hasta 
dos mil quinientas pesetas. Los Gobernadores civiles podrán ha
cerlo en cuantía que no exceda de veinticinco mil pesetas; el Di
rector general de Seguridad hasta cincuenta mil pesetas; el Mi
nistro de la Gobernación hasta cien mil pesetas, y el Consejo de 
Ministros hasta quinientas mil pesetas.

Tres.— Seguirán encomendadas al Director gene* al de Segu
ridad las atribuciones que en este orden lé corresponden en Ma
drid y su provincia, sin perjuicio de las peculiares del Gober
nador civil en materia de régimen local u otras cuestiones. .

Artículo veinte.— Uno.— Para la graduación de las multas se 
deberá tener en cuenta la gravedad y trascendencia del hecho 
realizado, los antecedentes del infractor, su capacidad económicá - 
y cargas familiares.

Dos.— Si la Autoridad llamada en principio a sancionar Juz
gara que, po** la gravedad o significación del hecho, debiera ser 
éste corregido con multa que exceda de sus atribuciones, lo ex
pondrá en comunicación fundada a la Autoridad superioi para 
que la misma resuelva lo que estime pertinente.

Tres,—La Autoridad sancionadora fijará el plazo dentro del 
ctial deberá hacerse efectiva la multa, sin que pueda se<* infe
rior al de tres días hábiles, a partir del siguiente al de la noti
ficación, pudiencto acordar el fraccionamiento del pago.

Cuatro.—Las multas se abonarán en papel dé pagos al Estado.
Articulo veintiuno.— Uno.—Contra las sanciones gubernativas 

sólo podrá el interesado interponer recurso, que tendrá el doble 
carácter de súpiica ante la Autoridad que corrigió, y de alzada.

* ante el superior inmediato de aquélla.'
Dos.— El plazo de interposición de este recurso será el de diez 

días hábiles, a contar del siguiente al de notificación de la 
sancióa

Tres.— Si se estimase totalmente como recurso de súplica, 
perdería su carácter subsidiario de recurso de alzada, si se des
estimase total o parcialmente, o no fuese resuelto en el plazo

de quince días, la Autoridad sancionadora cursará ei escrito en 
que se contenga al superior correspondiente, acompañando, a  
modo de informe, la ♦’esolu'úón aesestimatoria del recurso.

Cuatro.— Para recurrir contra la >mposición de una multa 
como sanción gubernativa se verificará previamente el depósito 
del tercio de su cuantía, salvo los casos de notoria incapacidad 
económica apreciada por la Autoridad que sancionó

Cinco.— Para la resolución de los recursos de alzada son su
periores de los Alcaldes y Delegados del Gobierno en las provin
cias insulares los Gobernadores civiles respectivos; del Director 
general de Seguridad y de los Gobernadores civiles el Ministro 
de la Gobernación, y de éste, el Consejo de Ministros

Artículo veintidós.— Uno.— Una vez firme la resolución por no 
haberse interpuesto contra ella recurso o ser éste desestimado, 
si la multa no estuviere abonada, los Gobernadores civPes el 
Director general de Seguridad o el Ministro'de la Gobernación 
podrán disponer el arresto supletorio del infractor nasta treinta 
días, o bien oficiar al Juzgado competente con copia auténtica 
de la resolución, para que proceda a su exacción poi la vía de 
apremio o, en su caso, a la declaración de insolvencia total o car
dal del multado, o imposición de arresto supletorio que proce
da, que rio podrá exceder de treinta dias.

Dos.— Los Alcaldes y Delegados del Gobierno darán cuenta a 
los Gobernadores respectivos de la falta de pago de las multas 
que hubieren impuesto, a los efectos del párrafo anterior

Tres.— Los acuerdos del Consejo de Ministros serán tramita
dos por el Ministerio de la Gobernación para su efectividad..

Artículo veintitrés.— Uno.— Cuando de los antecedentes poli
ciales o penales apareciese ser el inculpado infractor habitual 
o estuviera conceptuado como peligroso para elv orden público  ̂
o que por su conducta suponga una amenaza notoria para la 
convivencia social, el Gobernador civil el Director general de 
Seguridad y el Ministro de la Gobernación podrán sancionarlo 
con multa en un cincuenta por ciento superior a a autorizada 
en el artículo diecinueve, sin perjuicio de que sea puesto cuan
do proceda, a disposición de la jurisdicción de Vagos y Maleantes.

Dos.— Si el inculpado a que se refiere el párrafo anterior, sea 
cual fuere la cuantía de la sanción impuesta, careciese de arrai
go en el lugar o de solvencia conocida, la Autoridad gubernativa 
podrá disponer su detención mientras no haga efectiva la multa 
o no preste caución suficiente, a juicio de aquélla por plazo 
no superior a treinta días, que le será de* abono para el cumpli
miento del arresto supletorio.

Artículo veinticuatro.— Uno.— Los menores de dieciséis años 
deberán ser puestos a disposición de la jurisdicción tutelar pro
pia. Los comprendidos entre 'esta edad y los dieciocho serán co
rregidos con atenuación, y (caso de imponérseles arresto suple
torio lo sufrirán con separación de aquellas persona* que repre
senten notorio peligro para su moralidad.

Dos.— Cuandc se trate de mujeres menores de veintitrés años 
y mayores de dieciséis, que se hallaren prostituidas o corran gra
ve riesgo de corromperse, deberán ser puestas a disposición del 
Patronato de Protección a la Mujer, para que, aparte de cumplir 
la sanción que se les imponga, se provea a su tutela.

CAPITULO XII

, Del estado de excepción

Artículo veinticinco.— Uno.— Cuando, alterado el orden pú
blico, resultaran insuficientes las facultades ordinarias para res
taurarlo, podrá el Gobierno, mediante Decreto-ley declarar el 
estado de excepción en todo o parte del territorio nacional, asu
miendo los poderes extraordinarios que en este capítulo se deter
minan. De igual modo podrá hacerlo si la magnitud de una ca
lamidad, catástrofe o desgracia pública lo aconsejare

Dos.— El Decreto-ley que se dicte determinará qué garantías 
jurídicas de las reconocidas por el Fuero de los Españoles que
dan suspendidas con arreglo a su artículo treinta v cinco • y sí 
no lo fueran todas, podrá acordarlo en Decretos-leyes sucesivos 
dictados en los casos y momentos que estime pertinentes.

Artículo veintiséis.— Uno.— El Gobierno deberá da? cuenta in
mediata a las Cortes de los Decretos-leves mencionados en el ar
tículo anterior, asi como de aquel por el que se restablezca la 
normalidad, sin oue sea necesario el trámite previsto en el ar
tículo diez, .número tres, de la Ley de veintiséis de 1ulio mil 
novecientos cincuenta y siete.

Dos.— Si la normalidad no hubiera podido lograrse dentro de 
los tres meses siguientes a la declaración del estado de excep
ción. el Gobierno pondrá en conocimiento de las Corees las ra
zones que aconsejen su prórroga. \

Artículo veintisiete.—Las medidas que se adopten para la res
tricción parcial o total de las garantías suspendidas por los De
cretos-leyes que declararon el estado de excepción, se limitarán 
a los términos que en cada caso aconsejen las exigencias del or
den público.
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Articulo veintiocho.—Las Autoridades gubernativas asumirán 
las siguientes facultades con arreglo al Decreto o Decretos-leyes 
que se aicten:

a) Prohibir la circulación de personas y vehículos en las 
horas y lugares que en el bando se determinen; la formación de 
grupos o estacionamientos en la vía pública, y los desplazar 
mientos de localidad, o bien exigir a quienes los hagan que acre
diten su identidad personal y el itinerario a seguir

b) Delimitar zonas de protección o seguridad y dictar las 
condiciones de permanencia en las mismas, así como p’ohibir 
en lugares determinados la presencia de personas que puedan 
dificultar la acción de la fuerza pública.

c) Detener a cualquier persona si lo consideran necesario 
para la conservación del oraen.

d) Exigir que se notofiaue todo cambio de domicilio o resi
dencia con dos días de antelación.

e) Disponer el desplazamiento accidental de la localidad o 
lugar de su residencia de las personas que por í u s  antecedentes 
o conducta infundan sospechas de actividades subversivas

f) Fijar la residencia en localidad o territorio de la Nación, 
a ser posible adecuado a las condiciones personales del individuo, 
de aquelíos en quienes concurran las circunstancias del párrafo 
anterior.

Estas medidas cesarán con las circunstancias que las motl- 
varón. 9

Artículo veintinueve.—La Autoridad gubernativa podra ejer
cer la censura previa de ía Prensa y publicaciones de todas cla
ses cíe las emisiones adiofónicas o televisadas y de los espec
táculos públicos o suspenderlos en cuanto puedan contribuii a 
la alteración del orden público.

Artículo treinta.—Uno.—Las Autoridades gubernativas podrán 
disponer inspecciones y registros domiciliarios en cualquier mo
mento que se considere necesario

D<Js.—En uno y otro caso, el reconocimiento de la casa, pa
peles y efectos tendrá que ser siempre presenciado />or el dueño 
o encargado (jle la misma, o por uno o más individuo? de su fa
milia y por dc£ vecinos de la propia casa o de las mmediacio- - 
nes si en ellas los hubiere, y en su defecto, por dos vecinos del 
mismo pueblo. ,

Tres.—No hallando en ella al dueño o encargadr de la casa, 
ni a ningún individuo de la familia, se hará el reconocimiento 
a presencia únicamente de los dos vecinos indicados, levantán
dose acta, que firmará con ellos la Autoridad o su Delegado

Cuatro.—La asistencia de los vecinos requeridos oara presen
ciar el registro será obligatoria

Cinco.—En caso de no ser hallados vecinos que puedan pre
senciar el registro, se llevará a efecto haciendo constar esta cir
cunstancia en e l’acta

Artículo treinta y uno.—Uno.—Los extranjeros transeúntes en 
España están obligados a realizar la presentación y a llenar las 
demás formalidades que con respecto a ellos acuerde la Autori
dad. Quienes las contravinieren u ofrecieren indicios dé conco
mitancia con los revoltosos serán expulsados del país, salvo que 
los hechos constituyan delito, caso en el que se les someterá al 
procedimiento correspondiente .

Dos—Los éxtranjeros con residencia en España debidamente 
autorizada y registrada, quedarán sujetos a las mismas disposi
ciones que los nacionales y a las normas que se establezcan so
bre renovación o control de su tarjeta de identidad o cédula 
de inscripción consular Si en su conducta se aprecia, h conni
vencia con los perturbadores, podrán ser expulsados del territo
rio nacional, previa justificación sumaria de las razones que lo 
motivan Los interesados, sin perjuicio del cumplimiento de 
lo acordado, podrán recurrir en alzada.

Tres.—Los apátridas o refugiados respecto de lo-- cuales no 
sea procedente la expulsión, seguirán el Estatuto de los nacio
nales.

Artículo treinta y dos.—Uno.—Asimismo y con caj ácter extra
ordinario se podrán acordar las siguientes medidas de seguridad 
y prevención:

a) Revocar total o parcialmente los permisos de tenencia 
de armas.

b) Evitar que, prevaliéndose del uso de los servicios públi
cos de transportes, comunicaciones o cualquiera otrc. se coopere 
a provocar o mantener la alteración del orden.

c) Vigilar y proteger los edificios, instalaciones, obras, ser
vicios públicos e industriales, o explotaciones de cualquier gé
nero.

d) Emplazar puestos armados en los lugares más apropiados 
para asegurar la vigilancia.

Las medidas que se indican en los dos apartados anteriores 
llevarán consigo >a obligación de los dueños, moradores o encar
gados, de consentir las limitaciones que exija la utiMzadón de 
las fincas o instalaciones afectadas.

e) Dictar las normas necesarias para asegurar el abasteci

miento de los mercados, la libertad de comercio, el funciona» 
miento de los servicios públicos y de los centros de producción 
y trabajo, pudiendo exigir la prestación personal obligatoria de 
sus trabajadores y empleados y considerárseles, en cuanto duren 
las circunstancias, como funcionarios públicos al servicio iel Es
tado y sometidos al Estatuto legal, jerárquico y disciplinario de 
éstrs, bajo las órdenes directas de la Autoridad o sus Delegados.

f) Movilizar las recursos del territorio o de las loealidaóea 
en que se declare él estado de excepción, pudiendo llegar sí 
fuera necesario para remediar la calamidad o dominar la- per
turbación. a disponer de las armas, municiones, vehículo? car
burantes, víveres, animales o materiales de toda clase o a la in
tervención u ocupación de industrias, fábricas, taUefes o explo- 
tacione?

Dos.—Cuando a consecuencia de la ejecución de esta? me
didas procediere alguna indemnización, ésta se regulará ae con
formidad con lo que previene ia Ley de Expropiación forzosa.

Artículo treinta y tres.—Uno.—Si algún funcionario o perso
na al servicio del Estado, Provincia. Municipio y Entidad o Ins
tituto de carácter público u oficial favoreciese .̂on su conducta 
la actuación de ios elementos perturbadores del orden o se ne
gare a cooperar con la Autoridad constituida cuando le fuere 
expresamente reclamado, podrá ser suspendido provisionalmente 
por ésta de su empleo, cargo c función y sueldo anejos en tan
to duren las circunstancias, sin. que contra dicha resolución que
pa recurso alguno.

Dos.—Además, se pasará el tanto de culpa a la Autoridad' 
judicial correspondiente y se notificará ni Superior jerárquico 
a ios efectos de oportuno expediente disciolinnrio

Artículo treinta y cuatro.—Las Autoridades podrán sancio
nar los actos contra el orden público con multas superiores 
en un cincuenta por ciento a lo autorizado en el capítulo se
gundo

CAPITULO IV
D el estado de guerra

Articulo treinta y cinco.—El estado de guerra será declarado 
en los supuestos siguientes:

a) Cuando la alteración que motivó el estado de excepción 
haya adquirido tales proporciones o gravedad que no pueda 
ser dominada por las cedidas adoptadas por la Autoridad civil.

b) Cuando se. produzca una súbita y violenta ins m  ección 
I contra la seguridad del Estado, sus Instituciones políticas o 
• la estructura social.

Artículo treinta y seis.—La declaración del estado de gue
rra. sea cual fuere el territorio al que afecte, habrá de ser 
acordada por ei Gobierno, mediante Decreto-ley aanaoM» cuen
ta inmediatamente a las Cortes Si transcurridos dos. meses, 
a partir de la fecha de la declaración, subsistieren Ie s  cir
cunstancias que lo motivaren se prorrogará expresamente cr*n 
las mismas formalidades v por el plazo que se estima conve
niente 1

Articulo treinta y siete.—Cuando en las circunstancias a que 
se refiere el artículo treinta y cinco la Autoridad gubernativa 
no pudiera establecer comunicación con el Gobierno, se pon
drá urgentemente en relación con la Autoridad mil «tai y la 
judicial ordinaria, y dispondrán la inmediata declaración del 

| estado de guerra. Si no hubiese tiempo para tomar acuerdo, o 
: éste no se consiguiera, la Autoridad gubernativa decidirá que 
( se entre desde luego en el estado de guerra De todo ello se 

dará cuenta al Gobierno tan pronto como sea posible.
Artículo treinta y ocho.—Si ios hechos ocurrieren en ca

pital de provincia, la Autoríaad gubernativa pard los efectos 
del artículo anterior, lo será el Gobernador civil, la Autoridad 
militar la que correspondiera hacerse cargo del mando y la 
Judicial la superior en orden jerárquico. En los demás pue
blos. cuando el peligro fuere inminente y no pudiera acu-i rse 
al Gobernador civil, se reunirán para dicha declaración el 
Alcalde o el Delegado del Gobierne en las prov.nnas Tsulares, 
el Juez de Primera Instancia y el Jefe miiitar de mayor gra
duación con mando de armas, o, en su defecto, de organismo 
o dependencia militar.

Artículo treinta y nueve.—Uno —Declarado el estado de gi.e- 
rra por el Gobierho, designará éste la Autoridad militar aue 
ha\a de hacerse cargo del mándo en el territorio o t,<-»ritorios 
a que afecte la declaración En los casos del artículo anterior, 
lo asumirá la Autoridad militar de mayor empleo con mando 
superior de fuerzas en el territorio o lugar de que se trate y 
en igualdad de empleo la del Ejército de Tierra, la de Mar 
o la del Aire, por dicho orden

Dos.—Al hacerse cargo del manoo la Autoridad militar, 
después de oír al Auditor, si fuera posible, publicará el opor
tuno bando mediante lettura y fijación en los puntos que se 
consideren necesarios, y además le dará la mayor difusión.
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Tres.—El bando habrá ce contener los siguientes extremos:
a) Una ultimación a los perturbadores para que depongan 

su actitud y presten obediencia a la Autoridad constituida, 
pa?a lo que se les dara un plazo prudencial, que. de no haberse 
lijado, será de dos horas.

b) Las medidas aplicables a los que persistiesen en su 
conducta

c) Determinación del territorio en que haya de aplicarse.
d) Los hechos punibles que queden sometidos a la juris

dicción militar, y, si se considera necesario, la penalidad que 
les corresponda, sin que en ningún caso puedan establecerse 
penas distintas de las contenidas anteriormente en las Leyes.

e) Momento en que el bando comenzará a regir.
Cuatrc.—Si los perturbadores se sometiesen antes de termi

nar el plazo que se les dió, serán puestos a disposición de la 
Autoridad judicial militar para que proceda a exigirles la 
responsabilidad correspondiente o a eximirles de ella.

Cinco.--Los que no se avinieren a las medios persuasivos 
quedarán bajo la acción de los coercitivos que disponga la 

«^Autoridad para reprimir v dominar el desorden asi como el 
posterior enjuiciamiento de los Tribunales marciales.

Artículo cuarenta.—La Autoridad militar podrá hacer uso 
de las mismas facultades que se conceden a la civil en los 
capítulos anteriores, de las demás que esta Ley autoriza y de 
cuantas medidas entienda sean necesarias para restablecer el 
orden o íequiera la segundad interior del Estado

Articulo cuarenta v uno.—Las Autoridades civiles • ontinua- 
rán entendiendo en todos los asuntos de su competencia que 
no afecten al orden público, limitándose, en cuanto a éste, a 
la© facultades que la militar les delegare y aeje rxpeditas. En 
todo caso, aquellas Autoridades darán a la militar los informes 
que ésta les reclame y cuantas noticias atinentes al orden 
público lleguen a su conocimiento.

Articulo cuarenta y dos.—El estado de guerra cesará cuando 
desaparezcan las causas que io motivaron, pasándose a1 de ex
cepción o a la situación de normalidad, según entienda el 
Gobierno, que al efecto dictará el correspondiente Decreto-ley, 
del que dará cuenta a las Cortes.

CAPITULO V 

Del procedimiento

Articulo cuarenta y tres.—La declaración del estado de ex
cepción llevará consigo la inmediata constitución de Tribuna
les de Urgencia conforme a tas s.guientes normas.

a) Los Presidentes de las Audiencias procederán a cons-’ 
tituir Tribunales integrados por una o varias Secciones. En 
las Audiencias de Sección única ésta actuará como Tribural 
de Urgencia, que conocerá preferentemente de las causas a flue 
se refiere este capítulo.

b) La instrucción de los sumarios se reservará al Juzgado 
o Juzgados que la Sala o íufita de Gobierno acuerde, y donde 
sólo hubiere uno, éste tramitará aquéllos con preferencia a 
los demás asuntos.

c) El Fiscal de la Audiencia atenderá primordialmente a 
estos sumarios, ejerciendo la inspección por sí o por los funcio
narios que le estén subordinados. En todo caso, los Jueces 
mantendrán rápida y constante comunicación con la Fiscalía.

d) Al principio del año natural, los Colegios de Abogacos 
designarán los Letrados que. en tumo especial dt oficio, ha
brán de actuar ante dichos Tribunales y los Juzgados de su 
demarcación Los Decanos notificarán al Presidente de la 
Audiencia la lista de tales Letrados y lafe altas y bajas que se 
produjeren en ellas. Los Tribunales podrán acornar que in
dependientemente de los Letrados que designen las partes, 
se nombren otros de oficio para que ios sustituyan si, por 
cualquier causa, dejaran de comparecer los elegidos.

No será necesaria la representación por medio de Procu
rador en estos Tribunales.

e) Los Juzgados y Tribunales de Urgencia se hallarán per
manentemente constituidos para actuar cuando fuere necesaria 
Al efecto, se considerarán hábiles todos lee dias y horas.

Artículo cuarenta y cuatro.—Uno.—Los rribunales de Urgen
cia entenderán privativamente de los hechos comprendidos en 
el articulo segundo de esta Ley que sean constitutivos de 
delito, siempre que no esté reservado su conocimiento a la 
jurisdicción militar ^a competencia se extiende a los delitos 
o faltas conexos o incidentales. Las causas no dejarán de fallarse 
por estos Tribunales aunque sólo merezcan la consideración de 
fahas los hechos perseguidos.

Dos.—Podrán acordarse la formación de piezas separadas 
cuando el número de inculpados dificultase su rápida y eficaz 
tramitación.

Artículo cuarenta y cinco.—Uno.—No podrán promoveise cues-

tienes previas ni conflictos Jurisdiccionales a estos Tribunales, 
los que, de suscitarse aquéllas, las rechazarán de piano, salvo si 
procedieran de la jurisdicción militar.

Dos.—Cuando el Juez entendiere que los hecho© no son pro
pios del procedimiento de urgencia, acordará, previo informe 
del Fiscal, la tramitación que corresponda Si ambas Autori
dades disintieren, dará cuenta el Juez, con remisión de testi
monie bastante al Tribunaj de Urgencia respectivo, para oue 
decida lo que proceda. Contra la resolución de éste no cabrá 
recurso alguno. *

Articulo cuarenta y seis.—Uno.—Las personas ofendidas por 
el delito podrán instruirse en cualquier momento y forma de 
ios derechos que con arreglo a #los artícúlos ciento nueve y 
ciento diez de 1a Ley de Enjuiciamiento Crimina: les asistan, 
para mostrarse parte en la causa

Dos.—Cuandc concurran circunstancias especiales que lo 
aconsejen el Juez, para evitar el retraso de los autos podrá 
hacer por edictos el ofrecimiento de acciones

Tres.—El perjudicado, sin necesidad de formular querella, 
podrá mostrarse parte jiasta ek momento de la ceieoración 
de la vista Si compareciere en forma legal sin naber presen
tado calificación previa, se entenderá que provisionalmente se 
adhiere a la formulada por el Fiscal.

Cuatro.—En el procedimiento de urgencia no se permitirá el 
ejercicio de la acción pública.

'Artículo cuarenta y siete.—Uno.—La Policía judicial deberá 
instruir el atestado correspondiente con la mayor celeridad, pro
curando recoger cuantos elementos importantes de prueba estén 
a su alcance. 9

Dosw—El Fiscal de m Audiencia podrá designar a uno ae fus 
subordinados para que lleve la inspección y dirección de los ates
tadas, disponiendo la práctica urgente de las diligencias que i rea 
indispensables.

Tres.—Cuando el Fiscal considere esclarecido el hecho y apor
tados los datos necesarios para su calificación, propondrá la re
misión de las actuaciones al Juzgado competente, con la peti
ción de aue, previa ratificación de las declaraciones» del' inculpa
do y aquellas otras ‘diligencias que el Juzgado est me precisas 
para corroborar las ya practicadas dicte auto de procesamiento 
po el delito cometido 5 se dé al sumario la tramitación que co
rresponda.

Artículo cuarenta y ocho.—Los Jueces de Instrucción, median
te ininterrumpida, rápida y preferente actividad tramitaran los 
sumarios ajustándose a lo dispuesto en el título III libro IV de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con las modificaciones si
guientes:

a) Inmediatamente de recibidas las diligencias uicoadas por 
la Policía, de admitida la querella o la denuncia «.uando pro
ceda, o bien tan pronto como tengan conocimiento directo del 
hecho, recibirán declaración a los inculpados, haciendo constar, 
en su caso, las circunstancias que Justifiquen la ratificación to
tal o parcial o la negación de las confesiones que aparezcan co
mo suyas en el atestado, adicionándolas con las demás circuns
tancias que interese acreditar. Simultáneamente, en el más bre
ve plazo posible, evacuarán las citas testificales que estimen con
venientes, aplazando para el acto del juck) oral aquellas pruebas 
de que pudiera prescindirse para calificar el hecho

b) La identificación del procesado, si fuera precisa, se veri
ficará mediante acta, en la cjue se consignarán ios particulares, 
que interesen. Si no se pudiera aportar rápidamente el * certifi
cado de nacimiento, se suplirá éste por cualquier otro medio 
de prueba

c) Se reclamará con carácter urgente la hoja de antece
dentes penales y, si no se recibiera antes de terminar el suma
rio, se prescindirá de ella, sin perjuicio de llevarla al Juicio 
oral si llegare a tiempo de -éste.

d) Se obtendrán por los servicios de Policía, siempre que 
sea posible? tres fichas dactilográficas del inculpado, de las que 
una se incorporará a las diligencias y las otras dos se remitirán 
a los Gabinetes de identificación de las Direcciones Generales 
de Seguridad y Prisiones.

e) El informe pericial podrá ser presentado por un solo 
•Perito cuando el Juez lo considere suficiente; si el Fiscal esti
mare necesaria la intervención de un segundo Perito, se cum
plirá lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para 
los procedimientos ordinarios. \

f) Si no fuera posible la determinación de los daños sin 
demorar gravemente el curso del sumario, podrá príscindirse 
de tal diligencia, sieñipre que el Juez y el Fiscal estuvieren de 
acuerdo sobre ello, sin perjuicio de practicarla en el juicio oral 
cuando resulte indispensable para calificar los hechos

En todo caso, las dilaciones o demoras que pudieran der£ 
varse de la completa tasación de los dañosr se tramitarán en.

, piezas separadas para los efectos de la responsabilidad tivll y
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no im pedirán el juicio oral ni la ejecución de la sentencia, 
dentro* de cuyo período se podrán fijar aquéllos.

.Articulo cu aren ta  y nu ev e—Uno.—El Juez instructor d ic tará  
auto de procesam iento y prisión en cuanto aparezcan indicios 
de crim inalidad co n tra ' de term inada persona. La prisión será 
incondicional siem pre que la pena señalada al delito sea de pri
vación de libertad., C ontra este auto no se dará  recurso de re
form a ni de apelación, pero de oficio el In s .ruc to r o el T ribunal de Urgencia podrán revocarlo en todo o en parte , si razones espe
ciales lo aconsejaren.

Dos.—El referido au to  Se notificará d irectam ente al Fiscal 
y al procesado, al que se recib irá indagato ria seguidam ente, con 
apercibim iento que de no hacer designación de defensor, se le 
nom brará de oficio. El procesado, por si o por medio de su 
Abogado, podrá proponer an tes de la conclusión del sum ario 
las diligencias que estim e convenientes a su descargo, de las 
que el Juez p rac ticará  sólo las que conside? e útiles para  el 
m ejor esclarecim iento de los hechos, evitando que se retrase la  
tram itación. C ontra esta resolución dej In s tru c to r no se dara  
recurso alguno, si bien las diligencias denegadas podrán ser pedidas de nuevo para e¡ acto del juicio oral.

Artículo cincuenta.—Uno.—El sum ario se declarará  concluso 
cuando el M inisterio Fiscal lo solicite, si hubiese intervenido en 
su tram itación, y, en otro caso, cuando el Jüez lo acuerde

Dos.—Dictado el auto de conclusión, se elevará seguidam ente 
,-el sum ario y las piezas de convicción al T ribunal de Urgencia, 
previo em plazam iento de las partes por térm ino ce tres días. Di^ho T ribunal acordará su paso inm ediato al M inisterio Fiscal 
ppr un plazo de seten ta  y dos horas, en el que podro pedir:

' a) Si el sum ario no hubiera sido inspeccionado ñor él. la re
vocación del au to  de conclusión para  la práctica de hueva* cili- gencias, y devolución al In s tru c to r a ta l fin. debiendo seguirse, u na  vez evacuadas los mismos trám ites  a n te s , señalados

b) Pedir el sobreseim iento libre o provisional, to ta l o parcial.c) Form ular escrito de calificación provisionál
Tres.—D espachada la causa ppr el Fiscal se da ra  tras lade  de modo sucesiyo a  las acusaciones privadas, si las hubiere, por 

igual plazo que se fija en el apartado  an terior.
Cuatro.—Form alizados los escritos de calificación, se da rá  

traslado  a la defensa por térm ino de tres a seis días, según el volumen de los autos. Tam oién se acordará, de ser varios los de
fensores que sin exceder de nicho plazo m áxim o los traslados sean sucesivos.

Cinco.—El T ribunal, en el plazo im prorrogable de tres  días, 
exam inará  los escritos presentados y ad m itirá  las pruebas que 
estim e pertinentes, sin que co n tra  esta resolución quepa recurso 
alguno.Seis.—S eñ alará  d ía para la vista dentro  de los ocho siguientes 
y  ordenará, por el medio m ás rápido, que se libren los despachos 
necesarios para  *a citación de Peritos y testigos que hayan  de com parecer en el acto de aquélla. H asta  el m om ento de la 
m ism a podrán incorporarse a  los antecedentes sum ariales los inforn.es, certificaciones y docum entos reclam ados por la 8ala, 
soi citados por las partes o rem itidos por el In s tru c to r y por 
las dem ás Autoridades o funcionarios.

S ie te —El T ribunal d ic ta rá  sentencia en  el térm ino de veinti
cuatro  horas siguientes a  la vistaOcho.—Los condenados no podrán d isfru ta r los beneficios, de 
la  condena condicional.Nueve.—En todo lo dem ás se observarán los tram ites seña
lados por la Ley de E njuiciam iento Crim inal. ‘

Artículo cincuen ta y uno.—Uno.—C ontra la  sentencia d ic tada podrán las partes in terponer los recursos de casación por in frac
ción de Ley o quebran tam ien to  de form a que autoriza y regula la  Ley de E njuiciam ien to  C rim inal en bus respectivos casos

Dos.—El recurso se p repa rará  m ediante escrito autorizado por 
el Abogado del recurren te, den tro  de lós cinco días siguientes 
a  la notificación de la sentencia.Tres.—En la resolución en que se tenga por preparado dicho recurso se em plazará a  las partes para que com parezcan an te  el 
T ribunal Suprem o en ei plazo im prorrogable de diez oía*, cuan
do se refiera a decisiones d ictadas por los T ribunales de la  Pen
ínsu la  y veinte en los demás.

C uatro.—In terpuesto  el recurso, y sin esperar a  que tra n s 
cu rra  el térm ino del em plazam iento, se designará el M agistrado 
ponente y se dispondrá que el Secretario  form e la n o ta  auto- rizada del recurso en el plazo de seten ta  y dos horas Seguldar 
m ente se 'in s tru i^ áh  el Fiscal y las partes en el térm ino aúe . 
den tro  del legal se señale, pudiendo im pugnar la adm isión del 
recurso o la de Ja adhesión.
, Cinco.—L a Sala resolverá den tro  de las cu aren ta , y ocho ho
ras sobre la adm isión o inadm isión, y si acordase lo primero. 'sp h a rá  el señalam ien to para  la vista cuando proceda y °n plazo 
qur no podrá exceder de cinco días. D entro de otro térm ino 
igual, se d ic ta rá  sentencia. -

Seis.—En los recursos procedentes de la Audiencia de M adrid no será necesario el nom bram iento de Abogado y Procurador, 
debiendo ac tuar, a  fa lta  de o tra  designación, los que, en su caso, 
lo hub ieran  hecho en la in stanc ia

DISPO SICION ES FINALES '
P rim era.—Quedan derogados la Ley de veintiocho de julio de m i' novecientos tre in ta  y tres, el Decreto-ley de dieciséis ae 

febrero de mil novecientos tre in ta  y siete, el Decreto de dieciocho 
de octubre de mil novecientos cuaren ta  y cinco, la Ley de dieci
siete de Julio de mil novecientos cuaren ta  y ocho y las dem ás 
disposiciones que se opongan a lo preceptuado en la presente, 
que em pezará a regir el prim ero de septiembre próxim o

Sepunda.—Se au toriza al M inisterio de la G obernac’ón y, en 
su-caso, al Gobierno, p a ra  d ic tar las norm as reglam entarias que 
pueda exigir la ejecución de los preceptos de esta Ley.

DISPO SICION ES TRANSITORIAS
Prim era.—Las sanciones gubernativasv por hechos an terio res 

al prim ero de septiem bre de mii novecientos cincuenta y nueve, 
se a ju sta rán  a la legislación hasta  ahora vigente, sea cua1 fuere 
el m om ento de su aplicación.Segunda.—Seguirá entendiendo la Jurisdicción m ilitar de los 
delitos que, afectando al orden público, le están atribuidos con 
arreglo a lo establecido en Leyes especiales, sin perjuicio de las 
inhibiciones que se acordaren en favor de la Jurisdicción ordi
n a ria  y en tan to  que el Gobierno revise y unifique las norm as de com petencia relativas concretam ente a dichos delitos, au to
rizándosele especialm ente para ello.D ada en el Palacio de El Pardo a tre in ta  de Julic de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

RFANCISCO FRANCO

L E Y  46/1959, de 30 de julio sobre organización y régim en  
jurídico de las Provincias Africanas.

C on el Decreto de 21 de agosto de 1956 culminó una e tap a  
- a  través de la cual se dictaron m ultitud de norm as regulado
ras de los diversos aspectos de la vida de las provincias espa
ñolas del Golfo de Guinea. Es necesario, después de las expe
riencias obtenidas con la aplicación de las - mismas, lograr el 
establecim iento de , una  regulación unitaria . En su redacción 
se h a  tenido presente la conjugación de dos directrices prin 
cipales. Una, que las disposiciones, de ca rácter general o es
pecial, llam adas a  regir en aquellos territorios, sigan princi
pios análogos a  los de las demás provincias. Y otra, que al 
misqio tiem po se respeten las peculiaridades na tu ra les  y con
suetud inarias de aquella región u ltram arina.

E sta  ú ltim a directriz responde a una tradición a rra ig ada  
en la vida española, en la que ae siem pre ha habido m uestra s  de una adaptación de las estructuras, instituciones y órga
nos generales a las características de crden histórico social y 
eeonómico. De eljo constituyen un ejemplo los regímenes espe
ciales actualm ente en vigor en algunas provincias españolas, 
que tienden  a m antener el impulso creador de las tradiciones 
y costum bres locales, que dan vida y contenido propio a  la  
organización y régim en Jurídico provincial.

En este sentido se establecen las bases sobre las que debe 
asen tarse  el ordenam iento jurídico general, tan to  en su aspec
to  m aterial como en su aspecto fo rm a l; el régim en local y 
provincial, la organización ad m inistra tiva y Judicial, el go
bierno de las' provincias y su representación en las Cortes y 
la regulación laboral y financiera. El desarrollo de la Ley h a b rá  
de re sa lta r la  coincidencia esencial de las características Jurí
dicas de F ernando Poo y Rio Muni con las del resio ae las pro
vincias^ españolas, unidas en una misma com unidad de destino.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—El ám bito de aplicación d* esta Ley se 

circunscribe a  las provincias d¿ F em ando  Poo y Río M uni
Lja p rim era com prende la isla de su nom bre, Islotes adyacentes y la. isla de Annobón.
La segunda abarca el distrito  h asta  ah ora  denom inado de la 

G uinea Española C ontinental y las islas de Coriseo Elouey 
Grande. Elobey Chico y los islotes adyacentes

Artículo segundo.—El régim en jurídico, públ cp y privado 
de dichas provincias se acom odará a las directrices estableci
das en las Leyes F undam entales y la legislación o rd ina ria  por 

‘ que se ri$e el resto  del territo rio  nacional.
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La legislación sustantiva y procesal, salvo exp»esa y concreta prescripción contraria, contenida en la disposición oe cuya aplicación se trate, regirá sin perjuicio de las normas consuetudinarias/.tradicionales vigentes en estas provincias. ̂ Las Leyes Decretos. Ordenes y demás disposiciones ae carácter general o particular comenzarán a regir en aquellas pro- vireias a los veinte dias de su publicación en  el «Boletín Oficial» de las mismas, de no señalarse expresamente otro plazoArticulo tercero—El gobierno y administración de las provincias de Femando Poo y Rio Muni bajo la dependencia oe la Presidencia del Gobierno, corresponde a las autoridades y organismos legalmente establecidos en las dos provinciasLa organización de los distintos servicios administrativos seguirá llevándose a cano siguiendo la pauta general de las reatantes provincias españolas.
Podrán establecerse servicios mancomunaoos de las dos provincias.
Articulo cuarto.—Se reconoce a las provincias de Femando Po? y„Río Muni los mismos derechos de representación en Cor

tes y demás Organismos que a las restantes provincias españolas.
Articulo quinto.—La administración» de justicia estará únicamente a cargo de órganos judiciales, con independencia absoluta de xos gubernativos.
La reorganización judicial se adaptará a & general española.
Artículo sexto.—El régimen laboral de las provincias, dehtro de sus peculiarioades. establecerá los Seguros Sociales, la cooperación y el mutualismo y se desarrollarán los demás postulados consagrados en el Fuero del Trabajo.
Artículo séptimo.—El régimen financiero continuará inspirándose en la legislación general española
Artículo octavo.—En materia de propiedad, seguirán desarrollándose los principios inspiradores de la legislación nacional cor resoeto de los derechos adquiridos al amparo del actual ordenamiento jurídico en cualquier adaptación o modificación que fuera aconsejable, introducir.
Articulo noveno.—La labor misional y el ejercicio de la enseñanza corresponden a los españoles, sin distinción entre peninsulares y ultramarinos y sin perjuicio de lo estaolecido en los Acuerdos o Tratados internacionales.Artículo décimo. — Las provincias de Femando Poo y Río Muni se dividirán en términos municipales, administrados por Ayuntamientos, de los cuales dependerán las Juntas vecinales de los poblados adscritos a cada término municipal. La Presidencia del Gobierno' queda facultada para realiza** cuantas modificaciones sean precisas en la división adminisi rativa de dichas provincias.
Articulo undécimo.—Regirá «las dos provincias en calidad de representante del Gobierno un Gobernador geheral. expendiente de la Presidencia del GobiernoLe asistirá un Secretario general, que le sustituirá en ausencias y enfermedades, y que será el Jefe directo de todos los servicios de ambas provincias, con excepción de los judiciales y castrenses.
Cuando el Gobierno lo estime oportuno, se designará parp cada provincia un Gobernador civil, sometido a la Auto**daa del Gobernador general y subordinado también, en su esfera, a la de' Secretario general.Para el ejercicio de las funciones que corresponden al Gobierno general existirá el número de Delegados guiernativos que sé  estime necesario.Las facultades, obligaciones y relaciones de subordinación o coordinación entre estas Autoridades delegadas del Poder Central se adaptarán, dentro de las peculiaridades propias de aquellas provincias, al régimen general de atribuciones y deberes 1§ los Gobernadores.
El nombramiento y cese del Gobernador general, del Secretario general y de los Gobernadores civiles se efectuarán por Decreto.
Artículo duodécimo.—En cada provincia existirá una Diputación provincial con la competencia que señala la Ley de Régimen Local. También asumirá las funciones benéfico - sociales atribuidas hasta ahora a organizaciones similares.La composición de las Diputaciones provinciales será de carácter representativo, de acuerdo con las normas que al efecto se dicten.Artículo décimotercero.—El mismo carácter representativo, 

dentro de laJr'rbita local, tendrán los Ayuntamientos, cuyo ré
gimen jurídico-administrativo habrá de inspirarse en los principios fundamentales de la Ley de Régimen local, en cuanto sean aplicables a la especial índole de aquellas provincias.Artículo décimocuarto.—Lps servicios prestados por funcionarios públicos en estas provincias se considerarán a t<>dos los 
efectos como desempéñados en función propia de sus Cuerpos

o especialidad de procedencia conservando .su sltuacióu de actividad en lo mismos „ los derechos que íes correspondan 
Artículo adicional.—Por la Presidencia leí Gobierno se procederá a desarrollar los anteriores preceptos y « poner en armonía con los rtiismos el conjunto de normas hasta ahora vigentes en dichas provincias, mediante las oportur as disposiciones del rango que en cada caso se requiera
Dada en. el Palacio de Ei Pa:ao a treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve. -

FRANCISCO FRANCO
9

m  m m

LEY 47/1959, de 30 de julio sobre regulación de la competencia en materia de tráfico en el territorio nacional.
1 .— La competencia en materia de vigilancia del tráfico, circulación y transporte por carretera y las facúltales para sancionar las infracciones que en la misma materia cometan están hoy distribuidas entre diversos Organismos Ello, uniao a que el aumento de los vehículos de tracción mecánica fué más acelerado que el de la adaptación de Ids sen/icios oué tienen a su cargo aquella competencia y facultades, aconseja una más ordenada y sistemática regulación, como asimismo las medidas necesarias para la mayor eficacia de las disposiciones que se promulguen y del personal llamado a v*lar por su observancia
n .  — La justificada Inquietud de nuestro país, que, al igual que otras naciones, observa que el problema del uso de „ la carretera sigue una línea progresiva de agravación impone tanto preve* su segura evolución como adoptar soluciónies adecuadas a la presente calidad que respondan al crite'*-r rae o- na  ̂ de evitar los gastos y complejidades derivados de coincidir en las vías públicas diversas clases ae Agentes de vigilancia: -econocer^a conexión que, con la seguridad general, tienen las circunstancias personales del titular o conductor de un vehículo: simplificar la documentación y procedimientos correspondientes, y qu^ la potestad gubernativa, san. lonadn? a  se ejerza por la autoridad que, en la provincia, representa al Gooierno. , •
III. — La diversidad de elementos que en aquella materia intervienen exigirá la actuación coordinaaa oe distintos Departamentos ministeriales y d^-sus servicios o persona* si pieh la principal finalidad que se persigue entra de lleno en 1a dom- petencia del Ministerio de la Gobernación por asumu tradicionalmente la misión de velar por el orden público ** contar, previa la oportuna adaptación con ios órganos adecuados para garantizar la disciplina del tráficr y transporte por carretera.
IV. -4  La presente Ley, sin desconocer los elementos materiales a considerar en el problema del tráfico —la iarreu»i a y el vehículo—, reafirma así que el problenia es su^tancial-mente humano, puesto que en el volumen oe la» inf**acciores y en la magnitud de ios dañoc» que producen los accidentes la conducta de los hombres mterviené en forma decisiva destarCando la responsabilidad de quienes, sirviéndose de ̂ .aquellosmedios en forma antirreglamentaria o menospreciando su riesgo constituyen un peligro para la seguridad ae las personas y de las cosas
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. 1. — La vigilancia y disciplina del trár fico, circulación y transporte por carreteras y  demás vías públicas corresponden al Ministro de la Gobernación, y. en reía- ción con los mismos, :a sanción gubernativa de las infracciones que se cometan a los Gobérnadores civiles.
2. — Seguirá atribuido al Ministerio de Industria cuanto se relaciona con las. condiciones técnicas que han de reunir toaos los vehículos de tracción mecánica que circulen poi aquellas vías* 'y al de Obras Públicas la reglamentación, ordenación, coordinación e inspección del transporté por carretera.
Artículo segundo 1. — En el ejercicio de sus funciones el Ministerio de la Gobernación tendrá a su cargo id matrícu- lai ión de* vehículos, .a expedición de permisos de circulación y para conducir vehículos de motor mecánico, y su retiradá provisional o > revocación en ios casos en que reglamentaria

mente proceda organizando un Registro oficial de vehículos y otro de conductores, Servicios de información pública y los demás que. debidamente coordinados, requiera la ef jctivid&d 
de esta Ley.2 .— El Ministerio de Obras Públicas expedirá las autorizaciones especiales oe circulación por razón de recorrido o
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cargas excepcionales, y llevar* un Registro central de vehícu
los de transporte de viajeros v mercancías.

3. — Corresponde a los servicios del Ministerio de Indus
trie el reconocimiento de ios vehículos y la declaración de la 
apntud técnica de los conductores.

Artículo tercero. 1. — El Ministro de la Gobernación ejer
cerá las facultades que se le atribuyen en ía presente i ey. 
mediante los servicios y mandos ae las Direcciones Genera'es 
de Seguridad y Guardia Civil y dr los Gobiernos Civi'es. cons- 
tltuyenoose. como órgano de dirección inmediata ordenación y* 
coordinación, la Jefatura Cencral de Tráfico.

2.— Las funciones de vigilancia se ejercerán por la Guar
dia Civil, según lo previsto en el artículo sexto y por :os Agen
tes o Cuerpos auxiliares de la autoridad, conforme a lo que 

“ reglamentariamente se disponga con arreglo a esta Ley, en 
orden a su agrupación o demarcación territorial de 't'.tuación.

. Son inherentes a tal misión el, apoyo y colaboración o las Irs- 
pet clones de otros Departamentos o .Servicios.

Artículo cuarto. 1. — Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
arJculos anteriores, los Organismos o funcionarios dependien
tes de los Departamentos de Hacienda, Obras Públicas Indus
tria y demás que por ”azón de su competencia ha van oe inter
venir o coopera) en las materias reguladas por esta Ley, eva
cuarán los oportunos trámites, informes o diligencias, previa
mente a la resolución de la autondad gubernativa

2. — Se reducirá a un solo expediente, con exolusión de 
diligencias que puedan resultar innecesarias, la tramitación ac
tualmente exigida en la sustanciación de los citados asuntos.

3.— Los recursos de alzada que la legislación vigente ad
mita contra las sanciones que prevé el articulo pr.icero co
rresponderá* resolverlos a los Ministerios a quienes esté atribui
da'la materia objeto de la infracción, conforme al citado ar
tículo.

Artículo quinto.—Para ia actuación coordinada en e’ ámbi
to provincial de los Organismos oficiales y sindicales servicios 
o entidades que puedan cooperar al mayor acierto en el logro 
de los fines a que esta Ley responae, se constituirá una Comi
sión Delegada de la de Servicios Técnicos, integrada por cuan- 

, vtod representantes aconseje su eficiente actuación
Artículo sexto.—Por la Dirección General de la Guardia Ci

vil con ia cooperación de la Jefatura Central de Tráfico, se 
procederá a reorganizar las unidades del Cuerpo encargadas de 
la misión de vigilancia, protección y auxilio a los usuarios de las 
vías públicas, con personal especialmente Instruido y dotado 

‘ de los elementos móviles y demás medios técnicos necesarios 
para la mayor eficacia de su cometido. A* tai efecto someterá 
al Ministro de la Gobernación el programa de necesMaoes y 
prepondrá las dotaciones que por insuficiencia de las actua
les sea indispensable completar.

Articulo séptimo. 1. — Se. declara a extinguir la especia
lidad de Policía de Tráfico que figura en los Presupuestos ge
nerales ael Estado, sección sexta capítulo primero, articule 
primero, grupo octavo, concepto sexto, dándose al ac enso re
glamentario las vacantes que se produzcan amortizándose las 
que resulten eri la última categoría o clase e Incrementándose 
con su importe las plazas de Policía Armada que consten en 
los Presupuestos generales dei Estado, concepto cuarto, de la 
sección, artículo capitulo v grupo referidos

2. — A medida que alcance plena efectividad 10 dispuesto 
en el articulo sexto, ei personal de Policía de Tráfico a que 

' se refiere el apartado anterior pasará, hasta su extinción, a ‘ 
¡prestar en el Cuerpo de Policía Armada (Banderas Móviles, 
Batallón de Conductores, Enlaces Motorizadas y demás Unida- 
de* de aquel Cuerpo) los servicios que determine el Ministro 
de la Gobernación, con arreglo a sus aptitudes y condiciones, 
percibiendo los deyengos complementarlos que tengan recono
cidos Podrá de Igual modo, ser utilizado aquel personal en 
ia Jefatura Central de Tráfico.

Artículo octavo.—Todas las percepciones y productos oue 
se deriven de los asuntos o expedientes a que se refie*¿ la pre
sente Ley, salvo los de carácter fiscal, serán hechos efectivos 
en papel de pagos al Estado en cuanto el Ministerio intere
sado no atempere su regulación a lo que preceptúa la Ley de 
veintiséis d̂  diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de 
Tasas y Exacciones paraflscales.

Articulo noveno 1. — Por los Ministerios a quienes corres
ponda, conforme a las atribuciones que les confiere la pre
sente Ley, se dictarán las disposiciones que demande su efec
tividad. 81 ello requiriere normas con rango de Decreto, se hará 
po el Consejo de Ministros

2. —  El Gobierno,. en el plazo de tres meses, determinará 
el modo exclusivo o conjunto, de ejercerse por los Distintos 
Departamentos su potestad reglamentaria en base a las fa
cultades que se lea conceden en los artículos precedentes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las disposiciones complementarias que, con rela
ción a Alava y Navarra, desarrollen la presente Ley ê ajus
tarán a sus actuales y respectivas facultades en la materia.

Segunda.—Por el Ministerio de Hacienda se habilrarán los 
créditos necesarios para la aplicación de lo dispuesto en la
meaida y momento procedentes

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Se faculta al Gobierno para que durante el pe
ríodo de organización del Servicio constituya, con arreglo a la 
Le.' de veintiséis de diciembre de mil noveciento> cincuenta y 
ocho, en la Junta de Tasas y Exacciones del Ministerio de la 
Gobernación, la Caja de ios Servicios de Trafico por Carre
tera. ingresándose ep la misma cuantas percepciones o pío»
ductos deríven de la' competencia que se atribuye a d-cho Mi
nisterio. para aplicarlos a los gastos ae toda clase de los
servicios que le competen.

Segunda.—Durante el plazo de seis meses, a partí» de la 
entrada en vigor de la presente Ley, se transferirá paulatina
mente al Ministerio, de la Gobernación la competencia que se 
le atribuye; sustanciando entre tanto tales asuntos las dependen
cias que actualmente los tienen a su cargo, que deducirán, de 
la tasa y exacciones que perciban los gastos necesarios para 
las atenciones complementarias de personal ŷ material que re
quiera el sostenimiento del Servicio aplicándose el sobrante a lo 
previsto en la disposición anterloi

Tercera.—Los plazos fijados por la Ley de Tasas y Exac
ciones parafiscales ae veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, para su convalidación, finalizarán el 
quince de enero de mil novecientos sesenta por lo que se re
fiere a las percepciones o productos que se citan en la dispo
sición transitoria primera.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones legales se opongan 
a lo establecido en esta Ley.

Dada en el Palacio de Ei Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1330/1959, de 27 de julio. de convalidación de 
la tasa de « Publicidad radiada obligatoria».

Conforme a lo establecido en la disposición transitoria prt* 
mera de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho sobre tasa y exacciones parafiscales, se hace 
preciso convalidar la tasa actualmente existente, denominada 
«Publicidad radiada obligatoria», establecida en el Ministerio 
de Información y Turismof ya que se estima necesaria su subsis
tencia para la atención de los fines y servicios a que se destina.

En su virtud, cumplidos los trámites y dentro del plazo seña
lado por la disposición legal indicada, a propuesta de los Minis
tros de Hacienda e Información y Turismo y previa deliberación 
del ConBeJo de Ministros, en su reunión del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y 'nueve,

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa

Artículo primero.—Convalidación, denominación y Organismo 
Gestor.—La tasa denominada «Publicidad radiada obligatoria» 
ae ios edictos Judiciales en los expedientes de declaraciones de 
ausencia y fallecimiento y dé los anuncios en las liictacioneB para 
la contratación de las Corporaciones Locales, a tenor de lo 
establecido por Ley de ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, completada por la Ley de treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, por la que sé modificaron 
los artículos sesenta y tres y dos mil treinta y uno al dos mil 
cuarenta y siete de la Ley de Enjuiciamiento Civil y según *o 
dispuesto en el Reglamento de Contratación de las Corporaclo-
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nes Locales, aprobado por Decreto de nueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres, queda convalidada, con las modi
ficaciones que en este Decreto se introducen, y exclusivamenie 
sometida a la Ley de Tasas y Exacciones Paraflscales de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y a 
las normas del presente Decreto, correspondiendo su gestión al 
Ministerio de Información y Turismo.

Articulo segundo.—Objeto.—Es objeto de la tasa:
ai La publicación por Radio Nacional de los edictos Judi

ciales de la incoación de los expedientes de declaración de 
ausencia legal y de fallecimiento.

b) El anuncio de las licitaciones para la contratación de las 
Corporaciones Locales, que se publicara en la forma y en 'os 
casos que establecen las normas legales que disponen la obliga
toriedad de publicidad por Radio Nacional de España de los 
indicados anuncios; y

c) Toda clase de anuncios cuya radiación venga Impuesta
poi una Ley.

Artículo tercero.—Sujetos.—Quedan directamente obligados al 
pago de la tasa quienes insten la publicación de ios edictos o 
anuncios de que se trate.

Artículo cuarto.—Bases y tipos de gravamen.—La percepción 
de la tasa de publicidad radiada obligatoria se hará por cada 
anuncio, y el tipo de imposición será de cinco pesetas por cada 
palabra radiada, comprendiendo esta tasa todas las radiaciones 
preceptivas. El expresado ’ ipe ponrá revisarse po Decreto re
frendado por la Presidencia del Gobierno a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Hacienda y de Información y Tuilsmo, a' 
fin de ajustarlo al índice de coste de vida fljaao por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Artículo quinto.—Devengo,—Nace la obligación de contribuir 
por la solicitud de radiación de los edictos y anuncios de que se 
trate, siendo exigióle él pago de la tasa en el mismo momento 
en que se formule la petición de publicación, previa la liqui
dación oportuna.

Articulo sexto.—Destino.—El producto de latása que se re
gula en el presente .Decreto incrementará el obtenido por la 
publicidad voluntaria en lás Emis îas Nacionales de Radiodifu
sión y Televisión, destinándose la totalidad de los ingresos a la 
minoración de gastos públicos, para la cobertura de los del 
servicio, una vez deducidos los gastos de su gestión y adminis
tración. asi como el treinta por ciento de su importe bruto que 
se aplicará a retribuciones complementarias de personal activo 
y pasivo del Ministerio de Información y Turismo.

TITULO n  

Administración de la tai*
Artículo séptimo.—Organo Gestor.—La directa y efectiva ges

tión de la tasa de publicidad radiada obligatoria corresponderá 
a la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, 'teniendo 
en cuenta las facultades que competen a la Junta Ministerial 
de Tasas y Exacciones Paraflscales del Ministerio de Informa
ción y Turismo, a cuyo efecto el Centro directivo gestor remitirá 
a la Administración General de los Pondos del Departamento 
las liquidaciones de gastos e ingresos, para su elevación a la Jun
ta, con la periodicidad que ésta señale.

Articulo octavo.—Liquidación.—Los particulares, Organismos 
o Corporaciones formularán sus peticiones de publicidad a 'a 
Dirección General de Radiodifusión y Televisión, a las que 
acompañarán el texto del anuncio de radiación obligatoria. L a 
liquidación de la tasa será 'practicada por dicho Centro direc
tivo y notificada a los interesados en cada caso, quedando éstos 
obligados a hacerla afectiva antes de la publicación del anuncio.

Articulo noveno.—Recaudación.—La recaudación del grava
men se efectuará por ingreso en el Tesoro, en la forma que 
establezcan las normas que dicte al efecto el Ministerio de 
Hacienda.

La falta de pago determinará la procedencia del procedi
miento de apremio en el momento y forma que determina el ar
tículo noveno de la Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho sobre Tasas y Exacciones Paraflscales.

Articulo diez.—Recurso.—Los actos de gestión de la tasa que 
se regula, cuando determinen un derecho o una obligación, serán 
recurribles en vía económico-admii istratlva, conforme tx las nor
mas que la regulan

Articulo once.—Devoluciones.—Conforme a lo determinado en 
la Ley de veintiséis de. diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, procederá la devolución de la tasa en los supuestos pre
vistos en el articulo once de dicho precepto legal, estándose en

cuanto al procedimiento para dar efectividad a tal derecho a 
las normas que se dicten por el Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES
Primera—La modificación de las piaterias reguladas en «U 

título primeio del presente Decretó sólo podrá tener lugar me
diante Ley votada en Cortes, y la de aquellas que son objeto de 
regulación en el título segundo podrá en su caso hacerse por 
Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno a propuesta 
conjunta de los Ministros de Hacienda e Información y Tu
rismo.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas normas regulaban has-, 
ta la fecha de este Decreto la tasa que se convalida.

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta tanto se dicten por el Ministerio de Hacienda las nor

mas portunas sobre recaudación de la tasa, ésta se seguirá efec
tuando en la forma establecida actualmente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
DECRETO 1331/1959, de 27 de julio, por el que se establecen 

sobretasas en determinados servicios telefónicos 
y se modifican los impuestos que gravan dichos 

servicios.
Es evidente que la demanda de servicios telefónicos por

el público ha alcanzado tal volumen, que su atención exigiría 
realizir inversiones por un importe que en este momento no 
debe ser solicitado del mercado de capitales, cuya .capacidad 
total cebe repartirse ponderadamente qntre las distintas acti
vidades que en él obtienen los medios financieros que les per
miten ser realizadas. \

Se plantea con carácter de urgencia la necesidad de hacer 
frente a este problema, buscando medios complementarios de 
financiación que puedan permitir elevar en la mecida de lo 
oosibie las disponibilidades financieras de la Compañía Tele- 
iónica, para que esté en condiciones de aumentar lápida y 
sensiblemente su capacidad de oferta de servicios hasta que 
pueda conseguirse una completa normalidad en la satisfacción 
de la demanda por el público de tales servicios

La solución que se proougna consiste en elevar, en benefi
cio del Tesoro, los precios ue det ominados servicios telefónicos 
autorizando al Ministro de Hacienda para poner jos fondos así 
obtenidos a disposición, de la Compañía Telefónica. De esta 
manera se conseguirá también que se reduzcan las obligaciones 
del Tesoro Público que eq su condición de accionista viene 
obligado periódicamente a hacer frente a las ampliaciones de, 
capital de la Compañía. -

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida por 
el artículo once del Decreto-ley de veintiuno del corriente mes, 
que alcanza también a la modificación de los impuestos que 
gravan el uso del teléfono, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N  G O :

' Articulo primero.—Se establecen, con efectividad de primero 
de agosto del corriente año, las sobretasas sobre servicios tele
fónicos que a continuación se mencionan;

A) Las cuotas de instalación de los teléfonos pertenecientes 
a centrales automáticas incrementarán su tarifa actual en con
cepto de sobretasa hasta la cantidad de mil pesetas.

Cuando una central automática implante el servicio compar
tido, el límite anterior se elevará en ella hasta la cantidad 
dj tree mil pesetas.

B) La cuota de Instalación de los teléfonos compartidos in
crementará su tarifa en concepto de sobretasa hasta la canti
dad de quinientas pesetas.

C) La cuota mensual de abono para el servido manual se 
incrementará, asimismo, en concepto de sobretasa, hasti treii ta 
pesetas a los particulares y cuarenta y cinco pesetas a los nego
ciantes.
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D) La cuota de conexión para los servicios individúale^ de 
las centrales no automáticas tendrá un incremento en concepto 
de sobretasa hasta la cantidad de setecientas cincuenta pesetas.

E) La cuota por llamada, cuando el servicio urbano fuere 
medido, tendrá un incremento en concepto de sobretasa de oero 
coma veinticinco pesetas sobre, las llamadas producidas por los 
abonados desde la ciento ina a la doscientas El misme in¿re- 
mento tendrá la llamada oroaucida por el servicio compartido 
de barriada y vecindad.

Quedan autorizados los Ministros de la Gobernación y de 
Hacienda para que, cuando lo estimen conveniente, a partir de 
primero de enero de mil novecientos sesenta, amplíen la men
cionada sobretasa a las llamadas comprendidas entre la primera 
l la cen'.ésima.
\ P) Las conferencias interurbanas que la Compañía Telefó

nica Nacional de España produzca en el servicio interior que 
abarca su concesión tendrá una sobretasa de uno coma cincuen
ta pesetas sobre la tarifa actualmente en vigor y siempre que 
no exceda ésta de ,seis pesetas. Esta sobretasa será de tres pe
setas para aquellas conferencias interurbanas con tarifa su
perior a seis pesetas.

Quedan autorizados los Ministros de la Gobernación y de 
Hacienda para, posteriormente, si asi lo aconsejare el volumen 
justificado de las nuevas instalaciones, elevar en cero coma cin
cuenta pesetas y una peseta, respectivamente, las sobretasas a 
que se' refiere.este apagado.

La Compañia Telefónica efectuará la recaudación de tales 
sobretasas simultáneamente-a la de sus cuotas.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
conceder préstamos a la Compañia Telefónica en las condicio
nes que establezca con cargo a los fondos obtenidos por aplica
ción de las sobretasas autorizadas por el articulo anterior, hasta 
un máximo del total importe de dichos fondos.

Artículo tercero.—A partir de primero de agosto de mil no
vecientos úncuenta y nueve, el Impuesto sobre el uso del te
léfono, que forma parte del Impuesto General sobre el Gastó, 
se extenderá a las cuotas y sobretasas que se abonen por los

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

ORDEN de 28 de julio de 1959 sobre tarifas de la Compañía
 Telefónica Nacional de España

Excmo. Sr.: Al dictarse las. disposiciones que, aceptando- los 
imperativos de la realidad, se estiman necesarias en el proceso 
de nuestra estabilización económica, han de tomarse en consi
deración aquellas circunstancias que afectan a necesidades jus
tificadas de Servicios Públicos, cuyo equilibrio financiero es 
aconsejable por razones de interés nacional.

En su virtud, este Ministerio, conforme a la propuesta de ‘a 
Delegación del Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional 
de España y a lo acordado por el Consejo de Ministros, viene 
a disponer:

A partir de primero de agosto próximo entrarán en vigor 
las modificaciones en tarifas que se expresan en los artículos 
siguientés:

Articulo primero.—La tarifa mensual de abono urbano para 
todos los teléfonos pertenecientes a centrales automáticas de 'o» 
centros explotados por la Compañía Telefónica Nacional ê 
España será de 53 pesetas mensuales. Además, será satisfecha 
por el usuario la cuota por llamada, igual a la que actual
mente se vienen satisfaciendo. v

Artículo segunao.—La tarifa mensual de abono para servicio 
compartido, de barriada y .íe veciraad, será el 60 ñor 100 de las 
tarifas en vigor en cada momento en la central de que se trare. 
Además se satisfará por el u-uar r la cantidad de 0,25 pes°tas 
poi cada llamada que produzca a partir de las 200 primeras, 
dentro de cada mes.

Artículo tercero.—La cuota de instalación para los teléfonos 
compartidos, de barriada y de vecindad, pertenecientes a cen
trales automáticas de los servicios explotados por la ' C. T. N. F 
será de 400 pesetas.

Articulo cuarto.—Los teléfonos públicos instalados por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, dentro del ámbito 
nacional que abarca su concesión, tendrán todos como tarifa 
única la de 1,50 pesetas por cada tres minutos y llamada.

usuarios por toda clase de servicios telefónicos urbanos o in
terurbanos, sin computarse aquellas cantidades abonadas en 
concepto de instalación o traslado de aparatos, construcción de 
líneas de ext* arradio y cualquier clase de fianza establecida 
con el carácte. de reintegrable

El tipo de gravamen será del diecisiete por ciento.
Artículo cuarto.—El artículo ochenta y ocho de la Ley del 

Timbre de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cin
co quedará modificado, a partir de primero de agosto del año 
actual, en l^s siguientes términos: «Los servicios telefónicos ur
banos e interurbanos de todas clases satisfarán timbre propor
cional a la cuantía de las tasas y sobretasas que les corres
ponda (número seis de la Tarifa). No se considerarán como 
tales las instalaciones o traslados de aparatos ni la construc
ción de líneas de extrarradio. Los contratos correspondientes 
a estas u otras operaciones semejantes, así como los de fianza, 
quedarán, en su caso, sujetos al timbre que, según su natura
leza, les sea aplicable».

El número seir de la Tarifa general para la aplicación de la 
Ley del Timbre vigente queda reformado en los siguientes tér
minos: «Cinco por ciento de las tasas y sobretasas de los Ser
vicios telefónicos».

Artículo quinto.—El artículo ciento setenta del Reglamento 
de veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y sets que
dará modificado a partir de la misma fecha, en idénticos tér
minos a los expresados con referencia al artículo ochenta y ocho 
de la Ley de* Timbre.

Artículo sexto.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar las normas complementarias que exija el desarrollo del 
presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veintisiete de julio de mif novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

Artículo quinto.—Cuanto precede, se entiende sin perjuicio 
de lo que se disponga por el Gobierno en orden a sobretasas, 
conforme al Decreto-ley de 21 de los corrientes.

Artículo sexto.—Por este Ministerio, con informe de la Dele* 
gación de) Gobierno en la Compañia. se resolverán aquellas 
dudas que surgieran en la interpretación de estas normas.

Lo digo a V. É. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1959.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Delegado del Gooiemc en la Compañia Telefónica 
Nacional de España..

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1332/1959, de 16 de julio por el que se regula 
el régimen de dedicación exclusiva en la Universidad 
española .

La preocupación por establecer las bases sociales y jurídi
cas necesarias para el desarrollo de la Universidad española 
ha tenido su expresión en la serie de ■disposiciones legales de 
distinto rango iniciadas por la Ley de Ordenación Universi
taria del año mil novecientos cuarenta y tres. En esta línea, 
a partir de mil novecientos cincuenta y cuatro, se Intentó, 
mediante las oportunas consignaciones en el Presupuesto y las 
disposiciones legales complementarias, fomentar la dedicación 
exclusiva del Profesotado a las tareas docentes e investiga
doras,' mediante una serie de ventajas * que subrayaran la dis
tinción de que deben ser objeto quienes, renunciando a acti
vidades más lucrativas, hacen de la Universidad «centro único 
y base de sus desvelos», según se decía en la Orden ministerial 
de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, en 
que se iniciaba la situación de dedicación exclusiva. Los en- 

.sayos realizados en distintos cursos académicos, las experien
cias reunidas los as^soramirntos e informes de) C onsejo de 
Rectores, de los decanos de las Facultades y de una gran 
parte de los propios Catedráticos interesados, constituyen su-
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ílcientes elementos de Juicio que aconsejan regular ya de modo 
definitivo la situación de dedicación exclusiva como forma de 
vinculación de los Catedráticos a la Universidad.

Es evidente que al Estado le interesa seguir contando en la 
docencia de la Universidad con aquellas personalidades que, 
precisamente en razón de su valía y saber, son llamadas al 
ejercicio de profesiones o actividades no estrictamente univer
sitarias. La experiencia adquirida en el ejercicio de la profe
sión, en clínicas, laboratorios, bufetes o ¿n cualquier otra 
actividad contribuye a una mayor perfección de los conoci
mientos, importantísimos para la funejón docente, por lo que 
una medida que impidiera a los Catedráticos toda actividad 
que no fuese la estrictamente docente o Investigadora ocasio
naría un grave perjuicio a la evolución y desarrollo de la 
ciencia y a la docencia de la propia Universidad. Pero es tam 
bién indudable que esa actividad profesional tiene en la so
ciedad suficiente estímulo y remuneración y no necesita ser 
fomentada ni protegida por el Estado.

Por el contrario, hay una serie de actividades científicas 
que por su propio carácter no pueden encontrar estimulo en 
la simple comanda social, y su fomento y protección corres
ponde ai Estado de un modo especial. Al mismo tiempo, es 
de máximo interés para el desarrollo, perfección y futuro de la 
Universidad española el que haya, al lado del Catedrático so
metido al régimen normal de las disposiciones legales, otros 
caracterizados por la dedicación exclusiva a la Universidad, 
en régimen Jurídico y económico especial, sin que ello supon
ga la existencia de dos clases de Catedráticos, sino la de dos 
situaciones posibles, ya que la de dedicación exclusiva nace, no 
de condiciones determinadas arbitrariamente, sino de la vo
luntad de los interesados, los cuales libremente pueden optar 
o por la condición normal del Catedrático, tal como tradicio-* 
nalmente viene desempeñándose, obligados únicamente ai cum
plimiento de ios deberes establecidos por Ley, o bien aceptar un 
nuevo régimen de especiales obligaciones con las condiciones 
que para cada caso se acuerden. Máxime cuando ésta catego
ría. si bien puede ser optada por quienes actualmente forman 
parte del Escalafón, se hace pensando principalmente en los 
Catedráticos que por primera vez se incorporen a la Univer
sidad, a partir de la promulgación de este Decreto.

Én su consecuencia, a propuesta-del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis d<? junio de mil novecientos cincuen
ta  y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo prim era—Los Catedráticos numerarios de la Uni
versidad española podrán acogerse, en las condiciones que se 
determinan en el presente Decreto, al régimen de dedicación 
exclusiva a la Universidad.

Artículo segundo.—La condición de Catedrático acogido al 
régimen de dedicación exclusiva y sus obligaciones y derechos, 
incluida .entre éstos la gratificación especial que haya de 
percibir, se establecerán mediante compromiso del interesado 
ante el Ministerio de Educación Nacional, aceptado por éste, 
y se entenderán subsistentes mientras permanezca en servicio 
activo. Aquella condición se perderá por renuncia o por in
cumplimiento de las obligaciones acordadas.

Artículo tercero.—Tendrán carácter discrecional las Ordenes 
aprobatorias de las respectivas situaciones de dedicación ex
clusiva y la determinación en ellas del contenido concreto de 
la situación. Sólo serán recurribles las posibles infracciones 
por la Administración de la situación subjetiva-del Catedrático 
creada a su favor por la Orden ministerial que la estableció 
y reguló.

Artículo cuarto.—La condición de Catedrático acogido al ré
gimen de dedicación exclusiva es, por si misma, incompatible 
con el hecho de pertenecer a otro escalafón en situación ac
tiva, con el ejercicio de la profesión libre y con toda otra 
situación o actividad, remuneradas o no. que signifiquen que 
el supuesto de dedicación exclusiva no puede darse..

Artículo quinto.—Se crea en el Ministerio de Educación N a
cional una Jun ta para el fomento de la dedicación exclusiva 
en la Universidad española, integrada por el Director general 
de Enseñanza Universitaria, como Presidente, y cuatro Vocales, 
Catedráticos numerarios, nombrados por Orden ministerial, a 
propuesta o el Consejo de Rectores. Dichos Catedráticos no 
podrán acogerse al régimen de dedicación exclusiva mientras 
desempeñen esta función.

Articulo sexto.—Corresponden a la Jun ta para el fomento de 
la dedicación exclusiva a la Universidad española las siguien
tes funciones:

a) El examen dé las solicitudes presentadas y las gestio
nes para la determinación de las condicidnes del compromiso, 
así como el informe y propuesta a ia Superioridad,

b) La iniciativa en la oferta de condiciones a los Catedrár 
ticos que la Universidad estimare de interés que se acogieran, 
al régimen de dedicación exclusiva.

c) La inspección e información a la Superioridad del cum- 
plimiento de las condiciones establecidas en los respectivos 
acuerdos, asi como la gestión previa para resolver las posibles, 
incidencias.

d) Proponer a la Superioridad la apertura de expediente 
cuando entendiere que en algún caso no se cumplen las con
diciones establecidas.

Artículo séptimo.—Como complemento de la gratificación a 
que 6e refiere el articulo segundo, los Catedráticos acogidos al 
régimen de dedicación exclusiva percibirán derechos obvencio
nales especiales, que serán objeto de regulación específica.

Artculo octavo.—La dedicación exclusiva no confiere más de-, 
reclios que los expresamente establecidos por este Decreto, y 
por sí misma no supone preferencia en concursos u oposiciones.'

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Hacienda se incluirán 
en el Presupuesto General de i Estado los créditos necesarios 
para la efectividad de lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo décimo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las Ordenes necesarias al desarro
llo y aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve. i

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación N acional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

• • •

DECRETO 1333/1959, de 16 de julio , sobre derechos ob
vencionales de los Catedráticos de Universidad

Las gratificaciones complementarias a los Catedráticos de 
Universidad, que se conocen con el nombre de obvencionales; 
y que la Ley de Ordenación •Universitaria de mil novecientos 
cuarenta y tres recogió y consagró en su articulo noventa y 
uno, tienen su antecedente inmediato en el Real Decreto-ley 
de diecinueve de mayo de mil novecientos veintiocho, en donde 
aparece con toda claridad el fin perseguido por el legislador 
con su creaoión, y que no era otro, como de la exposición de 
motivos y del artículo cuarenta y tres de dicho Real Decreto- 
ley se deduce, que el de lográr una mejor y más equitativa 
retribución de los Catedráticos que consagran más actividad 
y tiempo a la labor docente y no ejercen profesiones lucrati
vas, iniciándose ya en' aquella disposición la preocupación de 
fomentar una dedicación exclusiva en los Catedráticos de 
Universidad como supuesto del mejor funcionamiento de esta 
institución.

La Ley de Ordenación Universitaria estableció en el citado 
artículo noventa y uno dichas gratificaciones a los Catedráti
cos numerarios en determinadas condiciones del desempeño 
efectivo de su cátedra, remitiendo a disposiciones especiales la 
regulación de las mismas. De conformidad con dicho artículo, la 
Orden de veinte de octubre de mil novecientos cuarenta y tres 
estableció la primera regulación de estas gratificaciones, insis
tiendo en el criterio de la dedicación del Catedrático, como 
claramente se deduce de su artículo noveno, que exigía haber 
desempeñado su función docente y estar incluido en la rela
ción nominal en propuesta razonada de la Universidad Este cri
terio se acentúa aún en la regulación de la Orden de siete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, a tenor del 
artículo primero de la misma, en que se exige la residencia 
efectiva y continua durante el período lectivo en la localidad 
donde radique la Facultad, no tener cargo o destino fuera de la 
ciudad en que? se encuentra el Centro universitario a que per
tenezca y la prestación efectiva de la labor docente y exami
nadora del respectivo* Catedrático, y en cuya exposición de 
motivos se insiste en el criterio inicial de la conexión entre 
la percepción de derechos obvencionales y la "prestación de 
los servicios por el docente.
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Establecida en el año mil novecientos cincuenta y cinco la 
modalidad de la dedicación exclusiva, regulada por Ordenes de 
nueve de mayo y cinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y aprobada finalmente por Decreto de esta mis
ma fecha, conviene establecer, recogiendo la experiencia de los 
ensayos realizados, los criterios fundamentales por los que han 
de regirse en el futuro las gratificaciones especiales a que se 
refiere el artículo noventa y uno de la Ley de Ordenación Uni
versitaria, en lo que afecta a los Catedráticos de Universidad 

En *su consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión, del día veintiséis- de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo, primero.—Los Catedráticos numerarios de Universi
dad no acógidos al régimen de dedicación exclusiva seguirán 
percibiendo los derechos obvencionales de acuerdo con las con
diciones establecidas en la Orden de siete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco. .

Articulo segundo.—Los incrementos de las cantidades dedi
cadas al abono de obvencionales podrán destinarse, en cuantía 
qpe no exceda del cincuenta por ciento, a establecer cuotas 
especiales para la gratificación complementaria de los Catedrá
ticos de Universidad que se acojan al régimen especial de dedi
cación exclusiva.

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las normas necesarias para el des
arrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR ANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 22 de julio de 1959 por la que se dispone, a 
petición del Sindicato Nacional Textil, la participación 
de los trabajadores en los resultados económicos de las 
empresas.

Ilustrísimo. señor:
A petición del Sindicato Nacional Textil, vistas las circuns

tancias que concurren eh la industria alpargatera, regulada por 
ja Oraen de 18 de marzo de .947 v disposiciones complementa
rias a la cual procede aplicar normas vigentes ya en otras 
.amas de la producción, y en uso de sus atribuciones,

Este Ministerio ha tenido a' bien disponer: —
Primero. Para la aplicación del principio proclamado en el 

Fuero del Trabajo, se establece en las actividades a que la pre
sente Orden se refiere, la participación de los trabajadores en 
los resultados económicos dé las empresas.

Dicha participación en beneficios consistirá en ei 6 por 100 
de la nómina anuál. entendiéndose como tal a más de los sala
rios de las tablas correspondientes los aumentos periódicos por 
años de servicios y pagas extraordinarias obligatorias.

Segundo. Esta Orden tendrá efectos a partir de 1 de julio 
del año actual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1959.

3ANZ ORRIO

lim o. Sr. Director general de Trabajo,

ORDEN de 22 de julio de 1959 por la que se dispone, a 
petición del Sindicato Nacional Textil, vistas las cir
cunstancias que concurren en las actividades de la 
Confección, Vestido y Tocado, la participación de los
trabajadores en los resultadas económicos de las em
presas.

Ilustrísimo señor:
A petición del Sindicato Nacional Textil, vistas las circuns

tancias que concurren en las actividades ae la Confección, Ves
tido y Tocado, a la que procede extender normas ya vigentes 
en otras ramas de la producción, y en uso de sus atribuciones,

Este Ministerio ha Lénido a bien disponer:
Primero. Para la aplicación del principio proclamado en el

Fuero del Trabajo, se establece en las actividades a aue la pre
se. »te Orden se refiere la participación de los trabajadores en 
los resultados' económicos de las empresas.

Dicha participación en beneficios consistirá en el 6 por 100 
de la nómina anual, entendiéndose como tal a más de los sala
rios de las tablas correspondientes los aumentos periódicos por 
años de servicios y pagas extraordinarias obligatorias.

Segundo. Esta Orden tendrá efectos a partir del 1 de julio
del año actual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1959.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 30 de Julio de 1959 sobre supresión de re
serva de divisas.

Ilustrisinfo señor:
La liberación progresiva del comercio exterior establecida 

en el Decreto-ley de Ordenación Económica número 10/1959, 
de 21 del actual, de una parte, y, de otra, el desarrollo de 
la balanza de pagos prevista para el futuro, permitirán aten
der la demanda de primeras materias > maquinaria de im
portación y de modo especial la del sector exportador, de 
acuerdo con los criterios de prioridad señalados en el Programa 
Nacional de ^Ordenación de las Diversiones. Por ello resulta 
innecesario mantener el sistema actual de reserva de divisas a ios 
exportadores.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se suprimen, a partir de la fecha de publicación de 

esta Orden, las reservas de divisas reconocidas a los exporta
dores encuadrados en las denominadas Operaciones autónomas, 
quedando por consiguiente modificadas, en lo que se refiere «i 
este extremo, las Ordenes ministeriales de 31 de noviembre de 
1950, reorganizando la Operación M-l; la de 28 de septiembre 
de 1950, creando la Operación M-2; la de 9 de mayo de 1951, 
creando las Operaciones M-3 y M-4; la de 25 de enero de 1951, 
creando la Operación «P»; la de la misma fecha anterior, crean
do la Operación C. P.-l; la de 14 de marzo de 1951, creando .a 
Operación C. P.-2, la de 30 de abril de 1951, creando la Opera
ción T. S.; la de 30 de mayo de 1951, cieando la Operación 
C. P.-3; la de 15 de noviembre de 1957, creando la Operación 
M-V., y la de 27 de noviembre de 1958, creando la O per^ 
cion M-5.

Segundo.—Quedan suprimidas, asimismo, las reservas de 11- 
visas para importaciones u otros gastos en el extenor que este 
Ministerio ha venido otorgando a exportadores, como porcen
taje de las divisas efectiva o potencialmente producidas por 
ellos en operaciones, cuentas o sistemas diferentes de las Ope
raciones autónomas mencionadas en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto#.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1959. •

ULLASTRES
limo. Sr. Director del Instituto Español de Moneda Extranjera*
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de julio 
de 1 9 5 9 que resolvia concurso de traslados en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles.

Padecido error en la relación que acompañaba a la cita
da Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 177. de 25 de julio de 1959. se rectifica como sigue:'' 

El Portero de segunda clase, número 757, dice en *a men
cionada relación: «Segundo Mondes Gutiérrez», debiendo de
cir: asegundo Morales Jiménez»

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de justicia por la 
que se destina al Juzgado Municipal de Toledo al Auxi
liar don Tomás Augusto Hernández y García-Meiras, en 
situación de excedencia voluntaria.

Con esta fecha se acuerda nombrar Auxiliar de la Justicia 
Municipal de segunda categona, situación de excedencia vo
luntaria. a don Tomás Augusto Hernández v G arca Meirás, 
para servir la vacante en el juzgado Municipal de T« ledo, de
clarada desierta en el concuisc de traslaoo

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 22 de julio de 1959.—El Director gereral, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a Don Carlos Diaz Araquete.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 36 de la 
Ley de. 22 de diciembre de 1955 y articulo 58 del Reglamento or
gánico de 9 de noviembre de 1956. en relación con el articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1956,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilaou con el ha
ber anual que por clasificación le corresponda b don Carlos 
Diaz Aragüete, Oficial de Sala de la Administración de Justicia, 
Rama de Tribunales, con destino en la Sala Segunda del Tribu
nal Supremo, por cumplir la edad reclamentaria el día 25 del 
corriente mes de julio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y aemás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección GlneraL

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Primitivo Requena Abadía.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Primitivo Requena Abadía. Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Especial de Prisiones. w-on 32.880 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de 
Henares, pase en el día de la fecha a la situación de jubilado 
por cumplir la edad reglamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectoo 
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 23 de julio de 1959—El Director genera). José María 

Herreros de Tejada

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este#Centrc 
%

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se disponen los nombramientos que se indican.

Esta Dirección General ha tenido a oien disponei los siguién- 
tes nombramientos:

Director de la Prisión Central de Hombres de Guadalajara, 
don Antonio Lafarga Sánchez, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Di
rector de la Prisión Provincial de Lérida.^

Director de la Prisión ETovincial de Lérida don Femando 
Aisa Martínez, Jefe de Administración Civil de primera clase, 
con ascenso, del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Director 
de la Prisión Central de Hombres de Guadalajara

Director de la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de He
nares, don Ildefonso Chávez Guarino. Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso de1 Cuerpo Especial de 
Prisiones y actuar Director de la Prisión Provincial de Granada, 

Quienes tomarán posesión de «u nuevo cargo dtntro del pla
zo reglamentario, y siéndoles de aplicación los beneficios que 
puedan corresponderles por traslado forzoso, con arreglo a lo 
preceptuado en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 15 de noviembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21), quedando autorizados para rendir la oportuna 
cuenta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1959.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se autoriza para continuar en el servicio activo del 
Estado al Secretario de la Justicia Municipal don Ave
lino Garda García. 

Con esta fecha se autoriza para continuar en ei servicio 
activo del Estado, hasta completai los veintp años Gt sei vi
cios abonables a efecto de derechos pasivos, al Secretario de 
la Justicia Municipal don Avelino García García cr-n desti
no en el Juzgado Comarcal de Bclvís de ia Jara (T^iedo) de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 oei Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 y disposiciones complementarias al 
mismo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González

"Sr. Subdirector general de Jiisticia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se autoriza e l reingreso de don Ramon Carlos 
Pérez Garda en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal.

Accediendo a lo solicitado po^ don Ramón Carlos Pérez 
García, Oficial habilitado de la Justicia Mumcipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia voluntaría.

Esta Dirección General de conformidad con iO dispuesto en 
el artículo 44 del Decreto orgánico del personal A biliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal de 27 de abril de 956 ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionan# hj servicio ac
tivo en la vacante que le ha sido reservada en su categoría, de
biendo el interesado para obtener destino toma* . parte en los 
concursos de traslado que se anuncien o solicita: directamente 
alguna de las plazas declaradas desiertas en los mismos

Lo digo a V S. para su conoc miento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 17 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal



10378 31 julio 1959 B. O. del E —Núm. 182

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

D ECRETO 1334/1959, de 23 de ju lio, por el que se dispone 
continúe en el cargo de Delegado de Hacienda de la 
provincia de Las Palmas don Fernando Morales Cam
breleng.

De conformidad con. el texto ael artículo único del Decrt to 
de treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis y 
atendidas las circunstancias que en este caso concurren a pro* 
puesta del Ministro de Hacienda v previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en declarar de aplicación a don Fernando Morales 
Cambreleng la excepción que autoriza el Decreto de treinta de . 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, pudiendo en su 
consecuencia continuar en el desempeño del cargo de Delegado 
de Hacienda de la provincia de Las Palmas, aun después de 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo tercero del De
creto de dieciséis de febrero dé mil novecientos veintiséis

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio óe mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

íh Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

• • •

R E S O LU C IO N  de la Subsecretaría por la que se dispone 
la provisión en el Cuerpo Técnico del Tribunal de 
Cuentas una plaza vacante y sus resultas por pase a 
la situación de excedencia voluntaria de don Ciríaco 
de Pablo López.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada poi V. E., cum- 
- pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la provisión 

de una plaza vacante y sus resultas en el Cuerpo Técnico de 
ese Organismo, en la clase de Censores Mayores de entrada, 
por haber pasado don Ciríaco de Pablo López en 30 de junio 
del corriente año a la situación de excedencia voluntaria oue 
determina el apartado b) del artículo 9>° de la Ley de 15 de 
julio de 1954, y en uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado b) de la nornja segunda de la Orden circular de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido a bien 
nombrar, con la antigüedad de 1 de julio del año actual día 
siguiente al en que se produjo la vacante de origen:

Censor Mayor de entrada, con el sueldo anual de 28.800 pe
setas, más dos mensualidades extraordinarias, a don Antonio 
Fernández García.

Censor de Cuentás de término, con el sueldo anual de 27.000 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a don Luis Fer
nández Segura; y

Censor de Cuentas de ascenso, con el sueldo anual de 25.200 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a don San
tiago Gil de Biedma y Vega Seoane.

En la clase de Censores -de Cuentas de entrada, dQtada con 
el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias. queda una vacante, que debe ser provista por opo
sición.

Lo digo a V. E. pára su conocimiento, el de los interesados 
y derriás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.,
Madrid, 8 de julio de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

O R D EN  de 14 de ju lio  de 1959 por la que se nombra en 
virtud de concurso-oposición Ebanista de 
Telecomunicación, con carácter p rovis ional a don Ramón Riego 
González

limo. Sr.: Vista ei acta de ‘aliflcación definitiva de ios 
. ejercicios del concurso-oposición convocado por Orden de est e 
Deparlamento de 3 de marzo de J959. para cubrir una plaza de 
Ebanista al servicio de ese Centro directivo, formulada por el

i

 Tribunal correspondiente con fecha 5 de junio último, y ha
biéndose observado los requisitas y trámites establecidos por 
la citada Orden, ,

Este Ministerio, a propuesta de \esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar el acta antes referida, y, en consecuencia, 
nombrar a don Ramón Riego González con carácter provisio
nal y a reserva de ser confirmado definitivamente en su día, 

j caso de que supere el período de prueba señalado en la condi
ción quinta de la Orden de convocatoria, Ebanista con el haber 
anual de 18.240 pesetas, más dos mensualidades extraordina
rias, en la vacante existente actualmente en la Encalilla de su 
clase, siéndole acreditados los haberes correspondientes a partir 
de la fecha en que tome posesión de su empleo.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años - 
Madrid. 14 de julio de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Correos v Telecomunicación

R ESO LU C IO N ES de la Dirección General de Seguridad 
por las que se dispone el retiro del personal del Cuerp

o de Policía Armada y de Tráfico que se cita ,

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en ei artículo 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940 prorrogada coníorme al ar
tículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dis
puesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Lev de 20 de julio de 1957 ha tenido a bien disponer 
el pase a situación de retirado de) personal supernumerario del 
Cuerpo d.e Policía Armada y de Tráfico que a continuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V E .muchos años.
Madrid. 16 de jubo de 1959 — -El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico. 

Personal que sé Cita

Cabos primeros:

Don Raimundo Cabana Valdés.
Don José Cayuela Pérez.

Policías:

Don José Breña Periáñez.
Don RafaeJ Bueno de /Vicente.

‘ . Don Ptfdro Díaz Reviriego.
Don Esteban García Rodríguez.
Don Víctor Herrero González
Don Wenceslao Lumeras Comendador.
Don Asterip Resino Arrogante.
Don Luciano Martín Ramos.
Don Demetrio González Hernández 
Don Eugenio Rodríguez Moreno 

1 Don Augusto Santos Gaspar.
Dtoñ Demetrio Martín Gargantilla.
Don Francisco Cordero Francisco 
Don Valentín Arroyo Delgado.
Don Juan Pardo San Andrés.

• • •

Excmo. Sn: Por contar la edad señalada en el artioulo 11 
de la Ley de ,15 de marzo de 1940. prorrogada conforme al ar
tículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dis
puesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido-a bien disponer 
el pase a situación de retirado del personal del Cuerpo de Po
licía 'Arm ada y de Trafico que a continuación fee relaciona, de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta 
reglamentaria. : v

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos 
Dios guardé a V E muchos años
Madrid. 16 de julio dp 1950—El Director general, Carlos 

Arias

Excmo. Sr. General Inspector de Policía' Armada y de Tráfico.
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Personal que se cita

Cabos primeros:
Don Vicente Roso Pozo. ¿
Don Mariano Miüán Becerra.
Don Segundo Rodríguez Pardo.
Don Manuel Alonso Marcos.

Policías:
Don Luis Segura Cruz.
Don Manuel Romera Pérez.
Don Eutiquiano Herrero Vasallo.
Don Alejandro Hernández Hernández.
Don Jesús Caballero Martínez.
Don Juan Sancho Arcas.
Don Manuel Llórente Barro.
Den Andrés Bailo Súñer.
Don Femando Olalla Pérez.
Don Luis Pérez Verdera.
Don Fabián Moran* Roch.
Don Teodomiro Aladro Cristóbal.
Don José Terrio Vázquez.

• • •

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado por inutilidad 
física del personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
que a continuación se relaciona debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pa
sivo que corresponda, previa propuesta reglamentarla.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1§59—El Directof general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Trófica 

Personal que se cita
Cabo primero:

Don Joaquín Martínez Mlllán.

Policías:
Don Daniel Herrero Blanco.
Don Julio García Corres.
Don Pedro José Pons Sastre,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 17 de julio de 1959 por la que se acuerda 
imponer las sanciones de traslado de residencia y pér
dida de diez puestos en el Escalafón a don Camilo Rus
so Rey.

limo. Sr.: Visto el expediente gubernativo instruido contra 
don Camilo Russo Rey por hechos denunciados contra el mismo 
en relación a su actuación durante la época en que estuvo des
tinado como Secretario de ia Agrupación de Jurados Mixtos de 
El Ferrol, hoy Ferrol del Caudillo, en virtud de cuyo expediente 
se le separó del servicio según Orden del pntorue* Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Asistencia Social de fecha 4 de enero 
de 1935. que fué anulada por sentencia 1el Tribuna' Supremo de 
4 de noviembre de 1948. que al propio tiempo dispuso se repu
sieran determinadas actuaciones, Jeclaradas ineficaces, a fin 
de sujetarlas al procedimiento establecido en el Reglamento de 
Funcionarios de 7 de septiembre de 1918

Vista la propuesta formulada por el Juez Instructor desig
nado al efecto de dar cumplimiento a ta mencionada sentencia 
del Tribunal Supremo, asi como lo ¿nfivmado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor, y el dictamen emitido por la Ase
soría Jurídica,

Este Ministerio, considerando incurso a don Camilo Russo 
Rey en falta grave de informalidad en el despacho de los asun
tos, con perturbación sensible del servicio, definida en el nú
mero 2 del articulo 58 del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha acordado imponerle las sanciones de traslado de resi
dencia .y pérdida de diez puestos en el escalafón que le corres
ponda.

Todo ello con independencia y sin prejuzgar ¿o* derechos y. 
obligaciones qúe puedan mediar entre la Administración y el 
encartado como servidor o posible servido; de ia misma en un 
Cuerpo del Estado. '

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1959.

* SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario' de este Ministerio >

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por a que se dispone 
corrida de escala en el Cuerpo de Ayudantes Indus
triales. 

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayudantes industriales • 
ai servicio de este Departamento una plaza de Ayudante supe- 
rioi de segunda clase por ascenso de don Luis Carceller Ferreró 
en reglamentaria corrida de escalas;

Vistos el artículo décimo del Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo; lo establecido en la Orden Circular de la Fresidencia 
de' Gobierno de 5 de octubre dé 1957, sobre competencia en el 
conocimiento y resolución de los asuntos de personal, así como 
el informe emitido por el Consejo Superior de Industria,

• Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que se conti
núe la corrida de escalas para proveer la expresada vacante, 
y en su consecuencia, nombrar:

Asimilado a Ayudante Superior de segunda clase, a don Ma
nuel Mazo Colombo; Ayudante Mayor de primera clase, a don 
Luis D:az-Pabón y Carrión-Vega Ayudante Mayoi de segunda 
clase, a don Femando Vecino Atienza; Ayudante Mayor de ter
cera clase, a don Eugenio Rodríguez Pérez, y Ayudante primero, 
a don Gonzalo Casáñez Artibúcilla, todos ellos con antigüedad 
del día 24 de mayo del presente año.
. Efectuados los .anteriores ascensos, queda una vacante de 

Ajudante segundo, que ha de ser provista mediante la regla
mentaria oposición.
* Lo oue oopiuníco a V. L para su conocimiento y demás 
efecto?

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, lú de julio de 1959.—El Subsecretario. A. Suárez. 

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 27 de julio de 1959 por la que se dispone que 
 durante la ausencia del Director general de Minas y 

Combustibles se encargue del despacho y firma de los 
asuntos al mismo encomendados don Mariano Águirre 
Martínez, Ingeniero Jefe de Sección de dicho Direc
ción .

Urna Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto 
oor V. I., ha tenido a bien disponer que mientras dure su ausen
cia y jiasta su regreso se encargue del despacho y firma de los 
asuntos de esa Dirección General el Ingeniero-jefe de Sección 
de la misma dbn Mariano Aguirre Martínez.

Lo que comunico a V. I. a efectos de lo previsto en el apar
tado quinto, del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídicó de la 
Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, *27 de Julio de 1959. i _

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se confieren destinos a los Ayudantes Industria
les que se indican.

Visto el concurso de traslado convocado por Resolución de 
esta Dirección General de Industria de fecha 10 de junio últi
mo, para proveer las plazas vacantes de Ayudantes Industriales 
existentes en las Delegaciones de Industria de Ceuta, Guada- 
lajara, Logroño y, Oviedo, así como las resultas que en dicho 
concurso se produjeran. ,
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Visto el artículo lü del Reglamento orgánico dei citado Cuerpo, asi como ío establecido en la Orden circula! de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1967, soore competencia en el conocimiento y resolución de los asuntos de personal, yexaminadas las instancias presentadas dentro del plazo señalado,Etsa Dirección General ha tenido a bien conferir ios siguientes destinos:A la Delegación dé Industria de Oviedo, don Adolfo Vega Menéndez; a la de León, don'Antonio Mota López; a Id de Logroño, don Manuel Ferrér Aspiazu y a  la de Huelva, don Francisco Padial Rojas.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 20 de Julio de 1959—El Director general Jo** García

TJsano.
Sr Ingeniero Jefe de la  Sección de Personal Facultativa

ORDEN de 16 de julio de 1959 por a que se nombra  
Subdirector del Institu to  Geológico y Minero de España 

al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Minas don Antonio Comba  Sigüenza.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Subdirector del instituto Geológico y Minero de España, por ascenso a Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros ¿de Minas, en 4 de Junio del corriente año, del que lo desempeñaba, don José Messeguer y Pardo,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el referido puesto al Ingeniero Jefe de primera clase del Cueipo de Minas, Vocal del mencionado Instituto Geológico, don Antonio Comba Sigüenza.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I mucho6 años.Madrid, 16 de julio de 1959.—P. D., A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

I I I .  OTRAS RESOLUCIONES
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO 1335/1959, de 23 de julio, por el que se indulta a María Amalia López Penabad del r e s to  de la pena que le queda por cumplir
Visto el expediente de indulto de María Amalia López Pe- nabad, condenada por la Audiencia Provincial de Lugo, en - sentencia de dieciséis de mayo de mil novecientos cincuenta, como autora de un delito de aborto, con la concurrencia de dos circunstancias agravantes, a la pena de veinte años de Vclusión menor, y teniendo en cuenta lfts circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se-, tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vemiiQós de abril de mil novecientos treinta y ocho;
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Saia sentenciadora, a propuesta del Ministro av Justicia y previa .deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.Vengo en indultar a María Amalla López Penabad del resto de la pena que la queda por cumplir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veintitrés de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1336/1959, de 23 de julio, por el que se indultaparcialmente a Pedro Rico Iglesias
Visto el expediente de indulto de Pedro Rico Iglesias, condenado por la Audiencia Provincial de La Coruña, en sentencia de veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, ;omo auto» de un delito de falsedad en documento pri

vado, con la concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena de cuatro años, dos meses y u n  día de presidio menor, *y como autor asimismo de un delito/ de estafa en grado de ten tativa a la pena de seis meses y un día de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se- 
i tehta, reguladora de 1á gracia d t indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del díá diez de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

/

Vengo en indultar a Pedro Rico Iglesias de la mitad de las penas privativas de libertad que le queden por cumplir, y que le fueron impuestas en la expresada sentenciaAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Medrld a veintitrés de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Ju stic ia .ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1337/1959, de 23 de julio, por el que se indulta 
a José Solera Santero del resto de las penas que le quedan por cumplir,

Visto el expediente de indulto de José Solera Santero, condenado por la Audiencia Provincial de Murcia, en sentencia 
de siete de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro tomo autor de seis delitos de falsedad en letras de cambio, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio menor por cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ócho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de ia Sala sentenciadora, a propuesta ael Ministro de Justicia •• previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,Vengo en indultar a José Solera Sentero del resto de las penas privativas de libertad que le quedan por cumplir. y que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Medrld a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1338/1959, de 23 de julio, por el que se indulta parcialmente a Esteban Matesanz Rubio
Visto el expediente de indulto de Esteban Matesanz Rubio, incoado en virtud de exposición elevada* al Gobierno, al amparo dé lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Mqdrld, que le condenó, en sentencia de diez de mayo de mil novecientos 

cincuenta y ocho; como autor de un delito de robo, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a  la pena de diez años y un día de presidio
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mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora ae la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecei de. Ministerio Fiscal v de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia v 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en indultar a Esteban Matesanz Rublo, conmutando 
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la ex
presada sentencia por la de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ju&tlola,
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

D E C R E TO  1339/1959, d e 23 de julio, por el que se indulta 
a José Verdú Darder del resto de la pena que le queda 
por cum plir.

Visto el expediente de indulto de José Verdú Darder, con
denado por la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia 
de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
como autor de un delito de hurto, con la concurrencia de una 
circunstancia agravante y de otra atenuante, a la pena de 
doce años y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en loe hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en indultar a José Verdu Darder del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir, y que le íué im
puesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D EC RETO  1340/1959, de 27 de julio, por el que se aprue
ban las obras para la construcción de un edificio en 
Hortaleza (M ad rid ), con destino a la Academia Espe
cial de la Policía Armada y de Trá fico  por un importe 
de 296 79.54624 pesetas..

Para la instalación de la Academia Especial de la Policía
Armada y de Tráfico se precisa la construcción de un edificio, 
cuyo importe total de obras quedó cifrado en veintinueve 
millones seiscientas setenta y nueve mil quinientas cuarenta 
y seis pesetas con veinticuatro céntimos.

Tramitado el oportuno expediente, emitieron informe fa
vorable la Intervención General de la Administración del Es
tado, la Asesoría Jurídica de la Dirección General de Seguri
dad y el Consejo de Estado; cumplidos los requisitos exigidos 
en la legislación vigente para la ejecución de obras por con
cierto directo, mediante concursillo, asi como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, y de ac'*eidí con la 
autorización a que alude el articulo diecinueve de la Ley Re
guladora de Tafeas y Exacciones Paraflscales, de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O

Articulo prímero.—Se declaran de urgente realización las 
obras para la construcción de un edificio con destino a Acade
mia Especial de la Policía Armada y de Tráfico, en Hortaleza 
(Madrid)

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución, por concierto 
directo, mediante concursillo por su presupuesto de veinti
nueve millones seiscientas setenta y nueve mil j ’finienf as 
cuarenta y seis pesetas con ve'nticuatn cénti'nos, que se 
abonarán 1 con cargo al Fondo de Pasaportes de la Dirección 
General de Seguridad, en la forma siguiente: seis millones 
quinientas mil pesetas, para el año mil novecientos cincuenta 
y nueve; quince millones de. pesetas, para el año mil nove
cientos sesenta, y ocho millones ciento setenta y nueve mil 
quinientas cuarenta y. seis pesetas con veinticuatro céntimos, 
en* el año mil novecientos sesenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1341/1959, de 27 de ju lio  por el que se aprue
ban las obras para ampliación de una planta e n  e l edi
ficio de la Jefatura Super ior de Policía ds Vizcaya en 
Bilbao, por un presupuesto de 1 882.309,69 pesetas.

Para la instalación de los servicios dependientes de la Co
misaría General de Identificación, en Bilbao, se precisa la 
construcción de una nueva planta en el edificio de la Jefa
tura Superior de Policía de Vizcaya, cuyo importe total de 
obras quedó cifrado en un millón ochocientas ochenta,y dos 
mil trescientas nueve pesetas con sesenta y nueve céntimos.

Tramitado el oportuno expediente, emitieron dictamen fa
vorable la Intervención General de la Administración del 
Estado, la Asesoría Jurídica de la Dirección General de Se  ̂
guridad y el Consejo de Estado; cumplidos los requisitos exi
gidos en la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, y de acuerdo con la autorización a que 
alude el artículo diecinueve de la Ley Reguladora de Tasas 
y Exacciones Paraflscales. de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
eñ su reunión del día diez de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, '

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras para 
ampliación de una planta en el edificio de la Jefatura Su
perior de Policía de Vizcaya, en Bilbao, para la instalación 
de los servicios dependientes de, la Comisaría General de 
Identificación, por un importe de un millón ochocientas ochen
ta y dos mil trescientas nueve pesetas con sesenta y nueve 
céntimos, que se abonarán con cargo al Fondo de Pasaportes 
de la Dirección General de Seguridad.

Articulo segundo.—Las obras de referencia se Uevarán a 
cabo poi el sistema de subasta y en el presente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1342/1959. de  27 de julio, por el que se aprue
ban las obras para la obstrucción  de  un edificio, en 
Valencia, con destino a Jefatura Superior de Policía, 
por un importe de pesetas  13.366.771,68.

Para la instalación de ia Jefatura Superior de Policía de 
Valencia, se ,precisa la construcción de un edificio, cuyo im
porte total de obras quedó cifrado en trece millones trescien
tas sesenta y seis mil setecientas setenta y úna pesetás con 
sesenta y ocho céntimos

Tramitado el oportuno expediente, emitieron dictamen favo
rable la Intervención General de la Administración del Es
tado y el Consejo de Estado; cumplidos los requisitos exigi
dos en la legislación vigente para la ejecución de obras por 
concierto directo, mediante concursillo, así como lo dispuesto
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en el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, y de acuerdo con la 
autorización a que alude el artículo diecinueve <ie la vigente 
Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Paraflscales, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articuló primero.—Se declaran de urgente realización las 
obras para la construcción de un edificio con destino a Jefa
tura Superior de Policía de Valencia.

‘Artículo segundo—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, mediante concursillo, por su presupuesto de trece mi
llones trescientas sesenta y seis mil setecientas setenta y una 
pesetas con sesenta y ocho céntimos, que se abonarán con 
cargo al Pondo de Pasaportes de la Dirección General de Se
guridad. en la forma siguiente: tres millones de pesetas, en 
el año mil novecientos cincuenta y hueve: siete millones de 
pesetas, en el año mil novecientos sesenta, y tres millones 
trescientas sesenta y seis mil setecientas setenta y una pese
tas con sesenta y ocho céntimos, en el año mil novecientos 
sesenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la'Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 1343/1959, de 16 de julio, por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta 
de las obras de « Estación de aforos de Guijas Albas (Se
govia), en el rio Moros» .

Por Orden ministerial de veintiséis de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho fué aprdbado definitivamente el «Pro
yecto de'estación de aforos de Guijas Albas (Segovia), en el 
rio Moros», por su presupuesto de contrata de ciento veinti
dós mil novecientas' ochenta y nueve pesetas con veintiún cén
timos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública por lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa apro
bación de! Consejo de Minjstros en su reunión del día diez 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D ISPO N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Estación de aforos 
de Guijas Albas (Segovia), en el río Moros», por su presupuesto 
de ejecución por contrata dé ciento veintidós mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas con veintiún céntimos, que se abo
narán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid u 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 1344/1959, de 16 de julio, por el que se modifi
can las anualidades para las obras de la carretera comar
cal 3.211 de Albacete a Aguilas por Caravaca (parte 
comprendida entre Ayna, y El Ginete, trozo c u a r t o  de 
la provincia de Albacete.

Las obras del trozo cuarto de la carretera comarcal tres 
mil doscientas ónce, de Albacete a Aguilas por Caravaca 
(parte comprendida entre Ayna y El Ginete), de la provincia 
de Albacete fueron subastadas en cinco de julio de mil nove
cientos cincuenta y seis y adjudicadas definitivamente en 
veintiuno de julio del mismo año a don Matías Robert Robert 
por la cantidad de ocho millones setecientas trece mil quinien
tas sesenta y seis pesetas con noventa y un céntimos.- que
supone una economía de novecientas cincuenta y dos mil 
sesenta y cuatro pesetas con setenta y un céntimos, en re
lación al presupuesto que sirvió de base a la subasta, de
nueve millones seiscientas sesenta y cinco mil seiscientas trein
ta y una pesetas con sesenta y dos céntimos.

Lo aocidentado del terreno y malas condiciones del suelo 
hicieron precisa, la redacción de un proyecto, reformado, que 
fué técnicamente aprobado en nueve ele octubre de mil nove- 

í cientos cincuenta y ocho,, con un presupuesto de doce millones 
veinticinco mil veintinueve pesetas con cincuenta y siete cén
timos, lo que produce un adicional líquido sobre el anterior
mente contratado, de dos millones ciento veintiséis mil no
vecientas noventa y siete pesetas con veinticinco céntimos.

La necesidad de ganar el tiempo invertido en el nuevo es
tudio de estas obras, que culminó en el proyecto reformado 
citado, exigió verificar un reajuste de anualidades de *as pre
vistas para su abono, teniendo en cuenta el nuevo adicional, 
consecuencia de aquél reformado, a lo que prestó su con
formidad el contratista de las obras

Por ello, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de julio 'de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A todos los efectos, quedan anuladas las 
i anualidades en que primitivamente se distribuyó el presupuesto 

líquido de e.djudicación para las obras del trozo cuarto de la 
carretera comarcal tres mil’ doscientas once, de Albacete a 
Aguilas por Caravaca (parte comprendida entre Ayna y El 
Ginete), a cargo de la Jefatura de Obras Públicas de la pro- 
tocia  de Albacete, y contratadas mediante subasta de cinco 
de Julio de mil novecientos cincuenta y seis con don Matías 
Robert Robert, que figuran (las íntegras correspondientes) en 
el Decreto de veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día veintitrés 
de m^yo siguiente).

Artículo segundo.—De conformidad con la Sección de Conta
bilidad del Ministerio de Obras Públicas. Intervención General' - 
de la Administración del Estado y Consejo de Estado, e in
formado debidamente por el Ministerio de Hacienda, se esta
blecen las anualidades líquidas, para abono de las mencionadas 
obras, en la forma siguiente:

Mil novecientos cincuenta y siete: Ciento ochenta y un mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas con ochenta y dos cén
timos

Mil novecientos cincuenta y ocho: Tres millones seiscientas 
seis mil pesetas.

Mil novecientos cincuenta y nueve: Cuatro millones de pe
setas.

Mil novecientos sesenta: Tres millones cincuenta y dos mil 
setecientas quince pesetas con treinta y cuatro céntimos.

Que suman diez millones ochocientas cuarenta mil quinien
tas sesenta y cuatro pesetas con dieciséis céntimos, a que 
asciende el nuevo presupuesto líquido contratado, establecién
dose la fecha del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta como plazo para la total terminación de dichas obras.

Asi jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de\Obras Públicas,
JORGE VIGON SÜERODIAZ
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Férroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carretera por las 
que se adjudican definitivamente los servicios públicos

 regulares de transporte mecánico de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

. El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
6 de junio de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión de los servicios públicos regulares de transporte mecá
nico. de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se 
mencionan a continuación:

Servicio entre De-gaña y Villablino, provincias de León y 
Oviedo (expediente número 2.590), a don Secundino Cosmen 
Bueno, en cuyas condicionevS de adjudicación figuran entre otras 
las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Degaña y Villablino, de 25 
kilómetros de longitud, pasará por Carredo. Caboalles de Arriba. 
Caboalles de Abajo. Villager y San Miguel de Laceana, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
d“ realizar trafico de Caboalles de Abajo para Villablino. puntos 
intermedios y viceversa.

Expediciones.— Todos los' días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Degaña y Villablino y otra expedición 
entre Villablino y Degaña.

El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedaran afectos a ia concesión ios siguientes 
vehículos:

Dos autómnibus con capacidad cada uno para 25 viajeros 
sentados, con clasificación única.

Las demas características de estos vehículos deberán ser co
municadas a ia Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0.43 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0.06 pesetas uor 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b>.

. Servicio entre Orense y Vigo, con hijuela de Ribadavia a 
Carballino, provincias de Orense y Pontevedra, a «Auto Tn- 
dustrial, S. L.». en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras ias siguientes (expediente número 4.632):

Itinerario.—El itinerario entre Orense y Vigo. de 106 kilóme
tros de .longitud. pasará por Barbantiño, Trasariz, Ribadavia, 
Melón. La Cañiza. Lcmosa, Paraño, Meirol, Vlüasobroso, Arcos, 
Puenteareas, Ginzo, Confurco, Porriño, Tameiga, Puxeiros y 
Cabral; el de la hijuela entre Carballino y Ribadavia, de 20 
kilómetros de longitud, pasará por Porto Yegua, Seiro y Vieitez. 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, 
las siguientes:
'tiñ a  expedición entre Orense y Vigo y otra expedición entre 

Vigo y Orense. Dos expediciones entre Carballino y Ribadavia 
y. otras dos expediciones entre Ribadavia y Carballino.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
la» conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedaran afectos a la concesión ios siguientes 
vehículos:

• Tres autómnibus con capacidad total para 96 viajeros, con 
clasificación única.

Las demás caracténsticas de estos vehículos deberán ser c u -' 
muntcadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base;
Clase única. 0.37 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso ele equipajes, encargos y paquetería, U.U5 pesetas por , 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte d^l Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Esté' servicio se clasifica, con respecto al fe- / 
rrdcarril, como coincídente del grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 óei - 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles . Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de cuatro setenta y dos por ciento (4,72 por 100).

Servicio entre Baza y Granada, con hijuelas de Diezma, Da
río. Purullena, La Peza; de Quadix, Jerez del Marquesado, pe- 
rreira; de Guaciix, Huépeja y de Purullana a ..ug-’os, p ov iiH a  
de Granada ('expediente número 283-538-1.072). a «Autedia, So
ciedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Baza y Granada, de 107 -kiló
metros de longitud, pasará por Guadix, Purullena, Diezma, El 
Molinillo, Huétor y El Farque. El de la hijuela Diezma-La Peza, 
de 29,5 kilómetros de longitud, pasará por Darro,' Purullena y 
Baños de Graena. El de la hijuela entre Guadix y Ferreira, Te 
30 kilómetros de longitud, .pasara por Jerez del Marquesado, 
Lanterira, Alquife y Lacalahorra. El de ía hijuela entre Guadix 
y Huéneja, de 25,5 kilómetros de a.ngitud, uasará uor Esfiliana, 
Alcudia y Dolary. Él de la hijuela entre Purullena y Lugros, de 
12 kilómetros de longitud, pasará por Marchal, Beas de Guadix 
y Policar, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los dias, excepto domingos, Jueves y Viernes Santo, el 

25 de diciembre, las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta entre Granada y Baza.
Una expedición de ida y vuelta entre Granada, Guadix, La-

calahorra y Ferreira.
Una expedición de ida y vuelta entre Granada y La Peza.
Una expedición de ida v vuelta entre Huéneja y Q jaaix.
Una expedición de ida y vuelta entre Guadix y Lugros.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión siete ómnibus 
con capacidad de 37, 34, 27, 27, 27, 27 y. 30 viajeros sentados, 
con clasificación de primera, segunda y tercera clase y otro 
turismo auxiliar marca «Gran Paige», matricula GR-2511. Las' 
demás características de estos vehículos deberán ser comunica- ’ 
das a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas base:
Primera clase, t),44 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase, 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuesto).
Tercera clase. 0,28 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuesto).
Excedo de equipajes, encargos y paquetería, 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetros o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 ce  
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional t 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia de dos noventa y cuatro (2.94) por ciento (100).

Servicio entre Mesia á Curtís (estación), a Ordenes por 
Abella y por Traviesas, a Paule* a Santiago, a Adina jf a Be- 
tanzos, de 1.72 kilómetros (servicio de ferias y mercados exclu
sivamente), a don Enrique Gómez Freire, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran entra otras las siguientes;

Itinerario.—El itinerario entre Mesia y Qurtis (estación), de 
lo kilómetros de longitud, pasará por Juanceda.

De Mesia a Ordenes, de 21 kilómetros de longitud, pasará 
por Abella.

De Mesia a Ordenes, de 25 kilómetros de longitud, pasará 
po» Traviesas

De Mesia a Poulo. de 19 kilómetros de iongitud, pasará por 
Abella.

De Mesia a Santiago, de 48 kilómetros de longitud, pasará 
por Abella y Ordenes. v .
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De iViesia a Adina, de 13 kilómetros de longitud, pasara por 
Traviesas; y

De Mesia a Betanzos, de 28 kilómetros de longitud, pasara 
por Traviesas, con parada obligatoria para tomar y dejar via- 
jejros y encargos en las cabeceras de linea de cada recorrido 
señalado anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

Solamente podrá conducir viajeros, equipajes ó mercaderías 
de propiedad de éstos, desde el punto de origen hasta la feria
0 mercado que corresponda en el día que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y dejarlos en su regreso en los puntos de pro
cedencia ,quedar do, por tanto, terminantemente prohibido reali
zar tráfico intermedio de cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Mesia a Curtís (estación): Dos expediciones de ida y

vuelta los días 8 y 23 de cada mes.
De Mesia a Ordenes por Abella: Una expedición de ida y

vuelta el domingo cuarto de cada mes.
De Mesia a Ordenes por Traviesas: Una expedición de ida 

y vuelta los domingos tercero y cuarto de cada mes.
De Mesia a Poulo: Una expedición de ida y vuelta el do-, 

mingo segundo de cada mies
De Mesia a Santiago: Dos expediciones de ida y vuelta todos 

los jueves.
.De Mesia a Adina: Dos expediciones de ida y vuelta los sá

bados pnmeró y tercero de cada mes.
De Mesia a Betanzos. Una expedición de ida y vuelta los días

1 y 16 de cada mes.
El horario t de estas expediciones se fijará de acuerdo coa 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de .a 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 20 y 22 viajeros, respec
tivamente, con clasificación única

Las demás características de .estos vehículos deberán er 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la techa 
de inauguración del servicia

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,375 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05625 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracoión.
Sobre las tafifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base increrhentadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia del uno noventa y cinco (1.95) por ciento (100).

Madrid, 8 de julio de 1959.—El Birector general, P. D., Julio* 
González

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
11 de junio de ,1950, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión de los servicios públicos regulares de/ transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se 
mencionan a continuación:

Servicio entre Alcoy y Gandía, provincias de Alicante y Va
lencia (expediente número 5.592), a «Juan Mestre, S. L.», >n 
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes:

Itinerario.—El itinerario entre Alcoy y Gandía, de 55 kiló
metros de longitud, pasará por Cocentaina, Alcudia, Alquería de 
Aznar, Muro, Cela de Núñez, Gayanes, Bemarrés, Castellón de 
Rugat, Monfcichelvo, Lugarnuevo de San Jerónimo, Rótova y 
Benipexar, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de Alcoy para Muro, puntos 
intermedios y viceversa; de Muro para Castellón de Rugat, 
puntos intermedios y viceversa, y de Castellón de/ Rugat para 
Gandía, puntos intermedios y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción. *ít> 
siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Alcoy y Gandía y otras dos'expedi
ciones entre Gandia y Alcoy.

Tarifas.—Clase única, 0,25 pesetas por viajero-kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,375 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilometro o fracción.

Clasificación.—Este servició se clasifica, con* respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y a Ferrocarriles de 
Alcoy a Puerto de Gandía a Puerto un canon de coincidencia 
del cuatro cuarenta y seis por ciento (4,46 por 100):

Servicio entre Alcoy y Villajoyosa, provincia de Alicante (ex
pediente número 6.738), a «La Unión, S. L.», en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—Ei itinerario entre Alcoy y Villajoyosa de 55,900 
kilómetros de longitud, pasará por Benifallin. Penaguita, Alco- 
lecha. Sella y Orchera, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos ios puntos mencionados an
teriormente y con la prohibición de realizar tráfico de y entre 
Alcoy y Alcolecha y viceversa y de entre Villajoyosa y Sella 
y viceversa.

Expediciones.—Una expedición todos los días, sin excepción, 
entre Alcoy y Villajoyosa y otra expedición entre Villajoyosa 
y Alcoy

Vehículos.—Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros 
cada uno. con clasificación única.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paauetería, 0,60 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como independiente.
Servicio entre El Ferro] del Caudillo y Lugo, provincias de 

La Coruña y Lugo (expediente número 5.970), a «Entidad Unica 
Explotadoia del Servicio Regular de Viajeros El Ferrol dei Cau
dillo-Lugo. S. L.», en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre El Ferrol del Caudillo y Lugo, 
de 100 kilómetros de longitud, pasará por Linares, Iglesiafeitra, 
Toca. Puentes de García Rodríguez, Cabreiros, Candamil, Ca
rrizo, Villalba, Gaibor. Rábade y Otero del Rey. con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición ae 
realizar trafico de y entre El Ferrol del Caudillo y Villalba y 
viceversa y de y entre Villalba y Lugo y viceversa y de y entre 
el tramo comprendido desde el empalme de las carreteras co
marcales números 640 y 641 y Villalba para Lugo y viceversa.

Expeaiciones.—Se realizarán todos los días, sin excepcióu, 
las siguientes expediciones:

Una expedición de El Ferrol dei Caudillo a Lugo y otra ex
pedición de Lugo *a El Ferrol del Caudillo.

Vehículos.—Quedarán afectos a la ‘concesión dos autobuses, 
con capacidad para treinta viajeros cada uno, con clasificación 
de primera, segunda y tercera.

Clasificación.—Este sei vicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
■julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de dos cincuenta y cinco (2,55) por ciento (100).

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera. 0,437 pesetas viajero-kilometro.
Clase segunda. 0.339 pesetas viajero-kiiometro.
Clase tercera 0.243 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque ena. 0.05085 pesetas 

por cada 10 kilogiam:s-k lómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Servicio entre La Vec:lla y Villanueva del Arbol, provincia de 
León (expediente números 6.247-6.881), a don Martiniano Fer
nández Fernández, en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes:

Itinerario—El itinerario entre La Vecilla y Villanueva del 
Arbol, de 34 kilómetros de longitud, pasará por La Cándana, 
Sopeña, Pardesivil, La Mata de Corueño. Santa Cclomba de 
Corueño. Gállegos de Corueño, Barrillos, Barrio de Nuestra Se
ñora, Castro del Condado, Santa María del Monte del Condado. 
Santovenia del Monte. Canaleja y Ca£trillino, con parada Obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos :os 
puntos mencionados anteriormente.
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Expediciones.—Se realizaran todos los dias. excepto los do: 
mingos y días 1 de enero y 25 de diciembre, las siguientes ex
pediciones: z ’

Una expedición entre La Vecilla y Villanueva del Arbol > 
otra expedición entre Villanueva del Arbol y La Vecilla.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 25 viajeros cada uno.
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base.
Clase única, 0.6356 pesetas por viajero-kilómetro (incluido

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,09534 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Clasificación—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b).
Madrid, 8 de julio de 1959.—Él Director general, P D., Julio 

Gonzaiez
• • •

El Exemo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha de 
11 de junio de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión de los servicios públicos regmares de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, que se 
mencionan a continuación:

Servicio entre Orense y Moreiras, provincia de Orense (ex
pediente numero 6.718), a don José Cid Prado, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Orense y Moreiras, de 6,980 
kilómetros de longitud, se efectuará sin paradas fijas interme
dias, con parada obligatoria paia tomar y dejar viajeros y en- 
caigos en toaos los puntos mencionados anteriormente y con 
la piohibición de realizar tráfico de y enere Orense y La Man- 
chica y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los dias, sin excepción, 
las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Orense y Moreiras y otras dos expe
diciones entre Moreira y Orense.

Vehículos.—Quedaran afeaos a la' concesión los siguientes 
vehículos: Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros cada 
uno y clasificación un.ca.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base: Clase única, 0,40 
pesetas por viajero-kilometro (incluido impuestos).

Exceso de equipájes, encargos y paquetería,' 0,06 pesetas por 
cada 10 kilogramos kilófetro o fracción.

Sobre las laruas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte dei Stguro Obligatorio de Viajeros

Clasiiicacion.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).

Servicio entre Monovar y su estación del ferrocarril, pro
vincia de Alicante, convalidando el que actualmente explota a 
doña Camila Monzo Hernández, viuda de Ccrbi (expediente 
4.959), en cuyas condiciones de adjjudicación figuran, entre 
otras, tas siguientes:

It.nerano.—El itinerario entre Monóvar y su estación del fe
rrocarril, de 2,5 kilómetros de longitud, se realizará en expe
dición directa, con parada obligatoria para támar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos ios días las siguientes -̂ x- 
pedic.ones:

Seis expediciones de Monóvar a su estación del ferrocarril v 
seis expediciones de estación del ferrocarril a Monóvar.

Los domingos sólo se realizarán cinco expediciones.
Vehículos—Quedaran afectos a la concesión los siguientes 

vehículos:
Dos autobuses con capacidad para 18 y 20 viajeros, respepti- 

vamente. con clasificación única.
Tarifas. Se realizarán' las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0.77 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,1155 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b).

Servicio entre San Sebastián y Fuenterrabia, provincia de 
Guipúzcoa (expediente numero 5.889), convalidando el que ac
tualmente se realiza a «Sociedad Explotadora de Ferrocarriles 
y Tranvías», en cuyas condiciones de adjudicación figuran emre 
otras las siguientes:

Itinerario.—Él itinerario entre San Sebastián y Fuenterra^a 
(playa), de 24 kilómetros de longitud, pasará por Pasajes, Ren
tería, Irún y Fuenteriabia (Marina), con parada obligatoria 
para tomar y dejai viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, sin prohibiciones de tráfico, excep
to en ras intensificaciones de servicio que pudieran autorizarse, 
la* cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizaran las siguientes expediciones:
Durante el verano, desde el 1 de julio al 30 de septiembre, 

ambos inclusive, seis expediciones diaiias de ida y vuelta entre 
San Sebastián y Fuenierrabia (playa).

Durante el invierno, desde el 1 de octubre al 30 de junio, 
ambos inclusive los dias laborables cinco expediciones de ida 
y vuelta; los dias festivos, seis expediciones de ida y vuelta.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión cuatro auto
buses con capacidad para 28, 34, 36 y 39 viajeros, respectiva
mente, con clasificación única.

Tarifas.—Regirán las s.guientes tarifas-base:
Clase única, 0,3£35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,05117 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilometro o fracción.
Clasificación,,—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente grupo b>.
En virtud de lo dispuesto en la Orderi ministerial de 31 de 

julio de 1953 el concesionario deberá abona: a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Sociedad E xplotadla 
de Ferrocarriles Españoles y Tranvías un canon.de coincidencia 
de nueve cero tres por ciento (9,03 por 100).

Servicio entre Talamantes y Tarazona, provincia de Zara
goza (expediente número 6.364), a don Eleuterio Lahuerta Gil, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras *as 
siguiente:

Itinerario.—El itinerario entre Talamantes y Tarazona, oe 
33,8 kilómetros de longitud, pasará por Ambel y Balbuente. con 
parada obligatoria para tomar y dejar • viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con la prohibi
ción de realizar tráfico de y entre Balbuente y Tarazona y 
viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos ios dias, excepto domingos, 
las siguiente? expediciones:

Una expedición- de Talamantes a Tarazona y otra expedición 
entre Tarazona y Talamantes.

Vehículos—Dos autobuses con capacidad para 20 y 15 via
jeros, respectivamente, y clasificación única.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluida 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajejros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b>
Madrid, 8 de julio de 1959.—El Director general, P D., Julio 

González.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1345/1959, de 16 de julio sobre reconocimiento de  
 un Centro ce Enseñanza Media y Profesional Sección 

Femenina. modalidad Administrativa, en la Escuela de 
Secretarias de Sevilla

Visto el expediente incoado por la Diputación Provincial de 
Sevilla solicitando el reconocimiento de un Centro de Enseñan
za Media y Profesional, no estatal. Sección Femenina, m «dalicad 
Administrativa, en la Escuela de Secretarías de aquella capital, 
sita en la avenida del Doctor Fedrlani. dependiente de .a expre
sada Corporación, y teniendo en cuenta el informe favorable 
del Patronato Nacional de estas enseñanzas, a propuesta del
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Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dei día diez de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación Na
cional para que pueda reconocer un Centro de Enseñanza Media 
y Froíesional, Sección Femenina, modalidad Administiativa, • o 
la Escuela de Secretarias de Sevilla, dependiente de la Diputa
ción Provincial.

Artículo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ajus
tará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de veintitrés de di
ciembre del mismo año y disposiciones complementarias.

Articulo tercero.—El reconocimiento que se autoriza por ti 
presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de la Orden 
ministerial en que se otorgue el mismo, quedando limitadas las 
tareas docentes al primer curso del Bachillerato Laboral de 
modalidad Administrativa (Sección Femenina)

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime convenientes 
para el desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto.

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación N acional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1346/1959, de 16 de julio, por el que se aprue
ba la ejecución del proyecto de instalaciones del cam
po de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Villanueva de la Serena (Bada
joz)

En virtud de expediente reglamentario, en el que, entre 
otras formalidades, constan la toma de razón del gasto y la 
fiscalización del mismo por la Intervención General de la Ad
ministración dei Estado fechada en nueve de Junio del pre
sente afm, a propuesta del Ministro ae Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y seis.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Autorizar la ejecución del proyecto de 
instalaciones del campo de prácticas agrícolas del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Villanueva de la Serena (Ba
da jozf redactado por el Ingeniero Agrónomo don Manuel Bo- 
ceta Duran, por un importe tota» de dos millones doscientas 
ochenta y cuatro mil ciento sesenta y tres pesetas con ochen
ta y un céntimos, que será abonado con cargo* al capitulo sex
to. artículo segundo, grupo primero, del presupuesto vigente 
en la Caja Unica del Ministerio de Educación Nacional, con 
arreglo a la distribución siguiente: dos millones doscientas 
sesenta y cuatro mil novecientas tres pesetas con catorce cén
timos para el presupuesto de contrata, incluido ei quince por 
ciento de beneficio industrial catorce mil ochocientas quince 
pesetas con noventa céntimos para honorario»s por formación 
de proyecto y dirección de obra, a partes iguales, efectuados 
los descuentos determinados por los Decretos de siete de junio 
de mil novecientos treinta y tres y dieciséis de octubr° de mil 
novecientos cuarenta ¿ dos, y poi último, cuatro mil cuatro-, 
cientas, cuarenta y cuatro pesetas con setenta y siete céntimos 
para. honorarios del Ayudante.

Artículo Segundo.—La adjudicación de las obra.s se realiza
rá mediante subasta pública, convocada conforme a las nor
man legales en vigor.

Artículo tercero.-rPor e¡ Ministro de Educación Nacional 
. se daián las instrucciones peitinentes para el exacto cumpli

miento de los artículos precedentes
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dade en Madrid 

a dieciséis de julio dê  mil novecientos • cincuenta y nueve:

FRANCISCO FRANCO
. /

SI M inistro de Educación Níicibn&i.
JESUS RUBIO. GARCIA-MINA

MINISTERIO DE .AGRICULTURA

DECRETO 1347/1959, de 16 de Ju lio , por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la  
zona de Valdeavero (Madrid).

De acuerdo, con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de Valdeavero (Madrid) al Ministerio de Agri
cultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, confor
me a lo establecido en el articulo once del referido texto legal, 
la realización de un informe previo sobre ias circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, 
perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se estima
ran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sentido 
favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada ccn arréglo a lo que establece el articulo 
doce de la mcritada Ley de diez de agosto de mil novecientas 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consej j de Ministros 
en su reunión del dia diez de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de i r -  
gente ejecución la concenti ación parcelaria de la zona de 
Valdeavero 'Madrid), que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades estab;ecidas *en el articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de a g o stó le  
mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Valdeavero (Madrid), que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, en 
sa caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, 
con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y ' 
con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
quince de la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto 
do mil novecientos cincuenta y cinco.

Articulo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
fórme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agricul
tura. deban llevarse a efecto en la superficie que resulte delimi
tada por la aplicación de lo previsto en el artículo segundó del 
presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado, 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional 
de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelarla y 
apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas 
en la Ley de veintisiete dp abril de mil novecientos cuarenta y 
seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la mis
ma. siempre que se realicen dentro del plazo que señale el 
Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y a* 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y con
cierten los convenios necesarios.

'Articulo quinto.—Se autoriza al Servicio de Concentracióh 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación.

Articulo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, ue 
igual o inferior rango, se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto., dado en Madrid a 
dieciséis* de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Eí Miulsíro  do A{rr]r v i t r r e .
CIRILO CANOVAS GARCIA
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DECRETO 1348/1959, 16 de julio, por el que se declara

de utilidad pública la concentración parcelaría de la zona de Urdíales del Páramo (León).
De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve de la Ley de Concentración Parcelaria, tex\o refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 

los agricultores de Urdíales del Páramo (León) al Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido eh el artículo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, 
perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se estimaran 
necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sentido favo
rable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y.cinco, y previa aprobación dei Consejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ír- 

gente ejecución la concentración parcelaria de la ^ona de Ui dia
leo del Páramo (León), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley dé 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez a* agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio. el del término municipal de Urdíales del Páramo (León), 
que quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción. con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agri
cultura y con las rectificaciones que señale el Servicio de Con
centración Parcelaria, de conformidad con lo establecidó eh e’ 
articulo quince de la Ley de Concentración Parcelaria de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto Interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta  y nueve la realización de las obras que. Incluidas er el plan 
de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agricultura. deban llevarse a efecto en la superficie que resulte deli
mitada por la aplicación de lo previsto en el articulo segundo de’ presente Decreto.

Articulo cuarto.—Las mejoras de Interés agrícola privado, 
cuya realización propongan con jún tam ele  el Instituto Naciona* 
de Colonizaron y el Servicio de Concentración Parcelaria y 
apiuebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas 
en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta v 
seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la m sma. 
siempre que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto 
Nacional de Colonización para que establezcan y concierten los convenios necesarios.

Articulo quinto.—S ec autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en e; 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a ios nuevos sectores, salvo que. por tener tierra en 
ellj8. hubiesen firmado la solicitu.' de ampliación

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, de 
igual o inferior rango, se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciseis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CIRILO CANOVAS GARCIA . i

DECRETO 1349/1959, de 16 de julio, por el que se declara de utilidad pública la concentración parcelara de la zona de Villapadierna (León).
De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 

de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido ae niez de agosto de m»l novecientos cincuenta y cinco, han formulado ios agricultores de Villapadierna (L eón) al Ministerio de Agri
cultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispust comor- me a lo establecido en el articuló once del referido texto legal, la realización de un informe previo sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se estima: an necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,' formulada con arregle a lo que establece ei articulo doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, y previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez ae julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N  G O :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ir- 

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona ae Villapadierna (León), que se realizará en forma que cumpla las fina
lidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del .término municipal de .Cubilias de Rueda (León), perteneciente a la entidad menor de Villapadierna. delimitada como sigue: Norte, término de Cistierna; Sur. término de Palacios de Rueda, Este, monte de Villapadierna, y Oeste, términos de Cistierna y de Santibáñez. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, eh su caso, 
haya de realiza»* el Instituto Nacional de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y con ^as rectificaciones que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y .veintiuno de abril de mil novecientos cuar Venta y nueve la realización de las obras que Inundas en el plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulta delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo segundo del presente Decreto.

Articulo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privaho, 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas 
en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio de Concentración Parcelarla, facultándose a éste y al Instituto 
Nacional de Colonización para que establezcan y concierten los convenios necesarios

Artículo quinto —Se autoriza al Servicio de Concentración Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con ,1a limitación de que los propietarios de la zona definida en el presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de íu voluntad a los nuevos sectores, salvo que. por tener tierra en ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación.

Articulo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, de 
igual o inferior rango, se opongan al cumplimiento del presente Decreto, facu’tándose al Ministerio de Agricultura para dictar 'as disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo * •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos Cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO 

»El Ministro de* Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA
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M I N I S T E R IO  

DE IN F O R M A C IO N  Y TURISM O

O R D EN  de 15 de ju lio  de 1959 por la que se autoriza el 
cambio de denominación de la Agencia de Viajes del 
Grupo A Turin te r , S L., por el de Viajes Bird S . L .

limo. Sr.: Teniendo en cuenta ¿a solicitud presentada por 
don José Luis Martín Berrocal propietario de la Agencia de 
Viajes «Turinter, S L.», título número 41 del grupo A, con casa 
central en Madrid, para que dicha denominación se sustituya 
por la de «Viajes Bird. S L.»,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto de 19 de febrero de 1942. se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero.—Autorizar a la Agencia de Viajes dei grupo A. nú
mero 41. denominada «Turinter, S. L.», el cambio de nombre 
por el de «Viajes Bird S. L.».

Segundo.—El depósito a que se hace alusión en el apartado 
primero de la Orden ministerial de concesión del título, de fecha 
3 de mayo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DJ2L ESTADO de 14 de 
mayo), constituido por «Turinter. S L ». deberá cambiarse a 
nombre de la nueva denominación. «Viajes Bird, S L », así como 
toda la documentación que afecta a la concesión de este título- 
licencia número 41 del grupo A.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
' Madrid. 15 de Julio de 1959 — P D., José Luis Villar Palas!

fimo. Sr. Director general de Turismo.

M INISTERIO  DE LA V I V I E N D A

D EC R ETO  1350/1959, de 23 de ju lio , por el que se aplican 
los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 al 
sector de la carretera de Francia, de Madrid.

La Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta v 
tres por la que se otorgan beneficios fiscales a ios edificios de 
nueva planta en sectores o poligonos deterihinado* cuya cons
trucción sea consecuencia de proyectos autorizados por la Co
misión de Urbanismo de Madrid dentro del Plan de Ordenación 
Urbana de la capital y sus alrededores, determina en s > articulo 
cuarto qu c  para la aplicación de esos beneficios se requiere .a  
previa determinación de los sectores o polígonos, la cual se hará 
mediante Decreto aprobado en Consejo de Ministros.

Concedidos esos beneficios fiscales al sector de la avenida del 
Generalísimo, es conveniente otorgar idéntica concesión a otros 
sectores de la capital, y entre ellos ocupa lugar destacado el de 
la carretera de Francia

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, oído 
éi de. Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de marzo de 1959,

D I S P O N G O .
Articulo primero.—Se aplican los beneficios comprendidos en 

los articules primero, segundo (en lo que se refiere a la exen
ción del impuesto del timbre dei Estado) y tercero de la Ley 
de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta v tr«s. al sec
tor de la carretera de Francia

Nuevo acceso a la carretera de La Corufia desde la piaza de 
Castilla nasta su encuentro con la vía limite Norte de La Ven- 
tilla. Esta vía hasta la autopista de Irán, autopista de Irún 
hasta las edificaciones dé la Empresa Municipal ae Transportes, 
una linea normal a la autopista ha>ta la tapia de la nueva esta
ción de. Chamartin hasta la calle de Mateo Inurrla. y calle •** 
Mateo Inurna hasta la plaza jde Cast.lla

Articulo segundo.— Para poder gozar de estos beneficios fisca
les se requerirá el cumplimiento por parte de los beneficiarios 
de las condiciones siguientes: '
. a) Cesión a la Comisión de Urbanismo de Madrid de k̂ s 

terrenos correspondientes a las calles y plazas que és+a haya 
aprobado en cada casn

b> Abono de ios gastos de urbanización en la forma y pro
porción que rp . estinule

c) Cumplimiento de las condiciones y ejecución de las obras 
dentro de los.términos y plazos que para su edificación se hayan 
señalado por la Comisión de Urbanismo.

d) Que las edificaciones se ajusten estrictamente a las con
diciones de volumen, uso y estética que en cada caso hayan sido 
acordadas por la Comisión de Urbanismo.

La adquisición por subasta o por cesión directa de las parce
las resultantes comprend.das en la demarcación señalada en el 
articulo primero, se encuentren urbanizaaas o no. llevará, auto
máticamente consigo el cumplimiento de las condiciones a) y b).

Articulo tercero.—La Comisión de Urbanismo de Madrid, a 
la vista de las peticiones que se formulen ■ por los particulares 
para acogerse a ios beneficios del presente Decreto, determinará 
si las mismas reúnen las condiciones exigidas para lograr su 
concesión, lo que se acreditará mediante certificado que por 
aquélla se expida, al que se agregará, en su momento, diligencia 
que confirme el cumplimiento de las condiciones impuestas a 
las edificaciones respectivas.

Articulo cuarto.—Tanto en el caso de los edificios que están 
en período de ejecución como en el de aquellos que se inic*en 
en adelante, el incumplimiento de alguna de ías condiciones aol 
articuló segundo, comprobado por la Comisión de Urbanismo, 
tendrá como consecuencia la suspensión de los beneficios cuya 
efectividád ha de tener lugar en el futuro, asi como de los dis
frutados precedentemente a dicho incumplimeinto. La suspen
sión llevará consigo, con carácter retroactivo, el abono de ’os 
impuestos y arbitrios a que la edificación estuviere sometida a 
partir de la fecha desde la cual 'a exención hubiera sido dis
frutada

No obstante lo anteriormente dispuesto, la Comisión de Ur
banismo podrá acordar, cuando circunstancias excepcionales ío  
aconsejen, conceder un plazo para que las edificaciones se aco
moden a las condiciones especificadas en los proyectos aproba
dos. transcurrido el cual sin hacerlo, automáticamente quedarán 
privadas de los beneficios fiscales concedidos, con la obligación 
de abonar retroactivamente los impuestos a que, en su caso, 
hubieren venido sometidos. '

Articulo quinto.—La tributación de las fincas que se cons
truyan dentro de los limites señalados en el articulo primero y 
a las cuales se concederán en su día por el Ministerio de Ha- 
qienda los beneficios que. durante veinte años, a partir de la 
terminación de las obras, establece el articulo trece de la Ley 
de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa y cinco, ten
drá por base el liquido imponible que correspondiese a la finca 
que existiera en el momento de iniciarse la construcción leí 
nuevo edificio, determinado, cuando se tratase de solares, en la 
forma dispuesta en el Decreto de veintiuno de mayó de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

A estos efectos, ios propietarios, al mismo tiempo que soli
citan de lost Organismos correspondientes la licencia de cons
trucción. deberán interesar de la Delegación de Hacienda que 
se lleve a cabo la asignación de) líquido imponible base de la 
tributación durante el expresado plazo.

Para los edificios ya construidos, iniciados o en periodo de 
ejecución a que se refiere la disposición transitoria de la Ley 
de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres os 
propietarios deberán solicitar de la Delegación de Hacienda, -a  
el plazo de dos meses, a contar de la publicación del presente 
Decreto, la asignación del liquido imponible a que se hace reí*» 
renda en el párrafo precedente

Artículo sexto.—La aplicación de los beneficios fiscales que 
fija el articulo primero de la Ley de tres de diciembre de mil 
novecientos dncuenta y tres, en relación con el artículo trece *.e 
la de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa y cinco, 
deberá solicitarse por los interesados dentro del plazo esta
blecido por las disposiciones vigentes del Ministerio de Hacienda, 
a quien corresponde la tramitación de los expedientes y conce
sión. en su caso, de aquéllos.

Por lo que respecta a los beneflcioc tributarlos que concede 
la misma Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres en relación al impuesta de timbre del Estado, vi aplica
ción se efectuará, en cada caso, por la oficina liquidadora com
petente con arreglo a las norma** Que oportunamente se dicten 
pot dicho Ministerio de Hacienda.

Disposición transitoria.—Los propietarios de' las fincas cons
truidas o que estén en construcción al momento dp la publica
ción del presente Decreto podrán disfrutar de ios mismos bene
ficios. siempre que demuestren haber cumplido aquella condi
ciones .para lo cual deberán proveerse asimismo del oportuno 
certificado, expedido por la Comisión de Urbanismo de Madrid

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
i

tíi Ministro ae la Vivienda 
JOSE LUIS DE ABRESE Y MAGRA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de erratas del anuncio del Tribunal de oposiciones a ingreso en la Escuela Judicial, que transcribía relación de los opositores admitidos a la práctica de las citadas oposiciones, convocadas por Orden de 4 de octubre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 del mismo m es), con expresión del numero q ue les ha correspondido en el sorteo.
Padecidos diversos errores en la lista de los opositores admitidos a la práctica de las oposiciones á ingreso en m Escuela Judicial publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 180, de 29 de Julio de 1959. páginas 10269 a 10274. se publican de nuevo debidamente rectificados los nombres de los opositores afectados con su número correspondiente.
2. D. Jesús Ladero Alvaiez 216. D Francisco Palomares Muñoz.333. D Josr Luis' Rodríguez Hernández. 437. D César Torroba y Bernaldo de Quirós.

475. D Jacinto Vicente Chamorro.560. D Enrique Arquer Vilar
673. D Guillermo Balén Villaverde.579. D Joauuín Barja Pereiro.580. D LuU Barnés Serrahima.
608. D. Fé’K Raimundo B^rgés Aliacar.794. D. Vicente re rrer Mafiogil

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la que se designa el Tribunal que ha de juzgar la oposición al Cuerpo Auxiliar de Prisiones
En uso de las facultades que me confiere el apartado 18 de la O 'den ministerial de 30 de abril último, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 129. de fecha 30 de mayo del corriente año. por la que fuer m convocadas a oposición 25 pla/as de Auxiliares Penitenciarios de tercera clase de la Sección Masculina y siete plazas de a misma clase de la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, más a« que se produzcan hasta el final de los ejercicios,
Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que el Tribunal encargado de juzgarlas esté constituido, bajo mi presidencia. por los Vocales siguientes: don José Antonio Barrera Maseda. Secretario general técnico; Reverendo Padre Francisco Peiró PeiróC apellán Mayor de Prisiones; don Manuel* del Jesús Moreno. Jefe de la Sección de Educación, y don José María Martín Abril, Jefe de la Sección de Personal quien as imirá las fun

ciones de Secretario
Madrid! 17 de julio de ltía9.—El Director general, José María He reros de Te

jada.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de julio de 1959 por la que se aprueba la relación de los opositores admitidos al concurso-oposición p ara cubrir plazas de Diplomados para la Inspección de los Tributos

limo. 8r.: Ultimada la actuación del Tribunal constituido para juzgar el concurso-oposición para cuorir treinta plazas de Diplomados para la inspección de

los Tributos, convocado por. Orden ministe ria l de 25 de noviembre' ultimo,Este Ministerio, en uso d& las atribuciones que le están conferidas se ha -.ervido aprobar la relación de los opositores admitidos, conforme a lo prev?nido en la referida Orden de convocatoi ia y disponer su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, como anejo a esta Orden.Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V 1. muenos años Madrid, 28 de julio de 1959.—Por delegación, A. Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Relación que se cita de señores opositores que han sido aprobados en el concurso- oposición convocado por Orden ministerial de 25 de r oviembre de 1958, con expresión de la total puntuación por cada uno de ellos meanzada.

Número de orden Nombre y apellidos Puntuación

•
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

Don José Bernal Ferrero.............................................................
Don Antonio Casas San A ntonio ....................................... —
Don Pascual García Ibar ..............  ............................... ...........
Don Alberto Cerrolaza Asen jo ...............  ....... í ....................
Don Alvaro García Ruiz .............  ...........................................
Don José Candendo Gonzalo ................................................
tíon Luis García N oriega...........................................................
Don José Villares Angulo ............................................... ..........
Don José Touriño Fernández................................*.................... .
Don José Cháfer López .....................  ....................................
Don Andrés Vaca Page ... ......................................................
Don Hernando Medialüea D ap en a ................................... ...
Don Alberto Miño Fugarolas... Y.................. ' ........................ .
Don Carlos García Arranz...........................................................
Don Fernando Martín García .................................................
Don Isaac Blanco González ... .................................................
Don Joaquín Moya-Angeler Cobo ...........................................

86.85
78.85
76.50 
76.10

f 76 00
73.20 ,
71.20 

_ 70.75
70.50
69.40
69.20 
68.95 
67.60
67.20
66.50 
63.75
63.40

Madrid. 28 de julio de 1959.—El Vocal Secretario, Ramón Ramia.—Visto bueno: El 
Presidente. Luis de Toledo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección General de Administración Local por la que se dispone que por el Instituto de Estudios de Administración Local se anuncie convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Secretarios de segunda categoría de administración Local.

Siendo preciso proveer las vacantes actualmente existentes en el C uerpo Nacional de Secretarios de segunda categoría de Administración Loca! y de conformidad con lo establecido en íá legislación 
vigente sobre la materia,

Esta Dirección General ha acordado: 
l.o Por el Instituto de Estudios de Ad

ministración Lócal se convocará oposición de acceso a los cursos que habilitarán para obtener el título de Secretario de segunda categoría de Administración Loca!2.° A los efectos de fijación dei cupo de matricula a que se refieren los artículos 32 y 33 del Reglamento de dicho Instituto, se señala en 60 el u.mere de vacantes a proveer en el expresado Cuerpo.3.° La convocatoria se acomodará a los requisitos que establecen ei Reglamento en vigor de Funcionarios le Administración Loca! el Decreto de 10 desmayo de 1957! sobre régimen general Gt oposicionee y concursos, y demás disposiciones complementarias. Los programa.- que hayan de regir en la convocatoria se someterán a la aprobación previa de este Ministerio.Madrid. 21 de iulio de 1959.—El Director general, José Luis Morí»
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M I N I S T E R I O  D E  

E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se declaran desiertas en 
concurso previo de traslado las cá
tedras de «Derecho» de las Escue
las de Comercio que se citan.

Visto el expediente incoado para pro
veer las cátedras de «Derecho* de las Es
cuelas de Comercio de Jerez de la Fron
tera, Lugo, Huelva y Vitoria convocadas 
a concurso previo dé traslado por Orden 
ministerial de 15 de abril de 1959 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESr' ADO del 30) 
entre Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio,

Esta Dirección General resuelto de
clarar desiertas las vacantes de «Derecho» 
de las Escuelas de Comercio de Jerez de 
la Frontera, Lugo Huelva > Vitoria, Que 
no han sido solicitadas po* ningún con
cursante.

Lo digo a V S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 17 de Julio de 1959.—El Direc

tor general. G  Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y otras Enseñanzas Especiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
nera de Minas y Combustibles 
por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de dos 
plazas de ingenieros Auxiliares 
del Instituto  Geológico y Mine
ro de  España.

Vacante en el Instituto Geológico y Mi
nero de España dos plazas de Ingenieros 
auxiliares cuya provisión, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento del mis
mo, aprobado poi Real Decreto de 1 de 
abril de 1927 y "modificado poi Decreto de 
3 de junio de 1956 debe proveerse entre 
Ingenieros de Minas 

Esta Dirección General, naciendo uso de 
la autorización ministerial concedida en 
16 del corriente rres, anuncia un concur
so de méritos para cubrir dichas vacantes, 
a las que podrán concursar con carácter 
libre los Ingenieros .del Cuerpo de Minas 
que lo deseen y cuya dad no exceda de 
treinta y cinco años en la fecha de la pre
sente Orden-convocatoria 

Los solicitantes deberán nacer constar 
de modo expreso su especialización o afi
ción a la Geplogía y a las disciplinas que 
se cultivan en dicho Centro señaladas en 
las seis secciones'que se indican en su cua

dro de organización publicado en sus Me
morias anuales.

Es de aplicación a este concurso el ar
tículo sexto de la Ley de W de julio de 
1947. por la que se modifico la de 25 de 
agosto de 1939, relativa a la provisión de 
plazas en la Administración del Estado 
con mutilados, ex cautivos v ex comba
tientes. por ser menor ae trec* el número 
de plazas a proveer

Los Ingenieros de Minas que deseen to
mar parte en este concurso deberán solici
tarlo en instancia debidamente reintegra
da, dirigida al ilustrisimo señor Director 
general de Minas y Combustibles, dentro, 
de los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Las solicitudes se presentarán en el Rc- 
’ gistro general de este M inisteiio (Serrano, 
número 37. Madrid) o del Instituto Geo
lógico, o en las Jefaturas ele Minas a que 
corresponda la provincia en que residan 
los solicitantes quienes, de acuerdo con el 
artículo sexto . apartado segundo, del Re-, 
glamento sobre el Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de ‘os Fundonn- 
ríos Públicos, de 10 de mayo de 1957. de
berán presentar cuantos documentos esti
men por conveniente para acreditar sus 
méritos en relación con los trabajos y es
tudios sobre Geología y las disciplinas que 
se cultivan en dicho Centro 

Madrid, 20 de julio de 1951.—El Direc
tor general. José García Comas

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S
Suspendiendo las sesiones y trabar 

jos de las Cortes durante los me
ses de agosto y septiembre

En uso de la facultad conferida a esta 
Presidencia por el número 19 del articu
lo 1$ del Reglamento de tós Cortes Espa
ñolas. y de acuerdo con el Gobierno, se 
suspenden las sesiones y trabajos de las 
Cortes durante los meses de agosto y sep
tiembre. sin perjuicio del despacho de los 
asuntos urgentes por la Comisión Perma
nente. conforme a lo dispuesto en el nú
mero 4 del artículo 21 del mismo Regla
mento '

Pálaolo de las Qortes, 30 de julio de 1959 
El Presidente, Esteban Bilbao.

• • •

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Gobierno General de fos Territo
rios de Soberanía Española en el 

Norte de Africa
MELILLA

Subasta  de  la s  o b ra s * que  se  in d ica n

La Junta Coordinadora de los Servicios 
de la Administración de Mtlilla convoca 
subasta pública para la adiudicación al

mejor pastor de las obras de «Proyecto 
del Instituto Geológico Minero (dos son
deos).—Instalación completa y conducción 
de aguas (sondeos)», en Melilla

El plazo de presentación ae proposicio
nes será el de veinte dias hábiles, a con
tar de] siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre de seis pesetas, se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta, 
debiendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles de oficina en la Administra-, 
ción General de los TerritoMos de Sobe
ranía calle Cervantes. 6. Meliila Se «e- 
r *ará la admisión de proposiciones a las 
coce horas del último día de s plazo El 
proyecto y el pliego de condiciones esta
rán de manifiesto para conocimiento del 
público en la referida Administración Ge
neral.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y firmado por el solicitan
te. Al mismo tiempo deberán presentarse 
c l . sobre abierto *

;A) Los documentos que Justifiquen la 
personalidad y el poder de. firmante en 
e1 caso de no actuar en nombre propio 
o de tratarse de persona jurídica.

B) Resguardo acreditativo de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en su Sucursal de Meliila a dispo
sición de la Junta Coordinadora la can
tidad de veintisiete mil ciento sesenta y 
cinco pesetas con cincuenta y un cén

timos (ptas. 27.165.51) en concepto de dep
ósito provisional.
C) Certificación acreditativa de estar 

al corriente en el pago de la contribu
ción industrial como contratista.

D) Certificación acreditativa de ha
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociales.

E) Declaración suscrita por e» intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad, 
a que se refiere el articulo 48 de la vi
gente Ley de Administración y Contabi
lidad de la. Hacienda Pública

F) Carnet de empresa con responsabi
lidad. a que se refiere el Decreto del Mi
nisterio de Trabajo, de 26 de noviembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20 de diciembre) o el documen
to que acredite haber solicitado la ob
tención del mismo.

Las Empresas o Sociedades que tomen 
parte en esta subasta acompañarán, ade
más de la referida documentación. ía 
certificación que determina el artículo 
quinto del Decreto-ley de 13 de mavo 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29 del mismo mes).

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de expiración del plazo 
de presentación de proposiciones en la 
mencionada Administración General de 
Meliila.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose ñor
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aquél adjudicado a la misma al servicio, 
siempre que se ajuste á las condiciones 
ce la subasta. Si dos o más proposiciones 
fueran  exactam ente iguales se v en e ra rá  
eií el mismo acto licitación por pujas a 
la llana duran te  quince minutos entre sus 
autores, y si subsistiera hi igualdad se 
decidirá la adjudicación por sortee.

El presupuesto tipo de con trata  es de 
un millón cuatrocientas setenta y siete 
mil setecientas Desetas con setenta cén- 
1’mos (1.477.700,70).*

La Jun ta , an te la cual se verificará la 
subasta, estará constituida por el Alcalde 
como Vicepresidente de la Ju n ta  Coordi
nadora, y como vocales, por el Ingeniero 
Jefe- d e ' Obras Públicas, el Subdelegado 
de Hacienda, el In terventor Delegado de 
la Intervención G eneral de la Administra- 

. ción del Estado, el Abogado del Estado y 
ei Secretario general de la Adm inistra
ción G eneral de los Territorios de So
beranía.

Melilla. 10 de Julio de 1959.—El Vice
presidente de la Ju n ta  Cooulinadora.

Modelo de proposición

Don ........ con residencia en .......   pro-
\inc ia  de ........ calle de ...... , número ......
según documento de identidad número ...,
expedido por .........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO creí día .........  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para Ti 
adjudicación en subasta pública de las 
ebras del «Proyecto del Institu to  Geoló
gico Minero (dos sondeos).—Instalación 
com pleta y conducción de aguas tson- 
neos)». de Melilla, se compromete a toma»* 
a su cargo la ejecución de las mismas 
con arreglo a las condiciones y requi
sitos establecidos por la Ju n ta  Coordina
dora de Melilla V al referido proyecto 
por la cantidad de ......  (expresar la can
tidad en letra y en. cifras) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimos que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
ere trabajo  y per horas ex traordinarias no- 

. sean inferiores a los tipos 1egalm ente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.044.

• • •

La Ju n ta  Coordinadora de los Servicios 
de la Administración de Melilla convoca 
subasta pública para la adjudicación al 
m ejor postor de la obras de «Proyecto del 
Institu to  Geológico y Minero (dos son
deos).—Instalación completa y conducción 
de aguas (depósito)», en Meiilla 
.E l plazo de orasentaciór. de proposi

ciones será el ae veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la oublicac’ón 
dé este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.
. Las proDosiciones. reintegradas con tim 
bre de seis pesetas, se a ju starán  al mo
delo que a continuación se inserta, de
biendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles de oficina en la A dm inistra
ción G eneral de los Territo: ios de Sobe- 
lanía. calle Cervantes, 6. Meülla. Se 
(.errará la admisión de proposiciones a 
lat doce horas del último día de plazo.
Ei proyecto y el pliego de condiciones 
estarán  de manifiesto para  conocimiento 
del público en la referida Anministración 
General.

Las. proDosiciones se presentarán  bajo 
robre cerrado y firmado por el solicitante 
Ai mismo tiempo deberán presentarse en 
sobre abierto :

Ai Los documentos que justifiquen a 
personalidad y el* poder de* firm ante en 

caso de no actuar en nombre n rn o n  ' . 
c de tra ta  se de osrs°na i" f diea

p . P eci-p  el- n rrr it-nivo tu- habe:
toixaignado en lu Caja General de Depo- 1

sitos o en su Sucursal de Melilla, a  dis
posición de la Ju n ta  Coordinadora la 
cantidad de veintiún mil cuatrocientas 
sesenta y ocho pesetas con once cénti
mos (21.468,11) en concepto de depósito 
provisional.

C) Certificación acreditativa de estar 
ai corriente en el pago de la contribución 
industrial como contratista ,

D) Certificación Acreditativa de hallar
se al corriente, en el pago de los se
guras-sociales.

E) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en n in 
guno de los casos de incom patibllad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Adm inistración y Contabilidad 
de la H acienda Pública.

F) C arnet de em presa con responsabi
lidad, a que se refiere el Decreto del Mi
nisterio de T rabajo  de 26 de noviembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20 de diciembre) o el docu
m ento que acredite haber solicitado la 
obtención c-el mismo.

Las Empresa o Sociedades que tom en 
parte en esta subasta acom pañarán, ade
más de la referida documentación, la cer
tificación que determ ina el artículo quin
to del Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
sBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 del mismo mes).

El acto de apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas dei prim er día 
hábil siguiente al de expiración del plazo 
oe presentación de proposiciones en la 
mencionada A dministración G eneral de. 
Melilla.

En el acto de la subasta e: Presidente 
de la Mesa m anifestará  *a proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma el señ
uelo, siempre que se a juste  a las condi
ciones de la subasta. Si clos o mús pro- 
prsiciones fueran exactam ente iguales se 
verificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana duran te  quince minutos 
entre sus autores, y si subsistiera la igual
dad se decidirá la adjudicación por sor
teo.

El presupuesto tipo de con trata  es de 
un millón noventa y siete mil ochocien
tas seten ta  y cuatro pesetas con cuaren
ta  y cinpo céntimos (1.097 874.45).

La Jun ta  an te  la cual se verificará la 
subasta estará constituida por e. Alcalde 
como Vicepresidente de la Ju n ta  Coordi
nadora, y como vocales, por e l'Ingen iera  
Jefe de Obras Públicas, el Subdelegado de 
Hacienda, el In terven tor Delegado de la 
Intervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado, el Abogado del Estado y 

■ el Secretario general de la A dm inistra
ción General de los T erritorios de So
beranía.

Melilla, 10 de julio de. 1959.—El Vice- 
pysáldente de la Ju n ta  Coordinadora.

Modelo de proposición

Don .......   con residencia en pro
vincia d e  calle de ......, n ú m e ro  .
según documento de identidad número ...,
expedido por ........ enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ........ y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para ]n 
adjudicación en subasta publica de las 
obras del «Proyecto del Institu to  Geolo: 
gico y Minero (dos sondeos).—Instalación 
completa y conducción de aguas (depó- 

I rito)», de Melilla, se compromete a to- 
¡ m ar . a su cargo la ejecución de las mis- 
¡ mas con arreglo a las condiciones y re

quisitos establecidos por la Ju n ta  Coordi
nadora de Melilla y al referido ■ proyec
to. por la cantidad d e   (expresar la
ran u d ad ’ en letra y en cifras» pesetas.

Asimismo se comnromete r que las re-* 
! Hripw'S r r ,n Ir ‘-on de oe:n

; •  > f ! | »  c ; i  L  n - . » , ,  v  > ; > t e ' ' ' 0 "  l

i empleados en las ornas por jo rnada legal

| ce  trabajo  y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.6*45.

*  *  *

La Ju n ta  Coordinadora de los Servicios 
de la Adm inistración de Meülla convoca 
subasta pública para la aajudicación al 
mejor postor de la obras de «Proyecto del 
Institu to  Geológico y Minero (dos son
deos).—Instalación completa y conducción 
de agua (tuberías de im pulsión), en Me
lilla.

El plazo de presentación de prooosi- 
ciones será el cié veinte cijas hábiles, a  
contar del siguiente al de. Ja publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFJL 
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con tim - . 
bre o:e seis pesetas, se a ju starán  al mó
celo que a continuación :-;e inserta, de
biendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles de oficina en ia Adm inistra
ción General de los Territo: ios de Sobe
ranía, calle Cervantes, 6, Mélilla. Se 
cerrará  la admisión de proposiciones a  
las doce horas del último día de plazo.
El proyecto y el pliego de condiciones 
estarán  de manifiesto para conocimiento 
del público en la referida Administración 
General.

Las preposiciones se presentarán bajo 
sopre cerrado y firmado por el solicitante:
Al mismo tiempo deberán presentarse en 
sobre abierto :

A) Lós documentos que 'Justifiquen la 
personalidad' y el poder dei firmante en 
e\ caso de no actuar en r.ombie propio 
o de tra ta rse  de persona Jurídica.

B) Resguardo acreditativc cíe haber 
consignado en la C aja G eneral de Depó
sitos o en su Sucursal de Meülla a dis
posición de la Ju n ta  Coordinadora n  
cantidad de diez mil setenta y siete pe
setas con ochenta y cuatro céntimos (pe
setas 10.077.84). en concepto de deposito 
pi ovisional. 3

C) Certifica"]on acreditativa oe e s ta r ’ 
aí corriente en el papo de ’a contribución 
ndustrial como contratista .

D) Certificación acreditativa de ha lla r
se al corriente en el pago de los se
guros sociales.

E) Declaración suscrita por el in tere
sado de no hallarse comprendido en n in
guno de los casos de ineonipatibilad a' 
que se refiere el artículo 48 de ia vigente 
le y  de Administración v Contabilidad 
de la Hacienda Pública. .

F) C arnet de empresa con responsabi
lidad. a que se refiere el Decreto dei Mi
nisterio de Trabajo de 20 de noviembre 
de 1954 (EOLETIN OFICIAL DEL ES-

* TADO del 20 de diciembre) o el docu
mento que acredite haber solicitado la 
obtención clel mismo.

Las Empresa o Sociedades que tom en *, 
parte en esta subasta acom pañarán, ade
más de la referida documentación, la cer
tificación que determ ina el articulo quin
to 'del Decreto-’ev de 13 re ' mrvc> de 1955 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

del mismo mes)
El acto de apertu ra  de pliegos tendrá  

lugar a las tlocé horas del primer día 
hábil siguiente al de expiración del plazo 
de presentación , de proposiciones en. la 
mencionada Administración Genera) de 
Melilla.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa m anifestará la nroposicióu 

’ que resude más ventajosa, decfiirándosé 
I por p.ouél adjudicado a la misma el ser- 
¡ vicio, siemnre cine se ajuste a las condi- 
¡ clones de la subasta. Si dos o nrás nro- 
1 c e s io n e s  f’-evivn exactam ente iguales se 
| cerificará en el mismo aero licitación por 
! n Ot ; a. in upnn dir: vT" 'm uiré m inutos

>;•1 f í ' V ' v o . i r . '  V C.i c n b 9 \ s ü a r a  i g U m -

d ■ : decidirá ia aujubicación por sor-
teo.
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El presupuesto tipo de contrata es de 
quinientas tres mil ochocientas noventa 
y dos pesetas con veinticinco céntimos 
‘ 503.892,25).

La Junta ante la cual se veniicará la 
subasta estará constituida por el Alcalde 
como Vicepresidente de la Junta Coordi
nadora, y como vocales, por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, el Subdelegado de 
Hacienda, el Interventor delegado de la 
Intervención General dé la Administra
ción del Estado, el Abogado del Estado-y 
el Secretario general de la Administra
ción General de los Territorios de So
beranía,

Melilla, 10 de julio de 1959.—El Vice- 
piesidente de la Junta Coordinadora.

Modelo de proposición

Don ...... . con residencia en .......  pro
vincia d e  ...... . calle d e    núm ero .
según documento de identidad número ...,
expedido p or '   efiterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ........  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en subasta pública de las 
obras del «Proyecto del Instituto Geoló
gico Minero (dos sondeos).—Instalación 
completa y conducción de aguas (tube
rías de impulsión)», de Mejilla, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con arreglo a las condi
ciones y requisitos establecidos por la 
Junta Coordinadora de Melilla y al refe
rido proyecto, por la cantidad de ......
(expresar la cantidad en letra y . en ci
fras) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2,646.

0

*  • •

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

SEXTA REGION MILITAR 

BURGOS

A las diez treinta horas del día 11 del 
próximo mes _ de agosto se celebrará su
basta urgente, en los locales de esta Jun
ta (calle Vitoria, 63), para la adquisición 
de paja piensos, con destino a los estabel- 
cimientos de Intendencia de la Región 
que a continuación se indican, y cantida
des de a cada uno se señalan para las 
atenciones del segundo semestre de 1959:

Burgos: 9.968,42 quintales métricos
Bilbao: 852,02 quintales métricos.
Logroño: 3.426,52 quintales métricos.
Pálencia: 424,75 qúintaleé métricos.
Pamplona: 5.163,85 quintales métricos.
Santander: 1.345,90 quintales métricos.
San Sebastián: 7.173 quintales métricos
Vitoria: 1.056,44 quintales métricos.
Las cantidades de paja a adquirir son a 

reserva de las modificaciones que pudie
ran hacerse por ’ la Superioridad.

Los anuncias detallados pueden verse 
en los tablones.de los Organismos de cos
tumbre, y los pliegos de condicionés, en 
la Secretaría de esta Junta.

El importe de los anuncios, se pagará a prorrateo entre los adjudicatarios.
Burgos, 27 de julio de 1959—El Gene

ral Presidente.
2.648.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones

Autorizando a la Compañía extran
jera que se expresa para efectuar 
operaciones de reaseguro en Es
paña.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de 29 de septiembre 
de 1944, en el que se dictan las normas a 
que han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a ries. 
gos españoles,

Esta Dirección General ha acordado au
torizar a la Compañía Gladbacher Ruck- 
versicherungs Aktien Gesellschaft, de M. 
Gladbach (Alemania) para efectuar en 
España operaciones de reaseguro en todos 
los ramos, como incluida en el artículo 
noveno del citado Decreto de 29 de sep
tiembre de 1944 

Madrid, 20 de *unio de 1959.—El Direc
tor general. J. Salgado Torres.

Haciendo publico la eliminación de 
la Compañía General de Rease
guros, S. A., del Registro de Com
pañías.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den ministerial de 8 de eneic último sobre 
disolución intervenida de Compañía Ge
neral de Reaseguros S. A., domiciliada ep 
Barcelona, calle del Pintor Fortuny nú
mero 3, y cubiertos los trámites reglamen
tarios previstos se hace público para gene
ral conocimiento, de acuerde con lo esta
blecido en el art.culo 118 dei Reglamento 
de 2 de febrero de 1912, que ia menciona
da Sociedad va a ser. en el mazo de trein
ta días, a partii ie  este anui.cio. elimina
da del Registro de Compañías inscritas e 
incluida en el índice de las que están en 
liquidación.

Quienes se consideren perjudicados con 
tal acuerdo debe, án dirigí. sus reclama
ciones, dentro del plazo establecido, a esta 
Dirección General de Banca Bolsa e In
versiones, calle de Serrano, número 69

Madrid, 21 de lulio de 1959.—El Direc
tor general, J. Salgado Torres.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Circular haciendo pública la per

muta solicitaba por los Veterinari
os que se indican de las plazas 

que se citan.

Don Angel Luengo Román y don Emi
lio Riego Blanco, Veterinaiios titulares 
desempeñando en propiedad plaza en los 
Ayuntamientos de Casar de Palomero y 
Casar de Cáceres (Cáceresj respectiva
mente, elevan instancias a esta Direc
ción General solicitando permutar las 
plazas de referencia, acogiéndose a *o 
que determina el apartado quinto del ar
ticulo 218 del Reglamento de personal 
vigeñte.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 de; Reglamen
te de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953. se 
l ace pública la solicitud de permuta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con 
objeto de que los demás Veterinarios ti
tulares interesados puedan formular re
clamaciones, si lo estiman conveniente, 
en él plazo dé treinta días hábiles a par-

tii del siguiente al de la publicación de 
esta circuí ai en el citado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo *que. se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 17 de julio de 1959.—El Direc
tor general, P. D., Vicente Diez del Co
rral.

Gobiernos Civiles 
CASTELLON DE LA PLANA 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Esta Comisión ha acordado aprobar y 
anunciar a subasta las obras del proyecto 
de'mejora de abastecimiento de aguas de 
Borrioi, con un tipo de licitación, a la 
baja, de 301.348,15 pesetas y un pLzo de 
ejecución de seis meses. La fianza pro
visional será del dos por ciento del tipo, 
y la definitiva, del cuatro por ciento del 
remate.

El proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas podrán ser exami
nados en esta Comisión y en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar, de Va
lencia.

El modelo de proposición para poder 
concurrir a dicha subasta es el siguiente:

«Don   vecino de....   provin
cia de ..........   según..documento de..iden
tidad número  .........   que acompaña, con
residencia en ••, provincia de ......... .
calle de ...........   número ....... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día .........  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ...............  cuyo.pre
supuesto asciende a ............... pesetas se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de .............. (escrita en
letía) pesetas

El plazo para la presentación de pro
posiciones. debidamente reintegradas con 
póliza de seis pesetas, será de veinte días 
hábiles. conUaos desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
hacerse entrega de las mismas en esta 
Comisión o en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, en Valencia El acto de 
apertura de plicas tendrá lugar el ouinto 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de Dresentación de plicas, verificán
dose el mismo en el f ' i ó n  de Seciones 
del Palacio Provincial, a las doce horas.

Para la presentación de proDosiciones, 
deberán tenerse en cuenta todas las dis
posiciones en vigor que regulan Us So
ciedades y deberá acompañarse resguardo 
de la fianza depositada en la Caía Gene
ral de Depósitos, justificante de estar al 
corriente de pago de subsidios y seeuros 
sociales, de la contribución industrial, 
carnet de Empresa, d' curación de no 
estar comprendido en ninguna incompa- * 
dad. etc

Castellón de la Plana. 24 de julio de 
1959.—El Gobernador civil-Presidente. Jo
sé Antonio Serrano Montalvo.

2.649.

*  <« *

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Juntas Administrativas de Obras 
Publicas

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

S u b a st a  pú b lic a

Hasta las doce horas del día 14 de sep
tiembre de 1959 se admitirán en la Se
cretaría de la Junta Administrativa de
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Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife o en la de Las Palmas y Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, a 
3a? hora$ hábiles de oficina, proposicio
nes para optarla la subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo 18, tra
mo segundo, de la carretera C-822 de 
Santa Cruz de Tenerife a Guia de Isora, 
por el Sur. cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de *2.997.143,67 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
quince meses (15) y su abono con car- 
gc a los siguientes ejercicios: Para el 
de 1959, pesetas 300.000, y para el de 1960, 
pesetas- 2.697.145.67.

El acto de la subasta. será público y 
tendrá lugar el día 18 de septiembre de 
1959. a las doce horas, en el domicilio de 
la Junta, ante la Comisión Ejecutiva de 
la misma y con «arreglo a las disposicic- 
res vigentes.

En dicho acto se procederá por el se
ñor Prsidente de la Junta a la apertura 
de las proposiciones y a lectura de aqué
llas que cumplen los requisitos que se 
mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en voz alta las proposiciones 
admisibles que se presenten a esta subas
ta. la Junta, por declaración de su Pre
sidente, adjudicará con carácter provisio
nal la ejecución de las obras a la propo
sición que resulte económicamente más 
ventajosa.

>La fianza provisional necesaria que 
los lidiadores habrán c.e constituir en 
la Caja General de Depósitos o Sucur
sales será de 49.957,20 pesetas.

Las proposiciones, ajustaoas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel común con póliza 
de .seis pesetas o en papel sellado de igual 
clase, desechando, desde luego la que no 
tenga este requisito cumplido.

El licitador, además de las proposicio
nes que han de venir en pliego cerrado 
y lacrado y con la firma del interesado 
expresando también el nombre de. las 
obras a que se refiere, acompañará por 
separado y a la vista el resguardo de la 
lianza provisional constituida en la Ca
ja General de Depósitos o Sucursales, y 
s; éste se hiciera en efectos de la Deuda 
Pública, deberá ser presentada también 
ía póliza de adquisición de los efectos, 
suscrita por el Agente de Cambio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio 'presentará la documentación acre
ditativa de estar al# corriente en el pago 
de la Contribución* Industrial y de los 
seguros sociales. En todo caso, para to
mar parte en la subasta deberá tenerse 
piesente lo dispuesto en la Orden minis
terial de 29 de octubre de 1941.

Los lidiadores presentaran declaración 
jurada de no estar incluidos en las e »  
repelones del articulo 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1 de julio de 1911, re
formada por la Ley ce 20 de diciembre 
de 1952 y el carhet de empresa con res
ponsabilidad.

Las empresas y sociedades proponentes 
presentaran además la certificación a 
que se refiere el articulo quinto del De
creto-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán 
presentar las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El proyecto, pliego de condiciones, mó
celo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presentar 
ción estarán de raan.fiesto en la Secreta
ria de esta Junta en los días y horas hór 
hiles de oficina.'

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero de 1955, norma tercera, para 
estas obras no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio de 1945, 
'conforme a lo dispuesto el. el Decreto 
de 13 de enero de 1955.

En el acto de la subasta y antes de 
comenzar la apertura de pliegos, puede 
presentar su carta de cesión firmada por 
*ei cedente y por el cesionario y reinte

grada con póliza de tres pesetas. Será 
desechada en el caso de no cumplirse 
estos requisitos:

El adjudicatario viene obligado al cúm- 
pUmiento de los artículos 23 y siguientes 
cel Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido dei 
hbro I de la Ley del Contrato de Tra
bajo.

Si se presentaran dos o más proposicio
nes iguales para optar a esta subasta se 
procederá en la forma que dispone la vi
gente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública en su ar
ticulo 50.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ___   provincia
de ...... . con domicilio en ......  (provincia
de  ), calle de........ . número .......  en
terado del'anuncio publicado con fecha 
de ... de ...... en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO y de esta provincia el 
de .......  de   de............ ................  y de las condicio
nes y requisitos que exigen para la su
basta de las obras de .......  se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ......  (en letras).

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en la forma y p.azos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
IDecreto de 26 de enero de 1944

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique escrita en le
tra la cantidad de pesetas y céntimos si 
los hubiere, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

Santa Cruz de Tenerife 21 de julio 
ae 1959.—El Gobernador, Civil Presiden
te. P. D., Tomás Cruz García..—P. A. de 
ki C. E., el Secretario Contador, Alfredo 
Santón Cabrera,

2.621.

♦ • *

Jefaturas de Obras Públicas
CORDOBA

E x p r o p ia c io n e s

Con motivo de la ejecución de las obras 
de* «Ensanche y mejora de explanación, 
obras de fábrica y afirmado (infraestruc
turas entré los p. kilómetros 350.588 ai 
260,8855 de la carretera R-IV de Madrid- 
Cádiz», se ha confeccionado la relación 
de bienes y derechos que se considera ne
cesario expropiar.

En su virtud, esta Jefatura, cumpli
mentando lo propuesto en e articulo 18 
de al vigente Ley de Expropiación For
zosa, ha resuelto insertar a continuación 
relación comprensiva de los bienes que 
han de ser objeto de expropiación abrién
dose por el presente la preceptiva infor
mación pública por un plazo de quince 
(15) días contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, duran
te los cuales cualquier persona podrá 
aportar por escrito ante esta Jefatura 
de Obras Públicas o en ia Alcaldía de 
Montoro les datos oportunos para rectifi
car posibles errores en la relación de re
ferencia u oponerse por razones de fondo 
o forma a la necesidad de la ocupación.

Relacii.i de propietarios.—Residencia 
y domicilio:

1.—Doña Rosario Porras Benítez.—Mon
toro. Sal azar, 3.

2.—Don Antonio Chacón Gamero.—Te- 
tuán. Barón Riperdá, 7.

(Arrendatario don Antonio López Gai- 
tán.—Montoro. Calvo Soteio, 26.)

3.—-Don Máximo Delgado Zurita.—Mon
toro. Feria, 35

4.—Doña Purificación Romero Alba.—* 
Madid. Alvarez de Castro, 12

5.—Don Francisco Criado Mprales.— 
Montoro. Plaza José Antonio, 2.'

Córdoba, 20 de julio de 1959.—El Inge
niero' Jefe, J. Olivares.

3.992.
SEVILLA

Sección de Construcción y Explotación

' Por Orden ministerial de fecha 4 de ju
lio de 1959 ha sido aprobado técnicamen
te el proyecto de supresión del paso a 
rivel en la carretera de la de Sevilla a 
Dos Hermanas a la de Sevilla a Alcalá 
de Guadaira con la línea de la RENFE 
de Sevilla a Alcalá y Carmona por ki
lómetro 3,329 (Sevilla).

La Ilustrisima Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales resolvió 
en dicha fecha fuera incoado el oportuno 
expediente de información pública.

Esta Jefatura, en cumplimiento de lo 
prevenido por dicha Superioridad, acuer
da abrir un plazo de información pública 
de las obras de dicho proyecto durante 
treinta días, a partir de 'a publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que du
rante dicho plazo puedan presentarse re
clamaciones, si las hubiere, por quien pu
chera interesarle, tanto en la Alcaldía 
de Sevilla, término municipaJ afectado 
por dichas obras, como en esta Jefatura, 
acordando al mismo tiempo declarar la 
utilidad pública de las referidas obras, 
de conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones en vigor, y entre éstas en 
él Reglamento de 10 de agosto de 1877 
para la ejecución de la Le%’ General de 
Carreteras, Ley de 20 de mayo de 1932 
y Ley y Reglamento dé Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 26 de 
abril de 1957, respectivamente.

El proyecto que nos ocupa se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria de 
esta Dependencia en horas hábiles de 
oficina.

Sevilla. 20 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Antonio Barrios
Sección de Modernización de Carreteras

Por Orden ministerial de fecha 17 de 
julio de ,1959 ha sido aprobado técnica
mente el proyecto de «Variante tramo 
plaza de Chapina y El Patrocinio, de 
la Sr IV 10 Sevilla-Huelva-ffontera por
tuguesa (Sevilla)

La Ilustrisima Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales resolvió 
en dicha fecha fuera incoado el oporr- 
tuno expediente de información pública.

Esta Jefatura, en cumplimiento de o 
ordenado por la Superioridad, acuerda 
abrir un plazo de información pública 
de l£S obras de dicho provecto durant9 
treinta días a partir de a publicación 
del presente anuncio en e. BOLETIN 
C FICIAL DEL ESTADO oara que du
rante dicho plazo puedan p;esentarse re
damaciones, si las hubieia. por quien 
pueda interesarle, tanto en la Alcaldía 
de Sevilla, término municipal afectado 
por dichas obras, como, en esta Jefatura, 
acordándo al mismo tierno > declarar la 
utilidad pública de las referidas obras, 
oe conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones en vigor, y ertre éstas en 
el Reglamento de 10 de agosto de 1877 
para la ejecución de la Le,’ General de 
Carreteras, Ley de 20 de mayo de 1932 
y Ley y Reglamento de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954 y 26 de 
abril de 1957. respectivamente.

El proyecto que nos / ocupa se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de está 
Deoendencia en horas hábiles de oficina.

Sevilla. 20 d e ' julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Antonio Barrios.

3.989.
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Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

T érm inó m un icipa l d e  T rebu jen a  — P ro
vincia  d e  C ádiz

E x p r o p i a c i o n e s

Lncluído el abastecimiento de agua a 
T iebu jena en la Ley de 31 de diciembre 
de 1945, que aprobó el sistema de abas
tecimiento a la zona gaditana, se pre
cisa imponer la servidumbre permanente 
de acueducto desde el término de Jerez 
de la Frontera a los depósitos y expro
piar una parcela para la construcción de 
estos en la finca señalada con el núme
ro 15 en la relación provisional que a 
continuación se publica.

E sta Dirección, en uso de las atrlbucio- 
re s  que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, • de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma, abre información pública por plazo 
de quince días, durante el cual cualquierr 
persona podrá aportar por escrito, que 
dentro de dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de Trebujena, los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación u oponerse por razones de 
fondo o form a a la necesidad de la  ocu-. 
pación.

R elac ión  prov ision al
Número. Interesados.—Nombre de la 

finca o p a ra je :
1.—Doña Virtudes Tejero Moreno.—Los 

Llanos de Vico.
2.—Don Juan  Antonio Bustillo Beato.— 

Los Llanos de Vico.
3.—Don Antonio Fernández Fernández. 

Los Llanos de Vico.
4.—Don Agustín Cabrera Cabral.—Los 

Llanos de Vico. —
5 —Don Manuel Cala Vega.—Ju an a  

G arcía
6.—Don Antonio Gómez Caballero.— 

Ju a n a  García.
7.—Don Antonio Moyano Pérez.—Ju a 

na García.
8.—Doña Josefa  Moyano Pérez.—Ju an a 

G arcía.
9.—Don José Enrique González.—Juar 

na García.
10.—Don Francisco Barbosa Cabellero. 

Ju a n a  García.
11.—Don Ju an  Moyano Pérez.—Ju an a  

G arcía.
12.—Doña María Josefa  tu z a  Jim énez. 

Ju a n a  García.
13.—Don José M arín Caro.—Barrial.
14.—Herederos de don José Villagrán 

G alán.—Cerro Carnicería.
15.—Don Lorenzo Moreno Cabral.—La" 

Dehesa
'■ Sevilla, 20 de julio de 1959.—El Inge
niero Director, J .  Méndez.

3.998. -
* * *

T érm in o  m u n icipa l d e  J e r e z  d e  la  F ron 
tera .—P rovin cia  de C ádiz

Incluido el abastecim iento de agua a 
Trebujena en la Ley de 31 de diciembre 
de 1945, que aprobó el sistema de abas
tecim iento de la 'z o n a  gaditana se pre
cisa :

a) Imponer la, servidumbre permanen
te  de paso y línea eléctrica desde la li
nea en alta de la Cía.- Sevillana a la cap
tación en las Mesas de Asta.

b) Imponer la servidumbre permanente 
de acueducto desde dicha captación a 
Trebujena.

Las fincas y propietarios afectados se 
publican en la relación provisional que a 
continuación se inserta.

E sta  Dirección en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
(¿íciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la  mis

ma/ abre información pública por plazo 
ae quince días, durante el cual cualquierr 
persona podrá aportar por escrito, que 
centro de dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de Jerez  de la Fronte
ra, los datos oportunos para rectificar po
sibles errores de la relación u oponerse, 
por razones de fon<jo o forma, a  la ne
cesidad de la ocupación.

R elac ión  prov ision al

Número. Interesados.—Nombre de la 
finca o paraje.

a) Línea eléctrica.
'1 .—Don Manuel Soto Domecq.—Corti

jo  Romanito.
2.—Instituo Nacional de Colonización. 

Marismas de la Mesa. ‘
3.—Don Sixto de la Calle Jim énez.— 

Haza de los Prados.
b) Acueducto.
1.—Don Ram ón Guerrero González.— 

La M aríscala. ^
2.—Don Pedro Domecq de la Riva.—Ca- 

sarejo.
3 .—Don Alvaro Pacheco López de Mor

ía.—Crespellina. _
Sevilla, 16 de julio de 1959.—El Inge

niero Director, J .  . Méndez.
3.999.

GUADIANA

I n f o r m a c ió n  pública  d el proyecto  d e  con 
ducción  d e  aguas para  ab a stec im ien to  d e  

C ristina (B ad a jo z ) .

Aprobado por Orden ministerial de fe
cha 4 de mayo de 1959 el proyecto de con
ducción de aguas para abastecimiento de 
Cristina (Badajoz), se procede a la in
coación del expediente de información 
pública, por periodo de treinta (30) días 
naturales, dando asi cumplimiento a lo 
ordenado por la Superioridad.

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O FICIA L DEL E S 
TADO, y durante el mismo podrán for
mularse reclam aciones por los que se 
consideren perjudicados con la realiza
ción de las obras, por escrito, ante la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana, en Mérida, plaza de 
España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana, en Mérida, durante el referido 
plazo de treinta (30) días naturales

2.a La información se a justará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 23 de julio de 1959.—El Inge
niero Director, Leonardo G arcía Ovies.

* * * * '

é
I n fo r m a c ió n  pública  sobre el pruyécto d e  
con du cción  d e aguas p ara  a b a stec im ien to  

d e C ristina (B ad a joz )
Por Orden ministerial de fecha 4 de 

mayo de 1959. ha sido aprobado técnica
mente el proyecto de conducción de aguas 
para abastecimiento de Cristina (Bada
joz), autorizándose a esta Confederación 
para incoar el expediente de información 
publica.
. Nota-extracto:

Captación: Consiste en la ampliación de 
un pozo de tres metros de diámetro y 
excavación de dos galerías visitables. si
guiendo las direcciones normales a las 
diaclasas de la roca.

Conducción: Desde este pozo, sobre, el 
que se colocará la estación elevadora, ‘se 
bombea el agua a un depósito elevado 
que se colocará en una loma cercana a) 
pueblo. La tubería de impulsión tiene una 
sección de ,30 milímetros

Depósito: Se proyecta un depósito, mo
delo oficial, tipo 11-A, de 80 metros cú
bicos.

f

Conducción de suministro: Desde el de
pósito se establece una conducción en 
malla cerrada, con secciones de 100 y .80 
milímetros, que atraviesa las dos princi
pales calles del pueblo, haciendo fácil 
desde las mismas el suministro a la to
talidad de las viviendas. Se ponen tres 
fuentes, una delante del Ayuntamiento, 
en la plaza; otra delante de la iglesia, y 
la última al lado de Grupo Escolar.

Obras complementarias: Consisten en 
registros, desagües y los detalles inheren
tes a este tipo de instalaciones.

Presupuestos: El importe de los presu
puestos aprobados asciende a 638.480,52 
pesetas, y 738.056.28 peestas para la e je
cución por Administración y contrata, 
respectivamente, en el caso de m?.Ha ce
rrada, ó 578.665.14 pesetas y 669.689.77 pe
setas. también de ejecución por Adminis
tración y contrata, respectivamente, en el 

/Caso de un solo ramal.
T arifas: Las tarifas resultantes del 

cálculo son de 6,87 pesetas el metro cúbi
co de agua durante los primeros vnnte 
años, y 4,86 pesetas el metro cúbico de 
agua bars después de transcurridos los 
primeros veinte años.

Mérida, 23 de julio de 1959— El Inge
niero Director. Leonardo G arcía Ovies.

4.010.
• • •

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Universidades
SEVILLA

Ju n ta  de Obras

La Ju n ta  de Obras de la Universidad 
de Sevilla anuncia subasta de las siguien
tes obras, a realizar para la Facultad de 
Filosofía y Letras en el edificio de la an
tigua Fábrica de Tabacos de Sevilla, cu
yos presupuestos de contrata, deducidos 
de los proyectos redactados por los Ar
quitectos don Antonio Delgado Roig y 
don Alberto Balbontín de Orta, se ex
presan :

—Un aula en planta baja, primera fa
se, con presupuesto de contrata de tres
cientas ochenta y cuatro mil trescientas 
setenta y cuatro pesetas con veintisiete 
céntimos (384.374.27 pesetas), correspon
diendo una fianza provisional de siete 
mil seiscientas ochenta y siete pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos (7.687,49 
pesetas).

—Un aula en planta baja, segunda fase, 
con presupuesto de contrata de trescien
tas sesenta y un mil trescientas ochenta 
y una pesetas con seis céntimos (pese
tas 361.381,06), correspondiendo una fian
za provisional de siete mil doscientas 
veintisiete pesetas con sesenta y dos cén
timos (7.227.62 pesetas)

—Un aula en planta alta, primera fase, 
con presunuesto de contrata de trescien
tas noventa y un mil noventa y dos pe
setas con veinte céntimos (391 092,20 pe
setas). correspondiendo una fianza provi
sional de siete mil ochocientas veintiuna 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
(7.821.84 pesetas).

—Un aula en planta alta, segunda fase, 
con presupuesto de contrata de trescien
tas setenta y cuatro mil quinientas ochen
t a  pesetas con noventa céntimos (pese
tas 374.580.90). correspondiendo una fian
za provisional de siete mil cuatrocientas 
noventa y una pesetas con sesenta y dos 
céntimos (7.491,62 pesetas;.

Las obras de los cuatro proyectos de
berán realizarse consecutiva o sim ultánea
mente. según puedan ser ocupados los 
espacios a medida que los desaloje la Fá
brica de Tabacos, y por ello sólo se ad
mitirán proposiciones que cubran la to
talidad de las obras.

Las bases para la subasta y docú’men- 
foa de los provectos estarán de manifies
to , en la oficina de esta Ju m a, en el local 
de la Facultad de Filosofía y Letras, ca-
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lie de San Fernando. Sevilla, durante to
do el plazo de presentación de proposi
ciones. en días hábiles y horas de die
ciocho a veinte.

Las proposiciones, redactadas de acuer
do con el modelo adjunto, se admitirán 
én la Secretaría de la Universidad, calle 
Laraña. Sevilla, durante veinte días natu
rales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Mesa para la apertura de pliegos se 
constituirá en la misma Secretaría, a las 
trece horas del día 31 de agosto próximo 
y una vez abiertos los sobres que conten
gan los documentos exigidos por las ba
ses y* el resguardo de la fianza .provisio
nal. y conformados éstos, se abrirán las 
promiestas económicas, haciéndase la ad
judicación al m'eior postor u oferta más 
económica: si hubiera dos o más nronosi- 
ciones iguales, se verificará la adjudica
ción por nuias a la llana entre éstos, 
por ’esnacio de ouince minutos, v si aún 
persistiere la igualdad, se decidirá por 
sorteo

Sevilla. 24 de 1ulio de 1959.—El Presi
dente de la Junta de Obras.

Modelo de proposición

Don maypr de edad, vecino de
.......................  crlle . ..................  con docu
mento nacional de identidad número ........
en su nombre oronio. o en ■Op
ción de la Emnrasa .......... domiciliada
en  ...........  calle ......  ...... enterado del
anuncio nublicedo ñor la Junta dp obras 
de la Universidad de Sevilla en el BOLE
TIN OFTCTAL DFL ESTADO del d<a .... 
y después de hfber constihrdo fianza
provisional halo resguardo número .......
en la C*in Caporal dp Depósitos (ó Delp- 
gpción Provincial), ofrece a la misma la 
elocución de las obras dp adaptación dp 
cuolro sidas nara la Facultad de Filo
so?7*» v I.Ptrac». pjl pl dp la antena
FAv>Hca de Tabacos de Sevilla. pn rf37V
tidad de .................. pesptas. de acuerdo
cOn bases pera Ir ¡cnhpctp nhecroc de 
condiciones  ̂ dpm*s ^orum^ntoí de los
p>v>vpotn<:. F<?*q ofe>*ta UPP
ba<o r*nn al r>*'r\cnni]pqtO tipo
coroí^oH o en bases v anuncio, de ...... .
por ciento 

 ........ agosto de 1959.
CFirma)

2.660. >
• t •

Juntas Provinrinles de Construc  
ciones Fsrolíires

CACERES

E*t,a Junfa Provincial acuerda convocar 
subasta oúbMoa para adjudicar las si
guientes obras 

Arrovo d? ia Luz.—Seis F^cue’as. Pre- 
. sun^cs^o de contrata 887.739 43 pesetas. 

P’a^encia.—Seis F^cue’a  ̂ Presupuesto 
de contrata 971 098 47 oesetas. *

Prozas—Se;s Escuelas Presupuesto de 
contra‘ a 887 7 9̂ 43 ne«etas 

M ia^d^s —s«l<; Fscuo^as Presupuesto 
de contrata 887 739 43 pesetas.

Los licitad ores podrán oresentar sus 
proposiciones en el p'azc de veinte días 
hábiles hasta las trece horas del último 
a contar desde el siguiente de la publi
cación de este anuncio en el EOLÉTIN 
OFICIAL DEL ESTADO en la De’ egación 
Administrativa de es’ a provincia donde 
se encuentran de manifiesto los p’ iegos de 
condiciones, proyectos y demás detalles 

Las subastas tendrán lugar en el des
pacho oficial del excelentísimo señor Go
bernador civil. Presidente, a las doce ho
ras. al quinto día hábil contado a partir 
del siguiente al de terminación del plazo 
antes aludido. Quienes concurran deberán 
cons ituir la ñanza provisional en lá Caja 
General de^Depósitos o en sus Sucursales.

Las proposiciones se ajustarán al modelo 
subsiguiente. Si aparecieren dos o mas 
proposiciones iguales, se practicará la lici
tación por pujas a la llana prevenida en 
el artículo 50 de la Ley de Contabilidad.

Cáceres, 23 de julio de 1959.—El Gober
nador civil, Presidente, Antonio Luis So
ler Baus.

Modelo de proposición
D o n    con domicilio e n    se com

promete a ejeóutar las obras de ....... por
el importe de pesetas  lo que supone
una baja del ........ por ciento, y con suje
ción* a las condiciones fijadas para las, 
mismas.

(Fecha y firma del proponente.)
2.634.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s
CACERES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

Peticionario: S e r v i c i o  Nacional del 
Trigo. .

Objeto: Construcción de una línea a 
13.2 KV., de 232 metros ae longitud, y cen
tro de transformación de 25 K V A , a 5.000- 
13.200 + 5%/230-133 V-, para servicios del 
silo de Valencia de Alcántara.

Empresa suministradora: Hidroeléctrica 
Saltos del Sever, S. A.

Presupuesto: 152.606 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Cáceres, 6 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.285.
CUENCA

* N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jesús Garrido Fer
nández.

Objeto: Instalar en Pozorrubio de San
tiago un cinematógrafo, con aparato de 
proyección de 16 milímetros.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Industria 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 26 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

3.822.
» •  •  6

•

Peticionario: Don Angel Cortés Cer
cenado.

Objeto: Instalar una estación de ser
vicio para lavado y engrase de vehículos 
en Cuenca.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Industria 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 27 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

3.823.
J A E N

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: «Hermanos Martínez Co
rrales, S. R. C.»

Localidad de emplazamiento: Andújar
Capital: En la ampliación 287 600 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar en su in

dustria de conservas vegetales (pimientos), 
un horno rotativo cilíndric» de 5 m de 
longitud, cinco oeladoras-iavadoras con 
bombo giratorio un compreso para el hor
no solicitado y tres más para los tres hor
nos existentes e instalación de otros ele
mentos complementarios mo elevado
res, cintas transportadoras etc

Producción: Conservación en barriles de 
madera de 750 toneladas de pimientos por 
campaña.

Maquinaria y materias orimas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos" por la misma presenten et. las oficinas 
de ,esta Delegación de Industria avenida 
del Generalísimo número 4, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado v debidamente 
reintegrados. %

Jaén. 8 de julio de 1959.—El Ingeniero 
Jefe. Luis Pascual García.

3.856.

LA CORUNA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  .

Peticionario: M López Valeiras. Hijos, 
Sociedad Limitada 

Objetó de la petición: Ampliar su indus
tria de fabricación de conservas de pescar 
do, sita en Riveira con una instalación 
frigorífica

Capital: 3 288 000 pesetas de las cuales 
corresponden a la ampliación 300.000 

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se cónsideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estímen oportunos, debidamente rein- , 
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35. 1.°

La Coruña. 4 de julio ót 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja 

3.854.

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Atilano Grafía López. 
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de,carpintería ene] término muni
cipal de Valdoviño 

Capital: 70 000 oesetas.
, Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriles que «se consideren afecta
dos por la misma presenten los,escritos 

. que estimen oportunos, debidamente ein- 
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en as oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Ferrando 
Macías. número 35 1.°

La Coruña, 30 de junio de 1959 —El In
geniero Jefe, Mariano Miaja 

3.850.

N u evas in s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Don Anselmo Bermúdez 
Loaces. como presidente de la Comis.ón 
de Vecinos para la electrización  de los 
poblados de Tounñán, Moreira y Campos, 
del Ayuntamiento de Mugia 

Objeto de la petición: Insunar una linea . 
a 5.200 V., la cual partirá, de, transforma
dor existente en ^ilachán. propiedad de la 
Empresa de don J1 an López García en 
cuyo extremo se instalará un centro de 
.transformación de 5 KVA. elación 5.200 
+ 5 por 100/380-220 V., para suministrar 
energía a los lugares arriba indicados. 

Presupuesto: 127 227 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional. '
Se hace pública esta petición para que 

los industriles que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro de plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35 1.°

La Coruña. 30 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe. Mariano'Miaja 

3.351.
• • •

Peticionario: G n p o  Sinaical número 
1.759, dé la Cámara Oficial Sindical Agra
ria de La Coruña.

Objeto de la petición: Iiutuiar un ramal 
de línea a 10 000 V de 1.7uC m de longi
tud, derivado de la línea a esta tensión



10396 31 julio 1959 B, O. del E.-Núm. 182

propiedad de Fenosa que pasa por las pro
ximidades de Puentecesurea en cuyo ex
tremo se instalará un centro de transfor
mación dq 10 KVA., relación 10.000 ±  5 
por 100/380-220 V. para suministrar ener
gía a los lugaies de Morono. Confurco. 
Condes, Rocha, Barca y Cortiñaá de la 
parroquia de Herbón, Ayuntamiento de 
Padrón.

Presupuesto: 286 864 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriles que se consideren afecta
dos por* la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del D lazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, calle ae Fernando 
Maclas, número 35 1.®

La Coruña 30 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

3.852.
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica de Mesía.
Objeto de ia petición: Instalar una lí

nea a 15.000 V . con una lou&itud total de 
3.600 m., derivada del centro de transfor
mación sito en Beledo, de su propiedad. 
Dicha línea alimentará a eos centros de 
transformación de 10 y 50 KVA. en Em
palme de Lanzá y en Souto. e1 primero pa
ra suministrar energía a un molino y al 
lugar del Empalme parroquia de Santa 
María de Albijoy Ayuntamiento de Mesía, 
y el segundo para el servido de los luga
res de Souto. parroouia de 'San Mamed de 
Lanzá, Ayuntamiento de Mesía. y Cam- 
poduro. Aboy, Virtudes, en la parroquia de 
San Julián de Céltigos, Ayuntamiento de 
Frades. / .

Relación 1e transformación: 15.000/220- 
880 V.

Presupuesto: 204.515 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriles que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos
?¡ue estimen oportunos, debiaamente rein- 
egrados y por duplicado, dentro del plazo 

de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Maclas, húmero 3b. 1.°

La Coruña. 2 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja

3.853,
NAVARRA 

I n s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Na
varra. 8. A.

'Objeto. Establecer una Jínea para trans
portar 16.000 KVA a 66 KV. entre las sub
estaciones de Caoarroso Carcastillo y Sá- 

.daba.
Esta instalación empleará primeras ma

terias nacionales
Se hace pública esta petiuón para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenta los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Gorriti. 32)

Pamplona. 30 de, mayo de 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.860.
*  *  *

Peticionario: Fuerzas eléctricas de Na
varra, 'S. A. >

Objeto: Establecer'un coito ramal a 15 
kilovatios y cent o de transí ormación in- 
terperié a 220/127 V. y 50 KVA. para su
ministro al sectoi del término de Mendi- 
llorri de Pamplona.

Esta instalación empleará primeras ma
terias nacionales.

, Se hace pública esta petvión para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que, estimen oportunos, por duplicado y

debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Gorriti, 32).

Pamplona, 29 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible). 1.362.

SORIA 
T r a slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Gutiérrez 
Pardo. - v

Objeto: Trasladai desde Santa María 
de Huerta (Soria) a Burgo (San Pedro 
de Cerdeña, 9) una industria de fabrica
ción de galletas turrones y caramelos.

Capital total: 500.000 pesetas.
Producción anuaU 200.000 kilogramos de 

producto elaborado.
Cuantas personas se consideren afecta

das presentarán sus escritos, por duplicar 
do y en el olazo de diez día* en las ofici
nas de esta Delegación, N. Rabal. 5.

Soria, 22 de junio/de 1959.—El Ingenie
ro Jefe, Angel Hernández Lacal.

1.559.
VALLADOLID 

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eudosio López Don
cel.

Capital: 111.500 pesetas.
Objeto: Legalizar la instalación de di

versas máquinas en su fábrica de choco
lates, sita en esta capital, paseo de Espa
ña, 15, unas como nueva instalación y 
otras en sustitución de maquinaria anti
gua.

Producción: No varia por tratarse de un 
perfeccionamiento de la industria.

Se hace pública esta pet’ción para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del
É lazo de diez días, en las oficinas de esta 

alegación de industria, ^lcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 8 de Julio de 1959.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3.862.
ZAMORA

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo López María
Emplazamiento: Zamora.
Capital de la ampliación: 1.214.000 pe

setas.
. Objeto: Ampliación de una imprenta.

Maquinaria adquirida en el mercado na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Viriato, 3.

Zamora, 22 de Junio de 1959.—El Inge
niero Jefe interino, Miguel Puig. <

10.302.
• • *

dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

B a r celo n a

Por el Excmo Sr Ministro de Indus
tria han sido otorgadas y tituladas las
siguientes concesiones de explotación, « jn  
expresión del número, hombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:
1710 «Amp a San José» Plomo. 16.
, Molá

3.135. «Nita». Lignito. 523. Prats de Rey.
Cala* y, San Pedro de Salavinera-

Lo que se hace público en cunpümién- 
to de lo dispuesto en el artícuio 95 oel 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería,

VALENCIA 

Ampliación de industria

Peticionarios: Don Luis Diez Alós y don 
Rafael Feris Boquera, calle de García Mo- 
rato, números 42 y 44. Manises (Valen
cia).

Objeto áe la petición: Ampliar su taller 
de preparación mecánica y concentración 
de minerales.

Ubicación: Calle de García Morato, nú
meros 42 y 44, Manises (Valencia).

Capacidad da producción: Tres mil
ciento cincuenta toneladas al año.

Maquinaria y materias primas: De pro-, 
cedencia nacional.

Capital a invertir: 400.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consideren 
afectadas por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro .del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
Minas, plaza de Tetuán. numero 1.

Valencia, 7 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe, T. CarbonelL

1.281.

Z ar a g o za

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Provincia de Logroño

Peticionario Don Andrés Cámara Ocha- 
gavia.

Domicilio: Albelda de Iregua (Logroño).
Objeto del expediente: Tendido de línea 

de transporte aéreo, con longitud de 410 
metros, a 11.500 voltios, con principio o 
entronque en la linea general ae don José 
María Cabezón .González de Garay, en 
las proximidades y al norte del cemente
rio de Albelda de Iregua. y término en la 
estación transformadora que se instalará 
en las inmediaciones de la fábrica de es
cayola del peticionarlo, sita en ’as afueras 
de Albelda de Iregua. La potencia a trans
portar será de 125 VA., con corriente al
terna, trifásica, de 50 periodos por se-, 
gundb.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Lo que se hace público para que los in
dustriales que se consideren afectados por 
la misma presenten' los escritos que esti
men oportunos dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Jefqtura del 
Distrito Minero de Zaragoza (calle de 
Canfranc. número 8).

Zaragoza. 14 de Julio de 1959/—El Inge
niero Jefe, Fernando Plaja.

10.410.
* * •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
ALICANTE 

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Francisco Sáez Mar
tínez.

Objeto: Instalación de una industria 
de trilla de cereales, ,

Emplazamiento: San Miguel de Salinas.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden. presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, i), 
por triplicado, las alegaciones que estimen 
oportunas en el plazo de diez días hábiles, 
a partir de la publicación de egte anuncio.

Alicante, 9 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Luis Torras Uriarte.

3.845.
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Peticionario: Don Ambrosio Pérez Gran. 
Objeto: Instalación de una industria de 

trilla de cereales.
Emplazamiento: Polop.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto. 1), 
por triplicado, las alegaciones que estimen 
oportunas en el plazo de diez días hábiles, 
a partir de la publicación de este anuncio.

Alicante, 9 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Luis Torras Uriarte.

3.846.
HUELVA

 T r a t a m ie n t o  o b l ig a t o r io  c o n t r a  la  m osca
DE LA FRUTA

Por resolución de la Dirección General 
de Agricultura de fecha 5 de mayo de 1959 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 118, de fecha 18 ae mayo de 1959), 
ha sido declarado obligatorio el trata
miento contra la mosca de la fruta (Cera- 
titis Capitata) en los términos municipa
les y especies que se £iian:

Los términos municipales de esta pro
vincia a que afectan son los siguientes: 

Jabugo.
Galaroza.
La Nava.
Valdelarco.
Fuenttheridos.
Lepe.
Cartava.
Gibraleón.
Aljaraque; y 
Lucena del Puerto.
Las especies frutales son las siguientes: 

Naranjos, mandarinos melocotoneros 
El método de tratamiento será con cebo 

envenenado a base de Malathión, análo
gamente al método b) de lucha contra 
la mosca de la aceituna.

Independientementa de los controles de 
caza que estab'eeerá esta Jefatura Agro
nómica. las Hermandades de Labradores 
están obligadas a instalar los mosqueros 
correspondientes.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y cumplimiento por los agri
cultores y Organismos Sindicales intere
sados.

Huelva, 7 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, P. A., José González 

2.501.
LERIDA

I nstalación  de industria

Peticionario: D o n  Joaquín Bartrina
Cortés.

Objeto.de la industria: Deshidratadón 
de alfalfa.

Emplazamiento: Bellvis.
Capacidad de producción: 900 tonela

das métricas de alfalfa deshidratada 
Esta industria emDleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afectar 
dos .por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en esta Jefatura, sita en 

v la ayepida de José Antonio. 15 segundo.
Lérida, 8 de Julio de 1959. — El Inge

niero Jefe, Bonifacio Fernández Torralba. 
3.855.

PALENCIA
A mpliación  de industria

Peticionario: Don Vicente Martín Pérez. 
Localidad: Torquemada,
Objeto: Instalación de una cámara fri- 

, gorifica en chacinería menor.
Maquinarla y materia* primas: Nacio

nales.
Lo que se hace públloo para aue los in

dustriales que se consideran afectados pre

senten las reclamaciones pertinentes, en 
el plazo de diez dias hábiles, por tripli
cado, en esta Jefatura, Mayor Principal, 
número 244, tercero.

Palencia, 9 de julio de 1959.—El Jefe 
del Servicio. V. Calcedo.

3.825.

*  *  •

Servicio Nacional del Trigo

ALAVA
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Basilio Zuazo Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de martillos para piensos y Servicio 
particular exclusivo.

Localidad del emplazamiento: OÍlava- 
rre, Ayuntamiento de Nanclares de la 
Oca.

Capital: 16.500 pesetas.
lia maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Vitoria, 10 de Julio de 1959.—El Jefe 
provincial.

3.847.
LA CORUÑA 

S u s t it u c ió n  de f u e r z a  m o t r iz

Peticionario: Don Antonio Pereiro Cal
vo y otro.

Objeto: Sustitución de fuerza motriz 
hidráulica flor energía eléctrica en un 
molino maquilero de piensos.

Emplazamiento: Puente Piedra. Cabalei- 
ros y Tordoya.

Capital: 14.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren afecta
dos por la misma puedao presentar ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

La Corufta, 10 de julio de 1959.—El Jefe 
provincial.

3.848.
T raslado m olin o  y  cambio de fuerza

Peticionaria: D o ñ a  Manuela Núñes 
Sanesteban.

Objeto: Traslado del molino maquilero 
mixto que posee en Sedes-Narón. con cam
bio de fuerza motriz hidráulica por eléc
trica.

Nuevo emplazamiento propuesto: Silva- 
longa-San Saturnino.

Capital: 32.000 pesetas.
La maquinarla es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de die2 diaa,

La Coruña. 10 de julio de 1959.—El Jefe 
provincial. x '

3.849.

LAS PALMAS DE ORAN CANARIA

Peticionarlo: Don José Martin Ramírez.
Emplazamiento: Ingenio.
Clase de industria: Molino de gofio.
Objeto: Cambio del nombre, traslado, 

sustitución de fuerza motriz e instalación 
de una tostadora.

Capital: 60.000 pesetas.
Toda la maquinaria es de procedencia 

nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar, ante esta Jefatura 
los escritós que estimen oportunos por tri
plicado, debidamente reintegrados, dentro 
diel plazo de diez días.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de julio 
de 1959.—El Jefe provincial.

3.858.
ORENSE

I n s t a l a c ió n  de u n  apa rato  de ce r n id o
EN UN MOLINO MAQUILERO

Peticionario: Don Antonio Feijoo Ig le 
sias.

Objeto de la petición: Instalación y 
funcionamiento de un aparato dé cernido 
en un molino maquilero de cereales pani- 
ñcables, enclavado en Luintra, del término 
municipal de Nogueira de Ramuín, en 
esta provincia.

Capital: 34.850 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por dicha instalación puedan presen
tar ante esta Jefatura Provincial los es
critos que estimen oportunos por tripli
cado, debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días*

Orense, 6 de julio de 1959.—El Jefe pro
vincial.

3.824.
T ra slado  de u n  m o l in o  m a q u ile r o  de ce

re ales PAANIFICABLES Y CAMBIO DE PROPIE
TARIO

Peticionario: Den Manuel Rodríguez 
Quintas.

Objeto de la petición: Traslado de un 
molino maquilero de cereales panificadles 
desde Reboreda a Puente Linares, ambos 
del Ayuntamiento de Porquera, en esta 
provincia de Orense y cambio de propie
tario. por venta de don Delmiro Dafonte 
Rodríguez al peticionario. '

Capital: 38.600 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que < 

los industriales que se consideren afecta
dos por el mismo puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo ue 
diez di as.

Orense, 8 de julio de 1959.—El Jefe pro
vincial.

3.857

• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Juntas Regionales de Adquisiciones 
REGION AEREA PIRENAICA

ZARAGOZA
El día 17 de septiembre de 1969, a las

once horas, en el local de la Junta * de 
Adquisiciones (Calvo Sotelo. nüm. 4, pri
mero izquierda), se celebrará subasta para 
la contratación del suministro de combus
tible para calefacción para atender las 
necesidades de esta Región Aérea durante 
el presente año de 1959, por un importe 
máximo total de trescientas diez mil pe
setas (310.000).

La documentación correspondiente po
drá examinarse en las oficinas de la Cita* 
da Junta, en el Parque de Intendencia 
del Aire de Zaragoza y en los Depósitos 
de Intendencia de Barcelona, Logroño y 
Reus. • f

El.importe deríos anuncios será de cuen
ta dél adjudicatario.

Zaragoza, 24 de julio de 1959.—El Secre
tario, Víctor Alejandre Aalnar/

10.668.
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MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Política 

Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extracta

da de don Cristóbal Pérez Gar
cía, fabricante de conservas ve
getales, en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal 
para la importación de hojalata 
en blanco, para' su transforma
ción en botes-envases, con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de i4 
de abril de 1888. en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días, a contar de esta 
publicación, puedan forirm ar quienes se 
estimen quedarían afectados por la con
cesión, se publica en extracto la siguien
te solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : Cristóbal Pérez . García

Domicilio: Javali Viejo (Murcia), calle 
San’ Antonio. 65.

Mercancía que ha de importarse: Ho- 
jatalata en planchas.

Países de origen: Inglaterra, Alemania 
Fiancia. Suecia y otros países.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales y de fruta.

Países de destino: Inglaterra. Alemania, 
Francia. Suecia, Suiza y otros.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada

i en el proceso de su industrialización* 
Transformación en botes-envases donde 
han de ser contenidas las frutas que han 
de exportarse y productos vegetales del 
país de su fabricación, en cuya operación 
sólo se ha de utilizar "el estaño para el 
cierre de los botes y los aros de caucho 
para dicho cierre.

Emplazamientos de los locales en don
de ha.de efectuarse la industrialización 
Javali Viejo (Murcia), calle San Antonio, 
número 65.

Mermas y- desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: E. cinco por
omento.

Cantidad de mercancía importada que 
naya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada 
Nuev® kilogramos, aproximadamente.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas ím- 
Lortaciones: Tres meses y dos años, res
pectivamente.

Carácter de la concesión: Permanente, 
(deseando acogerse a la Orden del Mi
nisterio de Comercio de fecha 15 de sep
tiembre de 1954).

Fundamentos de la misma: Insuficien
te el cupo asignado oficialmente 
' Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Qartagena. Ali
cante. Valencia, Barcelona y cuando las 
circunstancias lo permitieran, en casos 
extremos, se utilizarían por vía terrestre 
las de Port-Bou e Irún.

Madrid. 6 de Julio de 1959.—El Direo- 
, tor general P. D., José Luis Goicolea.

1.0259.

MINISTERIO D E INFORMA
CION Y TURISMO

Orden de 23 de julio de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las pruebas que ha
biliten en el ejercicio de la pro

 fesión libre de Guias-Intérpretes
Insulares en Menorca.

limos. Sres4: Por Orden de 9 de di
ciembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19 del mismo mes) se 
convocaron exámenes para habilitar en 
el ejercicio de la profesión Ubre de Guías- 
Intérpretes Insulares en Menorca, y sien- 
d<? preciso proceder a nombrar el Tribu
nal que de acuerdo con el Reglamento de 
17 de . Julio de 1952. reformado por la 
Orden de 18 de mayo de 1954. haya de „ 
juzgar las referidas pruebas, en uso de 
las atribuciones que me están conferi
rlas, he tenido a bien disponer- Que el , 
Tribunal para juzgar los exámenes que 
habiliten a ejercer la profesión libre de 
Guías-Intérpretes Insulares en Menorca 
quede constituido por los siguientes se
ñores :

Presidente: Don Francisco Soriano
Frade, Delegado provincial de este De- 
partámento en Baleares.

Vocales: Don José María Cano Delga
do Jefe de la Sección Técnica de la Di
rección General de Turismo; don Juan 
Hernández Mora y don César Alias Or- 
tin, Catedráticos del Instituto de Ense-, 
fianza Media de Mahón.

Secretario: Don Luis Saihz y Martínez 
de Bujanda. Jefe jde la Oficina de In
formación del Turismo en Palma de 
Mallorca.

Lo que comunico a VV II para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II mucnos» años.
Madrid, 23 de julio de 1959.
• ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario del Departa
mento y Director generai de Turismo.

SECRETARIA* 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o s -su b a s t a s

La Organización Sindical de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cmcúenta viviendas de «tipo social» v 
uibanización en Fuencaliente (Ciudad 
Real) acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li 
mitada, de 15 de Julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Decre
to-ley de 3 de abril de 1956. y de las 
eme es promotor la Obra Sindical del 
Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrar, e 
e! mismo son los que seguidamente :e 
indican:

•

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Luis 
Mosteiro Passaro.

Él presupuesto de contrata asciende a 
ia cantidad de tres millones doscientas 
trece mil seiscientas nueve (3.213.609) pe- 
setás con treinta y un (31) céntimos

La fianza provisional que para parti
cipar #n el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administrtición Piovincial Sin- 

. dical y a disposición del Delegado pro
vincial de Sindicatos de Ciudad Real o 
en la Caja General de Deoósitos de la 
Delegación de Hacienda de ‘ Ciudad Real 
e-* de cincuenta y tres mi1 doscientas 
cuatro (53.204) pesetas con catorce (14) 
céntimos. • .

II.— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur- 
sí>-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Ciudad Real y en 
la Jefatura Nacional de la Obras Sindi
cal del Hogar (Paseo del Prado, núme
ros 18 y 20. Madrid), durante veinticinco 
(25) días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las doce horas del 
cía en que se cierre dicho plazo, y ai 
este fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativa a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaria Técni
ca de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, 
sita en Bernardo Valbuena, número 3; en 
la Jefatura Nacional de la citaoa Obra, 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da, en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
nc podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real a las doce horas del cuarto 
oía hábil siguiente al de quedar ceirado 
e* plazo de admisión, en las provincias 
de la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado di
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de Soberanía de Ceuta 
y Melilla.

Hecha por la Mesa ia adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po- 
urá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
e1 plazo de diez días un contrato pro
visional. Iniciándose las obras dentro de 
los diez dias siguientes al otorgamiento 
del mismo. ^

UI.—Forma de oe'ebrarse el concurso- 
subasta

Los lícitadores presentarán dos sobre* 
cerrados, lacrados y sellados uno de los 
cíales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta. asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
e. otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al mode’o que se ad
junta y en el que se especificará, con toda 
clarioao y er* letra, el importe poT el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poc^i otorgado a 
su favor en el caso de «que actuara en 
t epresentación de tercero.

c) Declaración bajo su responsabili
dad. de no encontarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibili
dad. a que se refiere la condición segun
da del pliego de condiciones económicas 
y Jurídicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas a que se re
fiere los Decretos-leyes de 13 de mavo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio oermanente de la emnresa

f) Relación de maquinaria v medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ta aplicar a la* obra subastada.
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g) Relación de obras realizadas por el licitador, acompañada de certificados expedidos por los técnicos superiores que las hubieran dirigido, en los que consten el concepto que la contrata les haya me- lecido. Cuando se trate de empresas que hayan construido anteriormente para la Obra Sindical del Hogar estarán obligadas a presentar para cada una de ellas un certificado expedido por el Arquitecto Director de las mismas en ei modelo oficial de la Obra que se facilitará en las Secretarias Técnicas Provinciales corres-, pondientes.h) Recibo de la contribución industrial correspondiente al trimestre corriente o certificado de exención.i) Recibo o justificante de hallarse al corriente en el pago de las cuotas correspondientes a todos los seguros sociales.j) Carnet de empresa con responsabilidad, conforme a lo establecido en el Decreto de 26 de noviembre de 1954En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o mas concursos- sübastas no puedan presentarse los documentos originales relacionados más arriba, los licitadores podrán presentar, sustituyéndolos, testimonio notarial de aquellos originales o fotocopias autoriza- cas por Notario. Cualquier otra causa, justificada a juicio de la Mesa, permitirá que el aludido testimonio sürta los mis- .nos efectos, en lo que al concurso-subasta se refiere que en los documentos originales no presentados.
La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial y formarán parte de la misma como vocales: el Presidente de al Ponencia «Construcción» del Patronato Sindical de la Vivienda, el Delegado Provincial del I. N. V o persona a quien éste confiera su representación. el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S.. Administrado' e Interventor Delegado de la C. N. S . el Arquitec- to Asesor o Colaborador de la Obra Sin- oical del Hogar y el Secretario Técnico de la misma, que actuará como Secretarlo.
Del acto del concurso-subasta daTá f e y  levantará acta el Notario a quien por turno corresponda.
Los sobres que contengan las proposiciones económicas correspondientes a los licitadores no admitidos serán destruidos pof el Notario en presencia de todos los asistentes, siempre que no se haya formulado reclamación. Acto seguido, por la Mesa se procederá a la apertura de los sobres que contengan la.'* proposiciones económicas de los licitadores admitidos. adjudicándose provisionalmente -a cbra a Id pronosición más bala. Si hubiera dos que ofrezcan una baja igual, durante cinco minutos continuará la licitación entre éstos por pujas a la llana.Terminado el remate, si no hay ’-ecla- rfiación. se devolverá a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos oresentados. reteniéndose los que se refieran a la proposición decía- ijada más ventajosa.SI hay reclamación, se remitirán a la Jefatura Nacional de la Obra Iom sobres conteniendo las proposiciones económicas a efecto de su resolución, junto con la piotesta que. consignada en el acta, deberá ser informada por la Mesa
Si en el plazo señalado para la constitución de la fianza definitiva no fuere éste constituida en forma i€glamentaria y en cantidad suficiente, el adjudicatario; perderá la fianza provisional y se anularé el remate.
El contrato de construcción o ejecución de las obras está exenfo totalmente. ce1 impuesto de Derechos reales v del Timbre del Estado.
Madrid. 15 de julio de 11'59.— El Jefe paciona1 de la Obra, Migue» Angel Gar- cía-t ,ornas.
2.638.

La Organización Sindical de P. E. T. y de lás J. O. N. S. anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de cincuenta viviendas de «tipo social» y urbanización en La Guardia <Pontevedra), acogidas a los beneficioé que establecen la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954; el Reglamento para su aplicación y el Decreto-ley de 3 de abril de 1956 y de las que es promotor la Obra Sindical del Hogar. .Los datos principales y p'azos del concurso-subasta y la forma ere celebrarse el mismo son los que seguidamente te  indican:
I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don Enrique Alvarez Sala y Morís.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de tres millones doscientas doce mil doscientas sesenta y una pesetas (3.212,261) con setenta y un (71) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja d$ cualquier Administración Provincial Sindical y a disposición del Delegado provincial de Sindicatos de Pontevedra o en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de Pontevedra es oe cincuenta y tres mil ciento ochenta y tres (53.183) pesetas con noventa y dos \.92) céntimos.
II.— Plazos del concurso-subasta

fLas proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Pontevedra v en la Jefatura Nacional de la Obras Sindical del Hogar (Paseo del Prado, núme- t os 18 y 20. Madrid), durante veinticinco (25) días naturales contados a partir del seguiente al de la publicación del pre- ' sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL» DEL ESTADO hasta las i.oce horas del día en que se cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, al día siguiente.El proyecto completo de las edificaciones. el pllegc de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económicas y jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Secretaría Técnica dé la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Provincial de Pontevedra, sita en Andrés Muruais. número l; en la Jefatura Naciona de la citada Obra, y er el Instituto Nacional de la Viv'enda. en los días y horas hábiles de oficina.Los sobres conteniendo la? proposiciones y documentos, una vez presentados, nc podrán retirarse.El acto de la subasta se verificará en la Delegación S i n d i c a l  Provincial de Pontevedra a las doce horas del cuarto día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión, en las provincias de la Península y Baleares, y a la misma hora del sexto día de quedai cerrado dicho plazo, en las provincias de Canarias y en las plazas de Soberanía-de Ceuta y Melilla.Hecha por la Mesa la adjudicación p r o visional. la Obra Sindica) del Hogar podrá requerir al rematante nara que deposite la fianza definitiva y otorgue en el plazo de diez días un contrato provisional, iniciándose las obras dentro de ios diez días siguientes al otorgamiento cel mismo.
IJI.—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los licitadores presentarán dos sobres cerrados, lacrados y sellad, s. uno de cuales habrá de contener la documentación elig ida para tomar parte en el con- i curso-subasta, así como las referencias

técnicas y financieras del concurrente, y el otro que contendrá la proposición económica conforme al modelo que se adjunta y en el que se especificara, con toda claridad y en Utra, el importe por el que el licitador se compromete a ejecutar las obras con rigurosa y estricta sujeción al proyecto y al plazo previsto para su ejecución.El primer sobre contendrá la documentación exigida constituida por los siguientes documentos:a) El resguardo de la fianza provisional.b) La documentación acreditativa de la personalidad del firmante de la propuesta económica y el pod'sr otorgado a su favor en el caso de que actuara en* representación de tercero.c) Declaración, bajo su responsabili- .rad, de no encontarse comprendido enomguno de los casos de incompatibilidad, a que se refiere la condición segunda del pliego de condiciones económicasy jurídicas.' d) Cuando el proponente sea una empresa o sociedad, certificación expedida por el Director Gerente o Consejero Delegado de que no forman parte de aquélla ninguna de las personas a que se refiere los Decretos-leyes de 13 de mayode 1955.e) Relación del personal técnico al servicio perm anente de la empresa.f) Relación de maquinaria y medios auxiliares de que dispone el licitador pa*v ra aplicar a la obra* subastada.g) Relación de obras realizadas por el licitador. acompañada de certificados ex.- pedidos por los técnicos superiores que las hubieran dirigido, en los que consten el concento que la contrata les haya merecido. Cuando se trate de empresas que hayan construido anteriormente para la Cbra Sindical del Hogar estarán obligadas a presentar para cada una de ellas un certificado expedido por e1 Arquitecto Director de las mismas en 'el modelo oficial de la Obra que se facilitará en las Secretarías Técnicas Provinciales correspondientes.h) Recibo de la contribución indus- t'ial corresoondiente al trimestre corriente o certificado de exención.i) Recibo o justificante de hallarse al corriente en el pago de las cuotas correspondientes a todos los seguros socia’es.-j) Carnet de empresa con responsabilidad. conforme a lo establecido en el Decreto de 26 de noviembre de 1954En el supuesto de que por celebiarse simultáneamente dos o má^ concursos- subastas no puedan presentarse los documentos originales relacionados más acriba, losi licitadores podrán presentar, sustituyéndolos, testimonio notarial de aquellos originales o fotocopias autorizar * das. oor Notario Cualquier otra causa, justificada a juicio de la Mesa, permitirá que el aludido testimonio surta les mismos efectos, en lo que al concurso-subas- tft se refiere, oue en los documentos originales. no presentados.5La Â e â estará presidida por el Delegado Sindical Provincial y formarán parte de la misma -como vocales: el PresK  dente de al Ponencia «Construcción» del Patronato Sindical de la Vivienda el Delegado Provincial del I. N V o pert sona a quien.vésté confiera ai representación, el Jefe de los Servicios J^rdm -s  de la C. N. S.. Administrador e interventor Delegado de la C: N. S , el Arquitec- \c  Asesor o Colaborador de la Obra Sindical del Hogar v el Secretario Técnico de la misma, que actuará como Secretario.Del acto del concurso-subasta dará fe y levantará acta el Notario a auien por tum o corresponda.Los sobres aue contenga!i las proposiciones económicas corresnondientes a los licitadores no admitidos s^rán destruidas por el Notario en presencia de todos I03 - asistentes, siempre que no se haya for-
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rpulado reclamación. Acto seguido, por 
la Mesa se procederá a la apeitura de 
loi- sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los Imitadores admi
tidos, adjudicándose provisionalmente la 
obra á la proposición más baja. Si hubie
ra dos que ofrezcan una baja igual, du
rante cinco minutos continuará la lici
tación -entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si m hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
mada más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra ios pobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efecto de su resolución, junto con la 
piotesta que, consignada en el acta, de • 
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
éste constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
cel impuesto de Derechos reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 15 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, Miguel Angel Gar- 
cia-Lomas.

2.639.
• • •

Nota.—En los anuncios publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 168 y 175, de fechas 15 y 23 de ju
lio del año en curso, respectivamente, 
convocando los concursos-subastas para 
adjudicación de las obras de «Movimien
to de tierras por ampliación Casa Sindi
cal Nacional, Madrid» y «Cerramiento 
de escaleras del mismo edificio», se indi
caba que el acto de la apertura de los 
pliegos tendría lugar en la C. N. S. de 
Madrid, cuando en realidad dicho acto 
se efectuará en la Casa Smlical Nacio
nal, paseo del Prado, 18 y 20, cuarta 
planta.

En este único sentido queda rectifica
da la convocatoria de los concursos-su
bastas referenciados. <,

Madrid, 30 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, Antonio Doz de Va- 
lenzuela

376.

D I voltjción de fianza  definitiva

Se hace público que durante el plazo 
de treinta, días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLEIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden recurrir ios pasibles re
clamantes contra la fianza definitiva de
positada por don Manuel Val cárcel Llo- 
rens, de la propiedad de Armamento de 
Aviación, S. A., contratista adjudicatario 
de las obras del grupo «Armamento de 
Aviación», de veinte viviendas en Pinto 
(Madrid, ya que se va a proceder a la 
devolución de la fianza.

Madrid, 23 de julio de 1950.—El Jefe 
naciona de la Obra, P. D., Armando Gó
mez Voigt.

2.641.

BADAJOZ

Junta Económico-administrativa 
Provincial

Autorizada la enajenación del inmue
ble propiedad de la D. N. S. sito en la 
localidad de Llerena, calle Castillo^ Vie
jo. número 6, se saca a venta en pública 
subasta, siendo el precio tipo mínimo de 
licitación el de 4.853,44 pesetas.

El pliego de condiciones se encuentra
disposición de quien le interese, en la 

Secretaría de la Junta, calle Cardenal Car

vajal, número 2, siendo el plazo de pre
sentación de ofertas de quince dias na
turales, a partir de la publicación de) 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 21 de julio de 1959.—El Dele 
gado Provincial de Sindicatos, Emilio An
tón Crespo.

2.627.
•  * *

ADMINISTRAClOiN LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
CORDOBA 

Secretaría. Negociado de Beneficencia

Acordada por la Excma. Diputación 
Provincial la contratación del suministro 
de leche de vaca a los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial, durante el ter
cer trimtstre del corriente ano, mediante 
concurso publico, y habiéndose dado cum- 

! piimiento a lo dispuesto en los paríalos 
segundo y tercero del articulo 25 del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locaels, se hace saber que 
se admiten proposiciones para tomar par
te en dicho concurso, debiendo presentar
se éstas en el Registro General de En
trada de la Secretaria de esta Diputación 
en ñoras de diez a doce ae la mañana, du- 

, rante los diez días hábiles siguientes a 
í aquel en que aparezca publicado este 
i anuncio en el BOLETIN O riC lA L  DEL 

ESTADO, por aplicación de la reducción 
de plazos señalada en el articulo 19 del 
citado Reglamento.

El suministro se efectuará diariamente, 
con arreglo a las necesidades de cada 
uno de ios Centros benéncos.

E l, pliego de condiciones y cuantos ele
mentos convenga conocer para la mayor 
inteligencia de las condiciones, se en
cuentra de . manifiesto en el Negociauo 
de Beneficencia y Obras Sociales de la 
Excma. Diputación Provincial.

La garantía provisional exigida es de 
cinco mil pesetas, y la oeimitiva que haya 
de prestar el adjudicatario, de diez mil 
pesetas

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del dia siguiente hábil a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, que se verificará 
en la Casa Palacio de esta Excma. Dipu
tación Provincial.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:.

«Don  ......   con domicilio en la calle
de ......... . número ...........   en la ciudad
de ................. provincia de .............  en
terado de las bases para el suministro de 
leche de vaca a los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial, las acepta en 
todas sus partes y se compromete a efec
tuar el suministro* diario durante el ter
cer trimestre del presente año, al precio 
de  .........  (en letra) pesetas litro.

(Fecha v firma del proponente.)»
Lo aue se hace público para general 

conocimiento.
Córdoba, 16 de julio de 1959.—El Presi

dente.
2.650.

*  m *

Acordada por la Excma. Diputación 
Provincial la ,contratación del suministro 
de carne v asadura a los Establecimien
tos de la Beneficencia Pravincisl, duran
te el tercer trimestre del corriente año. 
mediante concurso público, y habiéndose 
dado cumplimiento a lo dispuesto en los 
párrafos segundo v tercero del artículo 25 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace sa
ber que se admiten proposiciones para to
mar parte en dicho concurso, debiendo 
presentarse éstas en el Registro General 
de Entrada de la Secretaría de esta Dipu
tación. en horas de diez a doce de la 
mañana, durante los diez días hábiles si-

uientes a aquel en que aparezca pu-
licado este anuncio en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, por aplicación de 
la reducción de plazos señalada en el ar
ticulo 19 del citado Reglamento.

El suministro se efectuará diariamen
te, con arreglo a las necesidades de cada 
uno de los Centros benéficos.

El pliego de condiciones y cuantos ele
mentos convenga conocer para la meyor 
inteligencia de las condiciones, se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia y Obras Sociales de la 
Excma. Diputación Provincial

La garantía provisional exigida es de 
doce mil quinientas pesetas, y la defini
tiva que haya de prestar el adjudicatar 
rio, de veinticinco mil pesetas.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las aoce horas del día siguiente hábil a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación de preposiciones, que se verificará 
en la Casa Palacio de esta Excma. Dipu
tación Provincial.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

«Don  ..............  ccu domicilio en la
caire ............ . número ......... . en la ciu
ciad de ............ . provincia de ..........  en
terado de las bases para el suministro 
de carne v asadura a ios Establecimien
tos de la Benencencia Provincial, las que 
acepta en todas sus partes, y se compro
mete a efectuar el suministro diario du
rante el tercer trimestre del presente año,
al precio de  ...... (en letra) pesetas el
kilo de carne y a ....... (en letra) pe-
setas el kilo de asadura.

(recha y firma del proponente.)»
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Coraoba, 16 de julio de 1959.—El Pre

sidente.
2.651,

• • *

Acordada por la Excma. Diputación 
Provincial la contratación del suministro 
cíe animas, anoz, gaiuunzos y lentejas a 
los Esiaoiecinuentos de la Benencencia 
Provincial, durante el tercer trimestre del 
corriente ano, mediante concurso publi
co, y habiéndose oaao cumplimiento a lo 
dispuesto en los paríalos segundo y ter
cero del articulo 25 del Vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace saber que se admi
ten proposiciones para tomar parte en 
dicho concurso, debiendo presentar éstas 
en el Registro Geenral de Entrada de la 
Secretaria de esta Diputación, en hora* 
de diez a doce de la mañana durante los 
diez días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca publicado este anuncio en 
el BOLE,TIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por aplicación de la reducción de plazos 
señalada en el articulo 19 del citado Re
glamento.

Los artículos adjudicados deberán en
tregarse en la forma y cantidades que se 
señalen y en el lugar que se indique, 
francos de portes y embalajes.

El pliega de condiciones y cuantos ele
mentos convenga conocer para la mayor 
inteligencia de las condiciones, se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia y Obras Sociales de la 
Excma. Diputación Provincial.

La garantía provisional exigida es de 
doce mil pesetas, y la definitiva que haya 
dé prestar el adjudicatario será el equi
valente al seis por ciento del importe del 
remate.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a les doce horas del día siguiente hábil 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, que se veri
ficará en la Casa Palacio de esta excelen
tísima Diputación Provincial.

Las proDOsicienes se ajustarán al si
guiente modelo:

«Don , con domicilio en la calle
de  ............ , número   en la ciu
dad de ......... ..., prov ncia de ..........   en
terado de las bases para el suministro de 
alubias, arroz, garbanzos y lentejas a los
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Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial. durante el presente año. las que 
acepta en todas sus partesS, se compro
mete a efectuar el suministro de tres mil
quinientos kilos de alubias a ..........  (en
letra) pesetas kilo; siete mil kilos de
arroz a ........... (en letra) pesetas kilo;
diecinueve mil kilos de garbanzos a .....
(en letra) pesetas kilo, y dos mil qui
nientos kilos de lentejas a ...........   (en
letra > pesetas kilo

(Fecha y, firma del proponente.)»
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Córdoba, 16 de julio de 1959.—El Pre

sidente.
2.652.

• • •

Debiendo adquirirse mediante concur
sa publico géneros de vestuario con des
tino a los Establecimientos de* la Bene
ficencia Provincial, y habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en los párra
fos segundo y tercero del articulo 25 del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se hace saber 
que se admiten proposiciones para tomar 
parte en dicho concurso, durante los diez 
días hábiles siguientes a aqcel en que 

■ aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, por 
aplicación de la reducción de plazos se
ñalada en el artículo 19 del citado Re
glamento.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro Geenral de Entrada de la Se
cretaria de esta Corporación, en horas 
de diez & doce de la mañana, debiendo 
acompañarse en sobre o paquete aparte 
del que contenga la proposición do> mues
tras de cada uno de los artículos ofreci
dos.

Los géneros se entregarán en la forma 
y cantidad que se seña'e en los Centros 
benéficos a que van destinados, francos 
de portes y embalajes, dentro del plazo 
máximo de quince días, a partir de la 
fecha de la notificación, comunicando su 
adjudicación.

El pliego de condiciones y cuantos ele
mentos convenga conocer para su mejor 
inteligencia se encuentran de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia y Obras 
Sociales de esta Corporación.

La garantía provisional exigida es de 
veinticuatro mil quientas pesetas, y la 
definitiva el seis por ciento del importe 
del remete.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las doce horas del día siguiente hábil a 
aouel en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, y tendrá lugar 
en la Casa Palacio de esta Excma. Dipu-' 
teción.

El crédito disponible para esta adaui- 
sición es de seiscientas treinta v cinco 
mil treinta y siete pesetas con treinta 
céntimos

Las pronosiciones deberán ajustarse al 
siguiente modelo:

«Don ...........  con domicilio en la calle
de  ...........  número ............   de la ciudad
de  ...........  provincai de .......   ente
rado de les bases nara el suministro' de 
géneros de vestuario con destino a los 
Centros benéficos provinciales, las que 
acepta e ntodas sus paites, se comprome
te a efectuar e l1 suministro de las siguien
tes artículos, a los precios oue se indican:

(Aauí se relacionarán número del ar
tículo. concento, muestra primera o se
gunda y orecio unitario.)

El importe total de los géneros seña
lados con la muestra primera asciende

¿ a .............. (en letra) pesetas, y el 4e
los señalados con la muestra segunda, a .............. (en letra) pesetas. -

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo ciue se hace pú!.,! para general 

conocimiento.
Córdoba. 16 de julio de 1959.—El Pre

sidente.
2.653. ,

Debiendo adquirirse mediante concurso 
púbiieo ropas ae cama con destino a los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial, y habiéndose dado cumplimiento 
a lo dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 25 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace saber que se admi
ten proposiciones para tomar parte en di
cho concurso durante los diez días hábi
les siguientes a aquel en ^ue aparezca 
publicado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por aplicación 
de la reducción de plazos señalada en el 
artículo 19 del citado Reglamento.

Las proposiciones se presentarán tn el 
Registro General de Entrada de la Secre
taria de esta Corporación, en horas de 
diez a doce de la mañana, debiendo 
acompañarse en sobre o paquete aparte 
del que contenga la proposición dos mues
tras de cada uno d*e los artículos ofreci
dos.

Los géneros se entregarán, en' la forma 
y cantjdad que se señale, en los Centros 
benéficos a que van destinados, francos 
de portes y embalajes, dentro del plazo 
máximo de quince dias, a partir de la 
fecha de la notificación comunicando la 
adjudicación.

El pliego de condiciones y cuantos ele
mentos convenga conocer para su mejor 
inteligencia se encuentran de manifiesto 
en el Negociado de Benef.encia y Obras 
Sociales dé esta Corporación.

La earantía provisional exigida es de 
treinta y dos mil pesetas, y la definitiva, 
el seis por ciento del importe del remate.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las doce horas del día siguiente hábil a 
aquel en aue termine el plazo de presen
tación de proposiciones, y tendrá lugar 
en la Casa Palacio de esta Excma Dipu
tación.

El crédito disponible para esta adqui
sición es de ochocientas setenta y tres 
mil setecientas cincuenta y nueve, pese
tas, de cuya cantidad deberá rebajarse el 
importe de la adquisición que se realicé 

! de 50 camas, ñor figurar esta clase de ad- 
1 quisiciones englobadas en una sola par- 
¡ tidá en el presupuesto ordinario.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente modelo:

«D on  ........ con domicilio en la
calle  ............... número  ...... . d e ,la
ciudad de ...............  provincia de .......... .
enterado de las bases para el suministro 
de ropas de cama con destino a los Cen
tros benéficos provinciales,, las que acepta 
en todas sus partes, se compromete a 
efectuar el suministra de los siguientes 
artículos, a los precios que se indican-

(Aquí se relacionarán: número del ar
tículo. concepto, muestra primera o se
gunda y precio unitario.)

El importe total de los géneros seña
lados con la muestra primera asciende a 
• ••......  (en letra) pesetas. -  el de los se
ñalados con la muestra segunda, a ..........
(en letra) pesetas.

(Fecha v firma del prooonente.)»
Lo oue se hace pública para general 

conocimiento.
Córdoba, 16 de julio de 1959.—El Pre

sidente.
2.654.

GUIPUZCOA

La Diputación Provincial de Guipúzcoa 
anuncia concurso libre entre Aparejadores 
con título oficial para la provisión de una 
plaza.de Aparejador de la plantilla téc
nica de Arouitectura. dotada con el haber 
anual de 17.000 pesetas v demás derechos 
establecidos por la Corporación ~y en el 
Reglamento general de Funcionarios de la 
Administración Local.

Las bases del concurso han sido publi
cadas en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Guipúzcoa», correspondiente al día 
24 del corriente es, y las instancias de los 
aspirantes a la plaza habrán de ser pre
sentadas en la Secretaría de esta Corpo
ración dentro del plazo de treinta días

hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y horas 
de diez de la mañana y una y media de 
la tarde.
' San Sebastián, 24 de julio de 1959.—El 
Presidente, Vicente Asuero.

2.647.
• • •

A y u n t a m i e n t o »
ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se anuncia la 
subasta siguiente:

Objeto: Construcción de un muro de 
contención a lo largo de la cuneta Oeste 
de la carretera de acceso al castillo de 
San Fernando.

Tipo: 470.272,63 pesetas.
Duración del contrato, plazo de ejecu

ción y forma de pago: Desde que reciba 
el rematante el oficio de adjudicación 
hasta que se devuelva la fianza definitiva. 
La éiecuc*ón será en dos meses. Se pa
gará por certificaciones a medida que la 
obra avance.

Oficina donde están de manifiesto el 
expediente y pliego de condiciones: Nego
ciado dé Subastas

Garantía provisional: 9.405,45 pesetas.
Garantía definitiva: El cuatro por cien, 

to del remate.
Se constituirán en metálico, en valores 

públicos, en cédulas de Crédito Local, en 
créditos .reconocidos y liquidados por la 
Corporación, en Arcas Municipales, en 
la Caja General de Depósitos o Sucursa
les; pero la definitiva se situará dentro 
de esta provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado aludido, hasta 
las trece horas del día hábil anterior al 
de la licitación. •

Lugar, día y hora de la subasta: En 
la Alcaldía, el siguiente día laboral a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las trece treinta horas.

Proposiciones: Se reintegrarán con pó
liza de seis pesetas y sellos municipales 
de nueve pesetas, inutilizándolos.

Modelo de proposición

Don ....... ...', con domicilio e n .............. en
nombre propio (o en el de ................. cuya
representación acredita con la primera co
pia de la escritura de poder, que, bastan-» 
teada en forma, acompaña), declara: Que 
ha examinado el provecto y condiciones 
para la adjudicación de las obras de 
construcción de un muro de contención 
a lo largo de la cuneta Oeste de la ca
rretera de acceso al castillo de San Fer
nando.

Que se compromete a efectuar los tra
bajos, con estricta sujeción a lo dis
puesto, por la cantidad de ...........  (en
letra) pesetas.

Que acompaña justificantes del depósi
to provisional exigido y del carnet de Em
presa de responsabilidad: declara que no 
le afectan las incapacidades o incompa
tibilidades previstas en los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contrata
ción, y se obliga a cumplir lo dispuesto 
en les leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo, en todos sus as
pectos, incluso los de previsión y segu
ridad social, y contratación de accidentes 
con la Caja Nacional

(Fecha v firma.)
Alicante, 21 de julio de 1959.—El Al

calde. A. Soler.—El Secretario, S. Peña.
2,625.
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Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se' anuncia la 
subasta siguiente: .

Objeto: Pavimentado asfáltico, instala
ción de sifones y reparación de acerado 
en la calle Aspe.

T ído: 213.529,30 pesetas.
Duración del contrato, plazo de ejecu

ción y forma de pago: Desde que reciba 
el rematante el oficio de adjudicación 
hasta que se devuelva la fianza definiti
va, La ejecución- será en dos meses. Se 
pagará por certificaciones a medida que 
la obra avance

Oficina donde están de manifiesto el 
expediente y pliego de condiciones*. Nego
ciado de Subastas.

Oarantía provisional: 4.270,58 pesetas.
Garantía deflintiva: El cuatro por cien

to del remate.
Se constituirán en metálico, en valores 

públicos, en cédulas de Crédito Local, en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
Corporación, en 'Arcas Municipales, en la 
Caja General de Depósitos o Sucursales; 
pero la definitiva se situará dentro de 
esta provincia.'

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Neogciado aludido, hasta las 
trece horas del día hábil anterior al de 
la licitación.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aquel 
en que se cumplan veinte días hábiles 
desde el posterior al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las trece treinta horas.

Las proposiciones se reintegrarán con 
póliza de seis pesetas y sellos municipales 
de nueve pesetas, inutilizándolos.

Modelo de proposición

D o n    con domicilio e n    en
nombre propio (o en el de ...........   cuya
representación acredita con la primera 
copia de la escritura de poder, que, bas- 
tanteada en forma, acompaña), declara: 
Que ha examinado el proyecto y condi
ciones para la adjudicación de las obras 
de pavimentación de la calle Aspe.

Que se compromete a efectuar loe tra
bajos, con estricta sujeción a lo dispues
to, por la cantidad.de  ................ (en le»
tra) pesetas."
• Que acompaña Justificantes del depósito 
provisional exigido y del carnet de Em
presa cón responsabilidad; declara que no 
le afectan las incapacidades o incompa
tibilidades previstas en los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contrata
ción, y se obliga a cumplir lo dispuesto 
en las leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo, en todos sus as
pectos, incluso los de previsión, seguridad 
social y contratación de accidentes con 
la Caja Nacional.

(Fecha y firma. )
Alicante. 21 de julio de 1959.—Él Alcal- 

de, A. Soler.—El Secretario, S. Peña.
2.626.

CUENCA

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia concurso para adquisición de 
diversas instalaciones con destino al Ma
tadero Municipal de esta ciudad. El tipó 
de licitación se deja libre para ser deter
minado por los> proponentes, 9! bien no 
podrá exceder de doscientas veinticinco 
mil pesetas.

. Para tomar parte en el concurso habrán 
de depositarse en Arcas Municipales, o en 
la Caja General de Depósitos, una fianza 
provisional de cinco mil pesetas, garantía 
que será sustituida por otra definitiva del 
seis por ciento del tipo de remate, por el 
que resulte adjudicatario.

El plazo para presentación de proposi
ciones será de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente inclusive al de la 
publicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de.diez 

, a una de la mañana, en el Negociado Se
gundo de la Secretaria,

La apertura de plicas se verificara en 
las Salas Consistoriales a las doce horas 
del siguiente día hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones. - • .

Las instalaciones a que sé refiere el pre
sente concurso, que comprende el suminis
tro y montaje de las mismas, son las si
guientes :

Instalación de producción y conducción 
de vapor, puesto para escaldado y pelado 
de reses'de cerda, cinco conjuntos móviles 
pára afaenado y transporte de reses de 
cerda, veinte metros de instalación aérea 
mónorrail.

El rematante vendrá obligado a satisfa
cer I08 gastos* de anuncios y demás deter
minados por el artículo 47 del Reglamento 
de Contratación.

Las propuestas se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don ....... , de   años, estado   de
profesión ....... vecino de ..... . y con domi
cilio en ........ calle de .......  número.........
enterado del anuncio del concurso para
   se compromete, en nombre . ..... a
suministrar las mismas, de conformidad 
con los pliegos de condiciones económico- 
administrativas, cuyo anuncio ha sido pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número ......... en la cantidad de
 pesetas (en letra), para ló cual acom
paña en debida forma todos los documen
tos exigidos. A efectos de notificaciones, 
señalo como domicilio en Cuenca...

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 17 de julio de 1959.—El Alcalde 

Presidente.
2.635.

OATARROJA (VALENCIA)

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 123, correspondiente al 23 
de mayo último, en la página 7.476 apa
rece edicto sacando a subasta un solar 
denominado Fuente de La Rambleta y 
una parcela de terreno señalada con el 
número 87 del polígono 17 del Catastro 
Parcelario, y no habiendo habido postor 
para ninguno de los citados bienes, el 
Ayuntamiento acordó sacar a segunda su
basta en las mismas condiciones que cons
tan en el mencionado edicto, con las mo
dificaciones siguientes: El tipo del solar 
denominado Fuente de La' Rambletá sé 
fiia en cuatrocientás once mil ochocientas 
cuarenta pesetas al alza, y la garantía 
provisional para tomar parte en la misma 
en dooe mil trescientas cincuenta y cinco 
pesetas con veinte céntimos; y la parcela 
señalada con el número 2 del referido 
edicto, en veintiocho mil pesetas, al alza, 
y como garantía provisional en ochocien
tas cuarenta pesetas.

Caso de no haber postor para cualquiera 
de estps bienes en esta segunda subasta, 
se celebrará una tercera diez días después 
de la segunda, dividiendo el solar de La 
Rambleta en dos partes iguales, la reca
yente a la calle de Paluzié por la canti
dad de doscientas quince mil doscientas 
ochenta pesetas, al alza, y la otra mitad 
recayente a la calle de El Empastre por 
la cantidad de ciento cincuenta y nueve 
mil ciento veinte pesetas, ál alza, y como 
fianza provisional el tres por ciento de las 
cantidades referidas: y el solar señalado 
con el número 2, en la térceta subasta se 
fija como tipo el de veinticinco mil dos
cientas pesetas, al alza, y como fianza pro
visional el tres por ciento de dicha can
tidad, rigiendo, excepto las modificaciones

apuntadas, el mismo pliego de condicione» 
que sirvió para la primera.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal, durante las horas de 

i oficina desde él día siguiente al en que 
i aparezca este anuncio en el BOLETIN 
f OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior 

a-I señalado para la apertura de pliegos, 
y el acto de apertura se celebrará a las 

1 doce horas del siguiente día hábil de aquel 
en que se cumplan veinte, contados a par
tir de la publicación de este edicto.

• Catarroja. 21 de julio de 1959.—El Al- 
I calde. Emilio Porcar.
I 2.623.

j FONSAGRADA (LUGO)

i S u b a s t a

i
i Cumplidos loó trámite^ reglamentarios,
| se saca a subasta la ejecución de la obra 
I «Red de distribución de %gua potable a la 
; villa de Fonsagrada». con reposición de 

pavimento, bajo el tipo de quinientas seis 
mil ciento ochenta y seis pesetas con quin
ce céntimos (506.186,15 pesetas), a la baja.

E l. plazo para la. realización de la obra 
sera de un año, contado a partir de la 

¡ adjudicación definitiva, 
i Los pliegos, memorias, proyecto, planos 
! y demás estarán de manifiesto en la 8 e- 
! cretaría del Ayuntamiento durante los 
I días laborables y horas de oficina.
I Los licitadores consignarán previamente 
I en la Depositaría Municipal, o en la Caja 

General de Depósitos, o en sus sucursales, 
en concepto de garantía provisional, la 
cantidad de doce mil seiscientas cincuenta 
y cuatro pesetas con sesenta.y cinco cén
timos, y el adjudicatario prestará, como 
garantía definitiva, el cinco por ciento del 
importe de la adjudicación.,

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría Municipal durante las 
horas de oficina, desde el siguiente dia al 
de la publicación del primer anuncio has
ta el anterior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas je verificará en 
el Salón dé Sesiones de esta Casa Consis
torial. o en una de sus dependencias, a las 
doce horas del día siguiente al en que se 
cumplan veinte, a contar del inmediato al 
de la publicación del anuhcio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 0 de la pro
vincia. en su caso.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto 
extraordinario formado al efecto y debi
damente aprobado por la Corporación, 
aparece consignado crédito suficiente para 
la ejecución de la obra de referencia.

Modelo de proposición

Don ......... de........ años, de estado ........
.profesión    vecino de con residen
cia en calle    número   car
net de identidad número ........ expedido .
en ...... . enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis- 
tratvias, asi como de los demás documen
tos obrantes en el expediente., se compro
mete a ejecutar las obras de construcción 
de la «red de distribución de agua pota
ble a la villa de Fonsagrada», con repo
sición de pavimento, con sujeción estricta 
al proyecto y demás condiciones fijadas, 
por la cantidad d e   (en letra) pesetas.

Acompaño resguardo de haber deposi
tado la cantidad d e  pesetas como ga
rantía * provisional exigida, $ también se 
acompaña declaración de no estar afec
tado de incapacidad ni incompatibilldacL

(Fecha y firma del proponente.)
Fonsagrada, 22 de julio de 1959.—El Al

calde, José A. Freije.
- 2.636.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada en es
te día por el señor Juez de Primera Ins
tancia número tres de los de esta capital 
en los autos de procedimiento especial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria. promovidos a rombre de don Beni
to Redondo Fragua, contra la Entidad 
Parcesol. S A . sobre reclamación de can
tidad procedente de un préstamo hipote
cario. se sacan a la venta en pública y se
gunda subasta, término de veinte días, con 
separación v con la rebaja dei veinticinco 
por ciento dpi tipo que sirvió para la pri
mera, las fincas especialmente hipotecadas 
y que son las siguientes:

En término de Fuencarral

Primera.—Tierra al sitio 'lamado Valde- 
grullas, de superficie dos hectáreas treinta 
y nueve áreas sesenta y sei3 centiáreas y 
sesenta y ocho decímetros cuadrados Lin
da por Saliente x>n tierras de Petra del 
Río; Sun con otra de Cecilia Montero; 
Oeste, la de Juan Catarineu y Norte, la 
de Vicente Sandino Inscrita al tomo 129. 
íollo 153. finca 1 898.

Segunda. — Tierra . al sitio denominado 
Valdegrullas. de superficie una hectárea 
diecinueve áreas ochenta y tres centiáreas 
y treinta y tres decímetros cuadrados Lin
da al Norte con el múrete de Valdelatas; 
Este, tierra de Pascual Camarero: Sur. 
con el camino de Valdegrullas. y Oeste, 
tierra de Victoria Crespo. Inscrita al to
mo 129, folio 160. finca 1.899

Tercera —Tierra al sitio de Valdegrullas, 
de superficie una hectárea once áreas 
veintisiete centiáreas y treinta y ocho de
címetros cuadrados Linda a’ Norte con 
el múrete de Valdelatas; Este, tierra de 
Bruno García y* Anacleto I ópez; Sui y 
Oeste, con otra de Alicia Camarero Gra
cia. Inscrita al tomo 129, folio 164. finca 
1.900; y

Cuarta.—'Tierra al sitio de Valdegrullas 
o Valdesenderin de superficie dos hectá
reas dos áreas cincuenta y siete centi
áreas y cincuenta y cuatro centímetros 
cuadrados. Linda al Norte con viñas e 
higueras de Simón Mangano y Pascual 
Camarero; al Sur con Mana Alegría y 
Venancio Alonso: ai Este, ¿ierra de Do
mingo García y el arroyo de Valdesende- 
rín, y al Oeste con tierra de Eugenio Ló
pez Óñoro. Inscrita al tomo 129. folio 168, 
finca 1.901.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1. se ha señalado el día 
treinta y uno de agosto próximo, a laS on
ce de su mañana, advirtiéndose a los iici- 
tpdores:

Que cada una de las fincas sale a su
basta por separado.

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta el siguiente:

Para la primera ciento cincuenta mil 
pesetas; para la segunda, setenta y cinco 
mil; para la tercera setenta y cinco mil. 
y para la cuarta, ciento cincuenta mil pe
setas, o sea con la rebaja todas ellas del 
veinticinco Dor ciento del tipo que sirvió 
de base para la primera subasta.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran los expresado^ tipos.

Que para tomar parte en le subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo meos. al diez por ciento 
de los tipos fijados para cada una de las 
fincas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuaita del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria ¿staran 
de manifiesto en Secretaría entendiénao- 
se que todo llcitador acepta como bastan
te la titulación, y que las caigas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor 'continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Madrid, veintidós de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—Ex Secretarlo. 
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible)

10.658.
•  •  •

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
los de Madrid, se hace saber: Que por 
dicho Juzgado, y por providencia de esta 
fecha, recaída a escrito del Procurador 
don Santos de Gandarillas, en nombre y 
representación de Ademsa, Almacén de 
feta les Hernando e Iglesias, S. L. con 
domicilio social en la calle de CabanilUs, 
número 11, de Madrid, se ha tenido por 
solicitado el estado legal de suspensión 
de pagos al amparo de la Ley de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Madrid a veintitrés de Julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.*— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

10.657. r
• •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis se tramitan autos inciden
tales a instancia de don Jesús V&rela VU 
Uamor, contra don Máximo Neuman y 
otra, sobre resolución de contrato, en los 
que se ha dictado la que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva’ del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
dieciséis de julio de mil noevcientoS cin
cuenta y nueve.—El señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta car 
pital, habiendo visto los presentes autos 
incidentales seguidos entre partes, de la 
uña, como demandante, don Jesús Varela 
Villamor, mayor de edad, casado, contra
tista y vecino de Lugo, representado por 
el Procurador don Santos de Gandarillas 
Calderón y defendido por el Letrado don 
José Robles Fonseca, y de la otra, como 
demandados, don Máximo Neuman,. que 
no ha comparecido en autos y se encuen
tra en rebeldía, y doña Teresa Jorge Pas
tos, con asistencia de su esposo, don Agus
tín Abarquero Calleja, mayores de edad, 
industrial y de esta vecindad, represen
tados por el Procurador don Alejandro 
García Yuste y defendidos por el Letra
do don, Femando Ignacio Izquierdo, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento; y,..

Fallo: Que desestimando la demanda 
sobre resolución de contrato formulada a 
nombre y representación de don Jesús Vá
rela Villamor. contra don Máximo Neu
man y doña Teresa Jorge Pastor, con 
asistencia de su esposo, don Agustín Abar
quero Calleja, debo absolver y absuelvo 
a los referidos demandados de los pedi
mentos de aquélla. Con expresa imposi
ción de costas al actor.

A?í por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José M. Salcedo Ortega. 
(Rubricado.»

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez que 
la dictó, en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública en su 
Sala de este Juzgado, de lo que, como 
Secretario, doy fe.—Ante mí, Carlos Via
da. (Rubricado.)

Y -para que sirva de notificación en le
gal forma ai demandado don Máximo 
Neuman, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio y paradero, expido la pre
sente para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, en Madrid a veintitrés de 
julio *de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario (ilegible).

10.656. k

*  * *

A los efectos dispuestos en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace público que ante este Juzgado de 
Primera Instancia . número tres, y por 
doña Eugenia Alvarez Roblest se ha pro
movido expediente, sobre declareción de 
fallecimiento de su esposo, don José Ma
nuel Caamaño Tobío, natural de Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra), hijo de Ma
nuel y de Juana, que desapareció cuándo 
contaba cuarenta v dos años de edad, y 
en el mes de septiembre de 1939. de su 
domicilio de la calle de Mateo García, 
número 5. barrio del Carmen, y sin que 
desde entonces se haya vuelto a tener 
noticias del mismo.

Madrid, veintitrés de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso.

10.659.

* » »

Don Jesús Nieto García, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital.
Por el presente, en cumplimiento de lo 

acordado en proveído de esta fecha re
caído •, en el expediente de dominio para 
la reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido respecto de la finca que después 
se describirá, promoví por don Juan Lillo 
Sempere, de setenta años de edad, casado 
qon doña Mercedes Blanco Llopis, vecino 
de esta capital, con domicilio en Luis 
Peidró, número 1, se citá a doña María 
López Puertas, actual titular registral; a 
don Antonio Fontáu Figueras, en concep
to de heredero de aquélla, y a los demá^ 
causahabientes o herederos desconocidos 
que puedan existir, de una y otro, para 
que en el término de diez días siguientes 
a la publicación de este anuncio compar 
rezcan, si les conviniere, ante este Juz
gado, sito en la caHe del General Cas
taños, número I r  alegando lo que a su 
derecho convenga.

Finca de referencia:
Urbana: Una parcela segregada de una}’’ 

tierra de pan llevar, sita en término de 
esta Corte, en el sitio llamado Cerro dé
la Plata, en el arroyo Abroñigal, com
prendida en la sección segunda de este 
Registro. Dicha parcela o solar segregar 
do es de una superficie de mil ciento 
veinticuatro pies cuadraos, que linda: a 
Oriente, Mediodía y Rmiente, con el 
demás terreno de que formó parte.' propio 
de don Justo Diez Hernández, y al Norte  ̂
con propiedad de don Pedro Barrilera 

Igualmente se cita a los propios efec
tos y por el mismo término a don Justo 
Diez Hernández, de quien se dice pro*
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cede la finca anteriormente descrita, o 
a los herederos o causahabientes descono
cidos de éste.

Qado en Madrid a veintiséis de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez. de Primera Instancia, Jesús Nieto 
García.—El Secertario (ilegible).

10.653.
ALICANTE

D*í> Luis Rodríguez Comendador, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
aúsfctt'o dos de esta capital.

el presente se hace público: Que 
el día treinta y uno de agosto próximo, 
a las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia Je este Juzgado 
la venta en pública subasta de la finca 
especialmente hipotecada que después se 
dirá, bajo las condiciones que también 
se insertarán, por haberlo acordado en 
el procedimiento hipotecario seguido a 
instancia de don José Ramón López Ay- 
guavives. contra don Guillermo Gaubert 
Audy:

Un edificio de una sola planta, desti
nado a depósito de materiales, con un 
patio descubierto en su lado de la de
recha entran 'i. o Sur, con el que se 
comunica por medio de puerta. Todo 
forma una sola finca, situada en esta 
ciudad, barrio de Benalúa. calle de An- 
tiognes. número cinco de policía; ocupa

una superficie de mil trescientos cincuen
ta metros quince decímetros cuadrados, 
y linda: por frente, Oeste, con dicha ca
lle, en una línea de treinta y tres me
tros noventa centímetros; por la derecha 
entrando, Sur, parte con chelet de deña 
Amparo Cabañero, y parte con el de Bau
tista Segura; por la izquierda, Norte, 
con solar de Pedro Pifiol. y por espalda, 
Este, parte con chalet de don Mauel Se
gura Guillén y parte con almacén del 
citado don Pedro Piñol. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 840, 
libro 539, folio 78. finca número 27.388. 
inscripción segunda.

El precio tipo de subasta es el pactado 
por las partes de cuatrocientas cincuenta 
mil pesetas.

Condiciones;
Para tomar parte mi la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad equiva
lente el diez por ciento del tipo de su
basta; no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo; los autos y la cer
tificación del Registro. a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de mahifiesto en la Se
cretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, 81 los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de LOS 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en la ciudad de Alicante a vein
titrés de julio de mil novecientos cin
cuenta v nueve.—El Juez de Primera Ins
tancia. Luis Rodríguez Comendador.—El 
Secretario (ielgible).

10.636.
SORIA

Don Francisco Troncoso Facorro, Magis
trado. Juez de Primera Instancia* de 
Soria y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente por doña Auleriana Al- 
majano López, de cincuenta y ocho años 
de edad, casada con don Antonio Calle
ja y Oca, hija de Ruperto y de Micae
la, natural de Villaseca de Arciel (So
ria) y vecina de Bilbao, para cambiar el 
nombre de Auleriana por el de Vale
riana, que usa en su vida de relación, 
a fin de que en el término de tres me
ses puedan oponerse cuantos se crean 
con derecho a ello.

Dado en Soria a veintidós de Julio de 
mil novecientos' cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia. Francisco 
Troncoso Facorro.—El Secretario. Mar 
nuel Ortiz.

10.634.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
S A N  MA ME S ,  S. A.

S E G U R O S  DE E N T I E R R O S  
Batanee de situación correspondiente al Ejercicio de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas 

Accionistas....... . ....................................... ...
Caja~. ... ••• ••• •• ••• ••• ••• •»« ,«* ,m »i« ••• ••• •••
Bancos:

Efectivo ex) cuenta corriente... ............... ... ...
Valores mobiliarios:

Pondos públicos......................... ... . ..............
Gastos de constitución....................... .........
Cartera de valores... .v.. ... ... ... ... ... ... .M ... 
Pérdidas y Ganancias:

Saldo deudor... ................. .v. ........ .
Cuenta de valores nominales:

Depositarios de val otes............... . ... —
Total... ... «.,'... ... «*« ... ...

42Ó 000.00 
12 158.84
5.727.10

04.419.01 
19.680.86 

'  181800,50
7.702.56

6500000
715 938.87

Capital social suscrito.............................. ; .....................
Resevas técnicas legales en 31-12-58..........................
Cuentas corrientes:

Acreedores diversos............ ............................ ...
Cuenta de valores nominales:

Depósitos de Valores.......................................... ...

T otal........................................

600 000 00 
1.741,17

49197.70
66.000.00

716 938.87

i
Cuenta general de Pérdidas y Ganancias en 1958

D E BER Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos generales:
Gastos varios.................... ................ 1.885,40
Gastos de propaganda... ...................  714,15

Contribuciones e Impuestos...*......................................
Amortizaciones:

10 por 100 de los gastos de constitución... *.......
v Amortizaciones complementarias Ejercicio 1900

Reservas técnicas del presente Ejercicio.....................
Beneficio del Ejercido... ........... . ... ... ... ... ...

T o ta l...........................

1.999,56 
62115

8.271.81 
327.19 

1.741 17 
8.347.66

16.308.63

Primas emitidas en el Ejercicio..'...................................
Impuestos reintegrados.....................................................
Derechos de registro.......................*..................................
Reservas técnicas del Ejercicio anterior.......................
Productos de los fondos invertidos...............................

Total.......................... ...........

628.70 
22.60 
62 85 

1.367.93 
14.226,46

16.308,68

 RESUMEN Pesetas

Pérdidas de ejercidos anteriores............... ......................
Beneficio dd ejercicio de 1958..... .........„..... ............

Total .......................................................

16050.22 
8 347 66

7-702 56

Bilbao» 81 da diciembre da 1958 —®  Presidente, Federico de Ugalde. 888.
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M E T R O P O L I S ,  S .  A .  

COM PAÑIA NACIONAL DE SEGUROS 

Balance cerrado al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O
\

Pesetas

Caja.. ................................
Bancos................................  ........................
Valorea mobiliarios..........................  ........................
Inmuebles...................................... ...................
Anticipos sobre pólizas..............  *** ***
Delegaciones y Agencias.........
Recibos de primas pendientes de ¿obro 
Coaseguradores: * * *

Saldos activos.......................................
Reaseguro aceptado: * ***

Depósitos.......................... .. ..............
Saldos activos en efectivo...................
Reaseguro cedido:

Reservas a cuenta reaseguradores
Riesgos en curso...............................................
Siniestros capital vencidos y rentas pendientes de 

liquidación o pago:
Ramo de V id a ................... ..................

Saldos activos en efectivo......................... ..
Deudores diversos...................................................
Rentas e Intereses vencidos pendientes de cobro*.*/.
Fianzas y depósitos de efectivo......................................
Gastos de Instalación y primer establecimiento...
Gastos de organización....................................................
Mobiliario *e instalación...........................................
Material......................................................................
Comisiones descontadas... ......................................
Pérdidas y Gandas Ejercicios anteriores................
Cuentas de valores nominales..................... .. ............

Total..........................................

16.210.52 
5.456 737.71 

20.281 661 00 
6.896 887.87 

655 534 80 
116 967.87 
641 899.71

247.446.09

8.254 089 79 
477 484 68

14.524.496,53
217.491.11

154 155 00 
821.885.76 

1.338 685.37 
1.843,20 

107 689.56 
299 301 14 
339 293.81 

1.379 318 75 
112 000 00 

1.707 038.87 
1.318.274 04 

1.411.099 304.00
1.472.085 042.18

Capital social suscrito...................................
Reservas patrimoniales..................................
Reservas técnicas legales (sin deducir iá parte

reasegurada)...................................................  ..............
Para riesgos en curso...................
Para siniestros capitales vencidos y rentas pen

dientes de liquidación o pago..................................
Para pago de comisiones de las primas pendientes

de cobro........................................................................
Reaseguro aceptado:

Saldos pasivos en efectivo...........................
Reaseguro cedido:

Depósitos............................................................
Saldos pasivos en efectivo con los reasegurador’es.
Acreedores diversos... .............................................. .
Pérdidas y Ganancias........................................................
Cuenta de valores nominales............................... . ...

Total........ . ... ... ... ... ... :

5.000 000.00 
266277.26

32.774 600 80 
381 878 40
661 251 71
139 296 39

30.087.83

14.896 142 64 
2.348 670.64 

, 3.121 138 24 
1.346 394.27 

1.411.099.304*00

L 472.063 042.18

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias de 1958 ' t

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor del Ejercicio anterior............... ................
Baldos deudores de los Ramos:

Cristales........................................................... . . ..............
Incendios................................................................... .,
Baldo acreedor del Ejercicio actual................  ,«

Total............................. . ..............

, 1.318.274.04

1 319.47 
66.551.56 
28.120 23

1.404.265.30

6aldoa acreedores de los Ramos en el Ejercicio:
Accidentes Individuales................................ ...............
Automóviles......................................................................
Responsabilidad Civil....................................................
Robo....................................................................................
Transportes................................................... ................
Vida................................ ....................................................

Total.............................................

110.495.41 
28 410.50 

433 82 
33 93 

19 633 .47 
1.245 258 17
1.404.265.30

10.224.

S A N T A  A N A ,  S .  A .

IG U ALA TO RIO  M EDICO-QUIRURGICO 

Balance-inventario verificado el día 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas.................................................................... ... ...

Valores mobiliarios .. ... , ... . . ■* ...

120 000 00 
813 504 44 
90 780 00 

133 176 65 
100 663 15

Capital............ ................................... .......................................
Reservas técnicas legales.....................................................
Acreedores... ..........................................................................

600 000.00 
313 72? 64 

23 674 10
Agencias.....................................................................................
Recibos a cobrar . . . . .  .........

Impuestos retenidos....................................... .....................
Pondo de amortización... ... ............... .............................

10 836 54
27 333.34

Intereses pendientes de cobro . 360.00 Pérdidas y Ganancias......... ............................ ... ........ ... 69.275,02
Fianzas........................................................................................ 3.025 00 • v
Gastos de constitución.........................................................
Mobiliario Sanatorio e instalación..................................
Material inventariable...........................................................

13 333.40 
197 900 00 

. 62 100 00

Total .. . . . ... ... f 1.034 842 64 ’ Total.............................................. 1.034 842.64
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Extracto de la cuenta de Pérdidas y Ganancias del año 1958

D E B E Pesetas H A B E R  Pesetas

Gastos generales.............. ...................  ...................................Amortizaciones.............................  .................. ...................Saldo acreedor......... ... .. .......................................................

T o ta l...............................................

1.44 957.63 27 333 34 * 59 275.02

231.665.99

Saldo Ejercicio an te rio r.......................  1.............................Productos de los fondos invertidos...................... , ........u Ramo de Enferm edad... .................... . .................... ..........Prem io retención 1 por 100................................................
T o ta l...............................................

3.250.00 3 630.00 224 695.5*2 90.47
231 566.99

V alladolid, 26 de ju n io  de 1959—El S ecre ta rio  (ileg ib le).—Visto bueno, el P resid en te  del C onsejo (ilegible) 
10.180.

COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.. A. 
Balance en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

1. Accionistas:
Crédito contra ios m ism os por la p arte  no desem bolsada del cap ital suscrito  ..........2. C uenta con la Casa C en tra l...............................3. C aja........................................................................... ... ...

4 Bancos:j. Efectivo en cuen tas corrien tes..........  ..........* 5. valores m obiliarios..........................................................6. Inm uebles...........................................................................7 Préstam os................................. ; ..........................; ..........8 Anticipos sobre pólizas.................................................9. .^Usufructos % nudas propiedades..............................10 Delegaciones y Agencias:Saldos activos en .efectivo ......................  ..........*11 Recibos de orim as pendientes de cobro... ...
12. Coáseguradores:Saldos activos...........................................................
13. Reaseguro aceptado:Depósitos en poder de los cedentes................Saldos activos en efectivo ...................................

Reaseguro cedido (reservas a  cargo de los reaseguradores) :
15. M atem áticas:C apitales... ...............................................................16 Riesgos en curso....................... ....................................1'7 Siniestros, capitales vencidos y ren tas  pendientes de liquidación o pago........................................18 Saldos activos en e fe c tiv a ........................................19 Deudores diversos......................  ... ... ....................., 20 Rentas e intereses vencidos pendien tes de cobro.21 Efectos m ercantiles a co brar............ . ......................22 Fianzas y depósitos en efectivo .................................23 Gastos de constitución y prim er establecim iento.24 Gastos de organización...............  ...............................25. M obiliario e insta lac ión ................................................

T o ta l... „.........................................

2.000 000.00 
7S7.836 22

9.542.469,04 57.672 658 12 10 545.707.21
1.120 026.50

5.348 384.28 6.537.174.95
882.033.55

4.622 968.88 3.993.560 76

1.562.945.0Q 10.667 333.45
18.184 476.55 632.783.35 3.464.345.32

865£80 60

1.386460,57 
139.766 244.35

1. Capital social suscrito ...................................................2. C uenta con la Casa C entra l........................................3. Fondo fundacional............................... ............................
4. Reservas patrim oniales:E s ta tu ta ria s .............. .̂....................  ......................Reservas legales no técn icas.............................O tras re se rv a s .........................................................

Reservas técnicas legales (sin deducir 1a parte reasegurada).
5. M atem áticas:Capitales.-............. . .................................................6. Para riesgos en curso....................................................7. Para siniestros, capitales vencidos y ren tas pondientes de liquidación o pago.............................8. Para pago de comisiones de los prim as pendien tes de cobro ................................... .....................9. Para beneficio de los asegurados..............................

10. Provisiones:Para im puestos .........................................................Reserva para am ortización de inm uebles
11. Reaseguro aceptado: ’Saldos pasivos en efectivo con las cedentes 

Reaseguro cedido:12. Depósitos de la3 acep tan tes .........................................13. Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores ................  .......................................... . ................14. Delegaciones y Agencias:Saldos pasivos en efectivo ...................................
15. Coaseguradores:Saldos pasivos................  ...................................16. Acreedores d iversos...,....................................................17. Pérdidas y G anancias ........ . .. . ...................................

T otaL ............. .................................

10.000 000,00

2.609 755,15 283 48*' 34 10.§93 901,94

23.916 246.00 ' 22.466 555.63
40.983 647.68

1.141.320,14

1.544.316.081.012.376.33
824 738.39

10.669 895.51
4.548 284.33
2.232 707,83

146 907 08 3.138 939J36 3.553.169,57

139.7ab 244.36

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

1. Gastos de adm inistración generales (no incluidosen los R am os)...............................................................2 Contribuciones e im puestos (no incluidos en lascuentas particulares de cada R a m o ) ....................8. A m ortizaciones (no particulares de los R am os):De m obiliario e insta lac ión .........  289.795.49De inm uebles.....................................  104.847,95
4. P rovisiones:Para im puestos................, .........................................5 Q uebrantos y gastos por realizaciones y cam bio.6. O tros adeudos:Previsión especial.......................................................7. Saldos deudores de los Ramos en el * Ejercicio:Ramo T ranspotes .......... ...  ,u ... 73.27.7 4?Ramo M áquinas...* ............... . ... 4.776,24
8. R esultados:Saldo acreedor del Ejercicio ac tu a l..........

T o ta l...............................................

394.648.44
500 000.00 177 661.37
216.44132

78.052,67 
3.553 169.57 
4.919 968.87

R em anente del EJefcicio an te rio r.............................L Producto  de los fondos invertidos (no afectos a los R am os)......... , ..........................................................2. Beneficios por realizaciones y cam bios.................3. Otros abonos ..........................................................................
4. Saldos acreedores de los Ramos enel ejercicio:

Ram o de Accidentes Individuales ............................................. 482.047,18Ramo de Accidentes del T rab ajo ................................................. 1.777.398.56Ramo de Automóvilee................  309.667.79Ramo de Incendios...............  ... 59.223,68Ramo de R e s p o n s a b i l i d a dC iv i l . . . ..................................  ... 112.770.02Ramo de Robo.......................  ... 54.603.95Ramo de Vida...............................  369.29934
•

T o tal... .'.......................................

328 42) .89 
1.426 536,46

3.165.011,02 

4.919 968,87

10.353.
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«L ’UNION», COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE VIDA

D E L E G A C I O N  G E N E R A L  Y D I R E C C I O N  P A R A  E S P A Ñ A
. Y

Paseo de Calvo Sotelo, núm ero 20.— M adrid 

B a l a n c e  g e n e r a l  a l  3 1  de  d i c i e m b r e  de  1 9 5 8

A C T I V O

------------- ,-------------

Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos..........................................
Propiedad inmueble..............................................................
Valores mobiliarios.......................... .............
Anticipos sobre pólizas de la Compañía.................
Compañías cedentes.................................................
Compañías cesionarios............................................. ...........
Reservas matemáticas a cargo de los cesionarios... 
Deudores varios........................................  ..........................

Total... . . . ' ................. ..........

1.389 384.24 
41.375.575.35 
75.387 023.00 

128 675.80 
10.290.800.24 

344 891.00 
16.271.204.00 
3.221 246.47

148.408.800.10

Dirección General de-París................................................
Reservas técnicas legales.....................................................
Reservas patrimoniales........................................................
Compañías cedentes...............................................................
Compañías cesionarias..........................................................
Acreedores varios.. ..............................................................

Total..........................................• Q

7.747.275.23 
117.592 405 47 

4.810 315.18 
166 509,02 

16.419 107 65 
1.673.187.55

148.408 800,10

, C u e n t a  de  P é r d i d a s  y G a n a n c i a s  d e l  E j e r c i c i o  1 9 5 8

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

íipguro directo:
Sumas pagados por siniestros, vencimientos, 

rescates, rentas y beneficios a los asegu
rados................ .......... .............. . ............................

Gastos generales y de producción.......................
Contribuciones o impuestos.....................................
Reservas técnicas del presepte Ejercicio..........
Amortizaciones, quebrantos y gastos por reali

zación y cambios.......................................................

Reaseguro aceptado:
Sumas pagadas por siniestros, vencimientos.

rescates y i entas........................................................
Gastos reintegrados a los cedentes......................
Reservas técnicas del presente Ejercicio ..........

Reaseguro cedido:
Primas cedidas................................................................
Reservas técnicas del Ejercicio anterior a car

go de los reaseguradores.........................................
Saldo acreedor.................................................................

Total............................................

7.358.779 J.5 
5.462 632.32 

430.660 15 
106.747.935,82

1.735.153*57

585 801.00 
348.237.00 

10.750.185,00

3.171 735 00

15.091 500,00 
1.931 978.95

153.614.597,96

Seguro directo:
Reservas técnicas del Ejercicio anterior..........
Primas emitidas en el Ejercicio y accesorios... 
Impuestos reintegrados, derechos de pólizas y

otros recargo?................................................. ............
Producto de los fondos Invertidos y beneficios 

por realización y cambios... ...........................

Reaseguro aceptado:
Reservas técnicas del Ejercicio anterior../ ...
Primas vencidas en el Ejercicio.............................
Intereses de depósitos por reservas.......................
Contribuciones e impuestos relativos a estas 

operaciones....................................................... ..........

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros, vencimien

tos, rescates y rentas...............................................
/  Gastos reintegrados por los reaseguradores... 

Reservas técnicas del precedente Ejercicio a 
cargo de los reaseguradores...................................

Total..........  ...............................

99.310 408 42 
16.460.202.60

464 963 60

6.669292.55

10.033 020.00 
1.821.635.00 

520 883 37

94.42

1.385 653.00 
664 858 00

16.283 582,00

153.614.597.96

Madrid. 31 de diciem bre de 1958— El Delegado general y Director para España, A. Huelln. 
10.315. >

CONSTRUCCIONES GON ZALEZ BA
RROS, S. A.

M A D R ID

Se convoca en el dom icilio social, calle 
de Claudio Coello, número 18, a los seño
res accionistas a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará el día 17 de 
agosto, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda, si fuera necesario, para 
cordar sobre el nom bram iento y renova
ción de cargos del Consejo de Adminis
tración.

Madrid, 28 de ju lio de 1959.
10.717.

• • •

ELE CTRICISTA TOLEDANA, S. A.

A partir de 1 de agosto próximo, se pa
garán los intereses semestrales de las 
obligaciones de la primera serie, núme
ros 1 al 30.000, a razón de 25,50 pesetas 
líquidas, contra cupón núm ero 6, venci
miento 20 de Julio de 1959, en cualquiera 
de los siguientes Bancos y Sucursales: 
Español de Crédito, Vizcaya e Hispano 
Am ericano. ' * .

Tam bién serón pagadas a la par, con 
, deducción de impuestos, las obligaciones

que de dicha serie han sido amortizadas 
ante el Notario de M adrid don Luis Her
nández González, cuyos números figuran 
en la relación obrante en poder de los 
citados Bancos, a disposición de los se
ñores obligacionistas.

Madrid. 21 de ju lio de 1959.—Secreta
ría

• • •
((CULMEN, S. A.», COMPAÑIA ESPA

ÑOLA DE CAPITALIZACION

M A D R ID  

Princesa, 23

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 27 de julio de 1959, por 
ser festivos, el 25 y 26, ante el Notario de 
Madrid don José Luis Diez Pastor:

Ñ B M  V L R  P L M  Q D P  
C H L L Z  O U L  N Z F  Q V M

10.667.
* * *

MOLE RICH ARD  SON IBERICA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general extraordinaria qne 
habrá de celebrarse el día diecinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a las cuatro de la tarde; en el

dom icilio s o c ia l,7 en primera convocato
ria, y en segunda para el día siguiente, 
a la misma hora y -lugar, para tom ar . 
acuerdos sobre nom bram iento de cargos 
sociales y el capital de la Sociedad.— El 
Secretario del Consejo.

10.757.
• •

A T  O C H A , S . A  .
\ c o n v o c a t o r i a

El Consejo de Adm inistración de A to
cha, S. A. de Seguros, convoca a los se
ñores accionistas a Junta general .ex
traordinaria, que se celebrará en el do
m icilio social, Puerta del Sol, núm ero <10, 
el próximo día 25 de agosto, a las cinco 
de la tarde, en primera, quedando con 
vocada en segunda, por si fuera nece
sario, para el día siguiente, a la misma 
hora, con arreglo al siguiente 

Orden del día
1.° In form e sobre la actividad social 

desde su fundación hasta el día de la fe
cha.
. 2.° Am pliación del capital social has
ta la cantidad de tres millones trescien
tas mil pesetas. '

3.° Ruedos y preguntas.
Madrid, 28 de julio de 1959.—El Con

sejero-Delegado.
10.765.
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P R O X I M A  P U B L I C A C I O N

REGLAMENTO GENERAL DE TRABAJO 
* * DEL

PERSONAL OPERARIO DE LOS SERVICIOS 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Decreto 1301/1959, de 16 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos 

dependientes del Ministerio de Obras Públicas

DGS. 19-1959 Precio: 8 pesetas
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